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Preeios d 'e suser'ipeión 

Madrid, an'ual. ' • • " • 50- pta!lo 
Madrid, trimestre, " • ' ; , t 5 
Provincias y posesiones, ídem. t 7.50 
América y Portugal, ídem, 20 

,Otros paises. ídem •.• • • 40 
Nómero suelto , corriente.. 1.50 " 

Núm e ro, ,suel'to. atrasado, :t.50 pe .. "tes, 
Dc 'v enta e' n la Tercena ' munic:i'pal 

'Administraeión y suseripeión 

Oficina de Rentas y E ,xacciones 
Sec:cióÍt de . Propios 

, 
CALLE IH:C ROLLO. 2, ENTRESUELO 

, . 
La correspondencia se diri~irá al ilustrísimo 

señor Secretario ael Ayuntamiento de , Madrid 

,un '8IDi~n o ~. ari 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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SECRETARÍA: ~ubastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
bastas pata: contratar las obras de cc)nstrucción de absorbederos. 
alcanta¡'ill ildo y pavimentación e11 distintas calles del distrito de 
'Vallecas; paica pavimentación de las calles del distrito de los 
Carabanchelcs; para la construcción eJe alcantarillado y absorbe,­
cleros en la calle del Alcalde López Casero:' paI'a la instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 'calle de Gaya, .y para Ia.-pavi-· 
n1entación de la calzada y acera.s en la calle de Embajadores, 
Concursos : Bas~s para el premio Lope de Vega; para lás obras 
{le' instalació¡, de alumbrado eléctrico en la calleCle María de 
Molina; para las de construcción de c91ectares en los .arroyos 
de Aluche y Mcaques, y' para el entretenimiento y conservación 
de las instalaciones de . captación y elevación ~e 'aguas ' en el 
barrio ele Caraba,nchel Alto,-Anuncios concediendo nuevo plazo 

. para la admi" ión ele instancias para tomar parte en los concurso­
oposiciones' ¡;estrillgidos entre M éelicos de los Servidos médico­
quirúrgicos gelltrales y entre Médicos ' tdcogínecólogos 'de la 
Beneficencia Municipal, y referent,es a las' Ordenanzas municipales. 

, 1LIDRID n;:I)1:STRr~L. 

~OT.\S rNF01U!ATT\'¡I¡S del mes de mar~o. 

DrSPOSJCIONES OFJ C1ALES : Reseña ele las de interéS. municipal. 

Comistón : M~nicipal Permanente 
'SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PjlIMERA CONVOCA­

TORTA EL n í A 26 DE MARZO DE 1952.-Exti'acto.-Presiclen-· 
, cia el el ilustrÍs ii110 señor Primer Tenieüte de Alcalde. don 

Qctayiano Alonso de Celis.-Asistieron l;s Tenientes· ele 
Alcalde señores CalVe;> Sotelo, Tórres Gar~iclo, De Miguel 
P-ostigo, Primo de Rivera Cobo de Guzmáh, Soler Díaz,- , 
Guijarr9, Pq.rrill;:t Candel y De Juana Movellán, 

" 

, Se ahrió la seSión a las seis Y' tre.1nta mil1l\tos de la 
tard~, y fue aprohada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL OlA 

Hacienda . 

. A ctTERDOS : '1.0 , Aprohar, teniendo en cuenta 10 acor­
dado por la. J unta ~ r nn icipal de PrinjeJ'a Enseñanza, un 
g~lsto de 20.QOo. pesetas. con cargo a la partida 554 del 
Vigente prQSllpuesto, COl! destino a atender a la repáración 

f 

ordin¡Íria' del mobiliario de 165 grupos y escuelas ele la 
capital CJue 10 soliciten. 
, ,2.° Aprobar, teniendo ' en cuelita lo acordado por la 

, , J \\l1ta MUnicipal ' de Primera Ens,.eñanza, un gasto .de pese­
tas 663,70, con cargo al capítulo ;e1e Resultas' elel vigente 
presupuesto, importe de la c0\11pensación de indemnización 
de casa-habitaCión del año 1948, con arreglo al coeficiente 
que sirvió de 'hase para el abono ' de la misma en las dos 
veces en que se hall ' formalizado . nóminas a este efecto, 
a iavor ·de la Maestra. nacional dQña María. del Carmen 
Malayo García, por los meses de en'ew a abril y siete días 
ele mayo del expresado año 19-+8. ' 

3.Q Aprobú, teniendo en cnenta lo acordado por la 
:J unta Municipal de Primera Enseíian.za; un g'asto de pese­
tas 6.058,80, COH cargo a la partida 540 del vigente pre­
supuesto, con destino al sumi1listro de persianas para ,la . 
graduada de niños Luis Vives. 

;1.. o Áprobar,' teniendo en · cnenta 'lio acordadO por la 
Junta MunicilJal de Primera Enseñal1za, un gasto de 73 pé­
setas, con cargo a la partida 539 del vigente presupuesto, 
con destino a'la adqui$ición de 111,aterial para la calefacciól} 
del g1'ÍlpO escolar General Mola. , 

5. 0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado po.r la 
J unta Municipal de P~il11era Enseñanza, un gasto de ' pese­
tas 503, con cargo al capítulo X, artículo 2.0 , del vigente 
presupuesto, para abonar a la casa Ignacio. Rumbáo el ini­
porte de!' sU1l1inistrQ de una escalera de tijera con destino' 
al grupo. escolar municipal Sal1 Eugenio y San ...Isidro. . 

6:0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
:~onal, un gasto de ' 6.000 ,pesetas. con cargó al capítulo ele ' 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder t111á 
gratificaqón ele 3.000 . pesetas anuales, durante ' los años. 
1950 . Y 1951, a D. Bonifacio Akorta Martínez, por su 
celo y competencia comtJ Interventor en los ingresos ppr 
el alquiler ' de silJas en los pa1"ques y vías públiCas. 

7;0 Aprobar, teniendo en cuenta .10 acordado por la 
Vicepresidencia de, la Comisióll de Gohierl1Q interior y T'er .. -
sonal, un gasto de 644 pesetas, con cargó al cal)ítplo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Peóp d.el 
Servicio del Subsuelo D. Vicente Requena 11uñoz 'el im­
porte de la diferencia de siete pesetas diarias por el tiempo 
comprendido entre el 1 ele octubre y el 31 de diciemhl'e 
ele, f951, C.01110 cOllsecuenC;iadel reconocimiento de servicios 
prestados. 

8.° Aprobar tm gasto de 21.919,25 pesetas, con ~argo 
- al capíttllo de Resultas del vigente presupue:;to, para con-

, . 
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ceder una ayuda econótnica. a la Asociación Matritense de. a la adquisición' de cinco estufas para .el grupo escolar 
,Caridad y Asiló de Santa Cristina para tenÍ1inar las obras Bata.na de Brun.ete, de Vallecas. 
de consolidac.ión del edificio del asilo en AralÍjuez, 19. Aprobar, teniendo en <:uenta lo acordado por la 

9.0'. Aprobar, teniendo en cuenta lo acprdado por la Junta Municipal de Primera Ensefíanza, un gasto ele. pe-' 
Vicepresidencia .de la Comisión ~le 'Gebierno interior y Per- . setas 1.200, con cargo a la partida 539 · del vigente preSll­
s.QI.1al, un gasto de 1.961,93 pesetas, coh cargo al capítulo' 'puesto; con destino a· aumentar .]a cons,ignación del Portero 
qe, H.esultas del vigente ptesupuesto, para abonar al Conduc-: - y Vigilante del grupo escolar Francisco de Quevedo, clon 
tor mecánico ~e Talléres Genel:ales, procedente delanexio- ' José Garcia Carrasco. '. , 
nado Ay\.)l~tar).1iento de Canillas, D. - Segui1do Rodríguez', , 20. Aprobar,' teni~nclo en' cuenta lo acordado por la 
DomÍnguez, las diferencias 'de jornales y pagas extraordi- J unta Municipal de Primera .Enseñanza, tm gasto de pe-

~ l1<irías conlo consecuencia de la liquidación practicada por' setas 6.479.90, cpn cargo él' la misma partida presupuestaria 
a~la1)tac.iól~ a la~ plantillas ' municipales. ' . '. que se indic~. para' el anterior; con -destino a ¡a, realización 

10.' ' Arrobar, teniendo, en ' cuenta lo, acordado pOl' la ele trabajos de pintura en la escuela estahlecida ~n la ,finca 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierne interior y Pé; núfner,o 3 de la ca)le de Belén. 
sonal, un,gasto de 999,99 pesetas" con cargo a la partida 171 21. Aprgbar, teniendo en cüenta lo acordado por la 
del vigente presupuesto; para satisfacer lo~ haberes corres' Junta Municipal ele Primera ~nseñanza, un gasto de pe-
pon(lientes al mes cleenerci del corriente año a 10sPracti- setas 373, con cargó al crédítoconsignaelo en el capítulo X, 
cantes interinos, procedentes ,dp anexionado 'Ayuntan1i'ento 'artícllJo 2.°, del· vigetite presupuesto; con destino a la aelqui- ' 

e sición de dos pares de botas de goma interesadas por la 
de -ha~l1artín' de la Rosa" D. Santos Alonso San J osé, don Dirección de ' las Escuel¡:ts de Aguirre 'para la limpieza ele 
José María C611ar LfLcalle y doña An?rea Gallego Barrios .• : las aceras ' e.n caso de 'nevada: . 
, 11. Aprobar, téniendo ell ,cuenta lo acordado }>or la 22. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepres¡dehcia de la Comisión de Gobiern.o interior y Pei-- Jt1l1ta MünieipaL de' Primera Enseñanza, un gastó dé pe-

' sonal, un gast() de 865,75 pesetas, coi! Cal'go al capíttt,lo de setas 1.881,36,con cargo arIa partida 22 de1"' vigentepre: 
Resultas del vigellt~. presupuesto, para abonar al Vigilante" ;;upuestó, ,con clestino a 'satisfacer a la Maestra nacional 
de Arbitrios, procedellte' del anexionado Ayunta.niiento de . doñ'a Martina Echarri las diferencias de indemnizaci6n por 

' CaniHas, D: Aqgel Lage -Gom:áléz las diferencias de jo'rna- casa~habitaci6n correspondiente al ejercicio de 1948, 
les y pagas extraordinarias re~ultantes de la liquidación 23, Disponer, de conformidad GOll, lo propuesto por la 

• practicada-con::lO cOlilsecuencia de s,u adaptación a las plan- Intervención Municipal, que tcidos los gastos de 105 Ayun-
tillas municipafes.· . . .. . , tami.en,tcis de El Parclo, Vallecas, Vicálvaro" Fuencarral y 

,' 12. :Ap~'obar un gasto total de 11.94J,89 . p~setas 'a que 'Aravaca, recientemente anexi~)I1ados a la capital, ,que no 
asciende el importe de los alquileres de los locates arren- ten'gan relaCIón con' ei . personal de los misqlos, sean cargo 
ciados p~ra escuelas especiales y l11unidpales en el' a!1exio-' a los generales del Ayuntamiento, al igual que los , demá~ 
nado Ayuntamjentci, de· Vallecas, correspondiente al primer gastos de la capital, reservando la ' cifra "global de la. parti­
trün.estre' del ejercicio 'eí1 ' culso; debiendq ser catgo la da 159 del' vigénte prestipuesto para suplementar ot1'as me-' 
eJSpr~sada ' SUlna 'a la partida 537 del vigente presupuesto,cliante las trailsferencias que fuere necesario llevar', a cabo .. 

13, Apr,olJar un g<¡.~..t0 total de 1.598,72 pesetas a que, ' 24. , Aprobar un , gasto de 75.000 pesetas~ interesado, 
a.sciende' el impo.rte de lo~, (llquileres de los localxs auen- por la Sección de Estadísti.ca para la confección dé 60.000 
dados para escuelas municipales en .el anexionado Ay.un- ej.emplares de la nueva cartilla rriunkipal de requi.sa ñiilitar; 
tamiento de Vallecas, cor.re~pondiente al primer trimestre , debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Imprevistos 
del ejercido en curso; debiendo se, cargo dicha·,suma, a la ' del 'vigente presupuesto, eingresars~ en fondos municipales 
partida ' 537 ' del vigente presupuesto. . el importe ,de lo que se recaude por este concepto; parq lo 

14. AprolYár, teniendo ' en cuenta 16 acordado por la cual' se fija el precip ullit~rip ele dichas 'cartillas en cinco 
J 1:1l1ta Municipal d,e Primera Enseñanza, un gasto de pese- pesetas, segt1'n ' informa ~l Servicio de Artes Gráficas M1J­
'tas 719,90, con cargo a la partida 539 de1,vigente presu- nicipales, y -teniendo en cuenta qtie se trata ele un gasto 
puesto, con destino a realizar- una limp¡'ez~ extraOl:elinaria reintegrable, pu~sto que las carlil'las de referencia han ele 
en el grupo es(wlar Patriarca Obispo Eijo Garaj. « aclquiridas óbligatoriamente por los propi.etarios ele ve-

IS . . Aprobar, teníen<;lo eq cuenta lo acordado por la tculos. ," , 
Junta Municipal de Primera ' Enseñanza, y con cárgo a 'la .25, Rehabilitar al cobro, en' aplicación de los precep-
misma pal'tida presupuestaria que ~e iúdic1!. para el antúior, tos éle la 'ley de 31 de diciembre ele 1945, laS' 144 obliga-

. CiOlH'S elel Eill1)r~st¡to Villa de -Madrid ele 1868, r)resentadas un gasto de 150 pesetas, <;on destino a' realizar una limpieza 
extraordinat1ia . en la escuela tinitaria es'tablecida en la finca 1jor la agencia del Crédit Lycinnai.s de esta capital, cuya 
número 7 cle la calle de la Batalla elel ' Salado. numeracióti se detalla en ' su informe, que figura en el ex-

. pecliet:te, PÓ\' 'la Intervenei6n Municipal, y disp'oner que su ' 
' l~: Aprohar, ten,iendQ en ctienta lo acordado por la importe, ele 1'4,400 pesétas, sea cargo aCcapítl110 ele Resultas ' 

:. Junta Municipal de 'Primera ,'Enseñanz~, y co, 11 car,g~o a 1'a . 'del vigente presupuesto; debie11clo considerarse prescritas 
· misma , partida . presi1pi,te:;¡taria que se indica ' para los' elos definitivamente las cinco obJigadones clelmislllq Empréstito 
ante1'iores.nú gasto de 604,90 pesetas, <;011 destino ~ sufra- números 168.420, 166.500; 106.775, 419.087 y 18,917, ya 
gar los correspondientes h' una limpieza extraordiliat:ia 'en ql1e 110 les alcanzan los heneficios de la expresada ley. 
el grupo escolar General Sanjurjo. ~6, RehabiJjtar al cobro, por apli<;ación ele la ley d: 

, 17. :.; Api-obai-, teniendo ,en cuenta .lo .. aconJado por la .' 31 ele diCiembre ele 1945, .1ás obligaCiones del Empréstito 
Junta Municipal ele Pritncra Enseñariza, tÚ1 ~aSto de pese~' 'Villa ck ~r ach'id cié 1868 números'40.7.33. 190.679, 396.226, 
tas 1.000, con cargo a 'Ia partida , 549 elel vigente preSll- , 112"+62, ] 12,8~2, 109.615, 374.132, 112,853, Y 396,222, pre­
pl,testo, .con destino a la adquisición (~eI libro Método d(' sentadas por la agencia del Crédit Lyonnais' com9 ele la 
cort(', sist(,lIIa ' Gil. para la clase de Corte y Confección del propiedad de 1\1,. R. J acqHes La"irotte, de París, y disponer 
gt~L1pO escolar Palacio Valdés. que sit importe¡ de 9.00 pesetas, tenga aplicac~ón al ~apítulo . 

18. Apl:ohar, teniendo . en cuenta lo acordado por la de Resultas del vigente presupue~to. , 2 

Junta Mt}l1icipalde Primera Eliseñanza, Í1,11 gasto de pese~ 27, 'Rehábilitar al cobro, en aplicación de la ley .de 
.tas 2.603,75; con , cargo al cr¿<lito consignaclo en el capí- 31 de diciembre de 1945; cinco ob1igacion<is ' del Rmpréstl to 
· tulo X, ártículo ] ,0,. del v:igente pres:upuestrj, ton clesti¡lO ViJla de Ma(lrichle 1868-;,úmeros 14.770, 106.694,279.546, 

.. , ' , . . ' ... 
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318.290 Y 419:562, a~lorti~,adas en diversos sorte'os de dicho simultáneamente la cantidad de 22.306,20 pesetas, que es En1préstito, presentadas por el' Banco Zaragozano (S'. A,), io (fue corresponde perCibir al Ayuntamiente,' con la si­y remitida,'> ,por' Rotterdamsche Bank, de Amsterdam;, y , guiénte' distribución: 21.24-1- pesetas, al concepto presuptles-disponer que su impoúe, de 500 pesetas, sea cargo al capí- tario, y 1.062,20 peseta:?" al íbndo, de depósitos" ' lulu de H,esultas del vigeute presl1l(uesto. " 34. ' Conceder 'al ApostQladtl del ,Corazón de Jesús y 2;;. Rehabilitar al cobro, por hallarse comprendidas San Ignacio ele Loyola la. exención del pa,go ele deredios en la' ley de '31 -de dici~mbre d~ 1945, treCe obligaciones en la licencia para las obras a real1zar en 'el calÍ1ino alto, . del Empréstito Villa de Madrid de ,1868, I).úmeros 86,517, de San Isidro, 8, e incluso ,de' la 'tasa 'de ocupación de vía' ¡;"¡'.516, 910, 63275, 81.251, 91.867, 1QO.9?~,,5.7..112. 'pública con valla,'si'l1egare a ser necesai~ia, tenienel<? en 267.1'3-1-, 279.385, '335.556, 81.244 y1~3.!~0; debicwdo ser cuenta su carácter beriéficodocente, según real orden de cargo su importe, ,de 1.300 p~setas, al capítulo de Resultas, ,20 de' 'octubre de 1905~' y' por. considerar de aplicación' dd vigente presupuesto, y en cuanto a, las obligacio'nes del al caso io determinado, en' el ar'tícú¡o. 438 de la v.igente mtsmo Empréstito numeros, 33.359 y.33A65, considerarse ley 4e Régin1en 10CGl.l , . . '. ' prescritas definitivamente, por no alca:n:zar¡es el benefi,cio 35. Liberar 'a favor de 'D.' Gonzalo UUoa Jalvo el, de la expresada ley, ,ya ,que resultaron amortizadas' en Jos depÓSIto constituído en' la Caja General' por la suma' de sorteos de e11ero de 192~ y julio de' 1925, respectivamenJ;e. 5.400,46, pes.etas, según resguardo de dicha Caja núme-29. Apl'obar treinta y dos certificaciones, por un i!n- ros 773.156 de entrada y .117.488 de registro, para res-porte total ele .1.558.081,32 pesetas" que fQ1'l11uladas por las : ponder del pago de derechos pór el c,:onc~p~o de ocupación r,lependencias correspondien,tes figw'an unidas a los' respec- ele vía pública con ,:ál1a e).l relación con la ',finca números 76. tivos expe<;lientes" relacionadas con el abono a los interesa- y 78 del' páseo de las Deli<,:ias y calle del q:eneral Palanca, • do,s que eh, cada uno de dichos expedientes se determinan, cón ''Vuelta a ,la de , la Batalla, del Salado, teniendo én COJl cargo a las oportunas partidas pr~supuestarias que en cuenta que, por haberse resuelto favprableménte la recla­lDs misrúos se señalan,' de las cantidades, que han de perci.. macion promovid<'J, por el concepto indicado, no pesa, sobre bir aqtléllos C01110 consecuencia de surninistí:os, realización . el referido depósito responsabilidad alguna. de obras y otros conceptos. " 36 a:43. Desestimar los recursos interpuestos por, don , 30. Aprobar, tenielido en cuenta lú acprdado por la Nel1.1esio Anca terán, D. Juan Cascajero Escobar, D. José Vicepresidencia de la Comisión de'Go~krno il1t~rior y Per- Martín Labajos"D. Leoncio Sacristán Heredero, D. An­sonal, 'un gasto de 3.990 Fesetas, <;on cargo ,al capítulo de ,dres López Cebollero, p. Santiago Anca Terán, D.' Fl'an­Imprevistos 'del vigente presupuesto, para conceder una ,ciscoAnca Terán y D. Juan Escalada Hernández, ,propie-.. gratiúcación extraordinaria al personal subalterno que tarios de los establecimientos de u,ltramarinos sitos en las prestó servitios con motivo d€ las elecciones 111Uli.icipales callés elel Noviciado, 20; Manzanares., 28; Padilla, 41; Mi­últimamente celebradas; y en la cuantía que para cada in- , guel Sei'vet, 5 ¡ Villanueva, 33; Alberto Aguilera, 37; .' teresado sé deterl11in~ en la relación' unida al expediente. Andrés Mellado, 12, y Puerta de Moros, 13,· respectiva­, 31. Aprobar, teniendo 'en cuenta lo' aC01:dado por la n'l.ente, contra: las , cuotas anuales de 5.200, 1.500, 4.0bO, Vicepresidencia de la Comisión de G9biérno interior y Per- '7.000, 7.600, 3.8;23, 3.200 y 3.900 pesetas fijadas a. dichos sonal, un gasto de 6200 pesetast ~on cargo al capítulo de, ,establecimie,ntos ppr la ' JÍ1n~a gremial fiscal de' fianlbres, )111previ~tos , del' vigente presupuesto,' para conceder un~ • comestibles y ultr,anlarinos en el concierto vigellte para el ' g.rati.l1cación extraordinaria. 'por, una sola 'vez al persGnal págo del impuesto sobre COnSUl).10S y servicios de luj o, P?r, consignado en'las l"elacidl1es uriídas al expediente, y en la considerar que dichas cuotas son las que. leS cQrrespoll­cu'antíaque para' cadá interesado se détenllina ~n las mis- den: realmetÚe' satisfacer, dado el volumen' ele ventas qtle ' mas, por lós trabaJos eXtraordinarios realizados 'con motivo efectúan. , , de la adj'udicaciól1 de puestos del nuevo Mercado de San. 44. DesestImar, de conformidad con,lo ir¡.formadq por hidro (Carabanchel) y" en el Mercado de Huevos y Ca~a la Junta Asesora' prevista en' e~ concierto vigente con el' por su labor del picado d~ los conejos¡.qt1e se han introdu- gremio fiscal de cinematógrafos, de Madrid, el recurso in­cido durante los tres meses ,en que sübsiste la veda. '. terpuesto por D. Man1}.el qarda Vidal, ,empresario,del cine-, 32. Conceder aD. Antonio J.osé Pérez Garda la exen-, matógrafo Iberia, enclavado en ,la carretera de Aragón, ~1, ción del pagó del arbitrio sobre solares sia edifiCar corres- contr'a la cuota de 80:000 pesetas que se le había señalado pondienLe a los situados en ,el sector de Sail Pascual del, para el~ño 1952 (ya que la' corresponcliente al año 1951 barrio de Cmiillas, señalados ,con los números 2.073 al ha de ser respetada en todas sus partes por haber ,finalí-2 . .076, 2.Q78, i081 al 2.084 Y 2.086, de acuerdbcon lo ciue zado el1 31 de diciembre de dicho año el contrato indiviclual determina el pán;afo¡;egUndo del artículo' 502 de la vi- que. tenía estiimlado con el' desaparecido Ayuntamiento de gente ley de Régimen local, a1 no ser susceptibles ele ed~-Canillas), teniendo en ,éuerita 'qüe el aforo del local y los' 1ic~ción por existir planes ui'banísticbs que la prohiben y precios con los que fun,ciona dicho' cinemat'ógrafo ,pare­estar sujetos a ,expropiación'; débie~ld6 causar haja el1ma- cen r~pres~ntar una c;uota idéntica a la, señalada pur el trícula con efeCtos desde el 1 de' enero del. corrí ente ,año, ,gremio. ~ , , " 31 Devoh1er, a la Sociedad limitada Anavi~Vélez,,'te- 45. Estima):, 'de conformidad con lo iníormad,o por la niendo e.n Ctlenta <lue han' sido cumplidos los tnillúites exi- Junta Asesora prevista 'en el concierto vigepte cbn elgrec , gidos por.lá cirnllar de la ,Dirección General 'del" Tesoro mio fiscal de cineínatógra{os de Madrid,' el recurso inter-' ' de 19 de 'marzo de 1890, la cantidael de 25.456,20 pesetas, puesto por D. Félix Irigoyen Zabalza, pl'Opietario der ,inclebidaniente satisfecha en 'concepto <:le derechos por lÍcen~ 'cineniatógrafo' de verano denomÍnado La Terraza, encla­cia de apertura' de SUq 'oficina~, 'estabÍeciqas en' la avenida, vado en la zona ele, Carabanchel Alto" en elsenticlo de de- José Antonio, 68, ya que en la ,liquidación p¡;actica:<:la rebajar a- 5.000 pesetas la cuota 'de 7:000 p.esetas que le pOr la Administración de Rentas al solicitarse aquella licen- había sie\o ,asignada por el' citado gremio" y que 'tendrá ' cia no se dedujo la cantidad de la cuota correspoti.diente dect<? _desde el comienzo de la vi~encia de ~ste conci~rto., ,al acta de la Inspección de Rentas, que en su' nlOmento s,e a la vista elel afpro dellocal,.preclOS por las' que fUnClO!la pagó ; debiendo verifica.':rse dicha devolución en la siguiente y circunstancias. que concurren en el mencion,ado cinema-, forrna :' '24.244 peseta's,' como minoración de los ingresos, tógrafo; debiendo, ser re15artida por ,el gremio la diferencia del mismo concepto. del presupuestó en curso, 'y pes~- ele 2.000 pesetas entre ' las , di'sti.ntas Empresas, sin q~le tas-1.212,20, COI1 cai-go al fondo de depósitos; y cobrarse pbeda producir ninguna variación en la cifra, anual co'n~er-'. 
~. . 
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ta<'la, en. propor~ión a las mismas bases que: sírvieron para l)ara el pago del impuestó sobre c.Ónsumos y servicios·· de 
el l'<':parto' y satisfechas por el, resto' de los agremiados. lujo por 'el baile ce'lebradoe'n el 110tel Nacional el ella 23 

-+G. Estimar, de con[onniclaclcon lo informado por ele dicieml)re ··elel pasado año, señalándose a tal fin, en apli-
la Junta. Asesora prevista en el coflcierto vigente con el cadón elel ácúerelo l11lti1iciflal '(le 6 dé febrero del corriente 
gremio, fiscal de cinell1atógrafos ele Maclyicl, el recur::,o in- año, I?- 'cifra de 250 pesetas. 
terpuesto vOl' D, Enri.que .Fernández Rodríguez, propie~ . 5+. Desestimar el recur!:>o interpuesto por D. Vicente 
tario del cillcll1atógrafo de verano' ideal Cinenia; enclavado Rl1iz Cahlpo, propietario de la taberna endavacla en la calle 
en la zona de Ca,rabau<,1hel Bajo, énd sentido de febajar de San Bernardo; 106, contr~ la c{lOta asignada por el 
a ' 10.000 pesetas la cuota de '12.000 pesetas que le habla gremio fiscal de tabernas en eL concierto vigente para el 
!:>iclo asignaela por el gremio, y que tel1clrá e,fectos desele el pagü el,el itilpuesto sobre <;onsun~os y servicios ele lujo, <;on 
c~mienzo ele la vige11cia de este concierto, a: la vista del ,efectos. desde elIde julio elel pasado año, por con:espon­

,al oro 'del l\Jca1, precios por los <lue funciona y cirCl.!llstaJ1- ' \ <ler,lu cifra de 17.125 peseta~_neia para el Ayul1lamiento 
cias que concurren , en el ¡:ne'l1cionado cineiúatógTafo; de- a 1.0 por él abonad'O' clurantt;. un año, que ha servido para 
hiendo ser repartida por el grelüio, la ,itada clifer'encia su iú,c1l:1sión en dicho conCierto. ' 
de 2.:000 pesetas en la misma '{orina que, se indica para el 55. ' Adoptar 19s acuerdos que él: continuación se expre-
aI)terior. ' san, teni.endo en, cuenta las distintabrecial11aciol'ies formula-

47. ESbl1lai-, de ,conformidad C011 loinfo,l'mádo por la das dentro del pla~o señalado al efecto, -en relaciqn con la 
Junta Asesora prevista en el concierto vigente COl'\ el gre~ eXacción de 'contribuciones especiales cpn motivo ele las 
mIO fiscal de cinematógrafos. de Mac!rid, el· recnrsQ inter- obras ele renovacÍón del pa"jmento, acerqS, arbolado e ins-
put1sto por D. Angel Fernández )3<irquín, propietario .del .' talación ele absorbederos ejeclitadas pq,r el Ayuntámiento 
'cinematógrafo de verano Beatriz, enclavado en la calle ele en la calle de Alcalá, entre la plaza de . NIanuel Becerra y 
Mariano Fel;'nández, 3, en el sentido ele rebajar a ,pése- los accesos a .la plaza de toro&, y ele conformidad con los 
tas 12.000 la cuota ?e 15.000 pesetas .qile le hahía asigimdo' distintos informes obran tes en el expediente, as.í como te­
el gremio, y 'que tendrá efecws desde el comieuzci' de , la nienelo en cuenta los' preceptos legales qüe regulan la 111a­
vlgencia del presente concierto gremial, teniendo en cüentáteria: 
la escasa importancia de los abonos. efectuados a la Junta. Primero. Desestimar la exenció~1 del pago de l~s cuo­
ele l\!Jenór:Cs, aforo y 'pl~ecios del local; ' debiendo, ser, repar-' tas OpOl"tunamente sei.1alaclas pqr el ,concepto y causa expre-
ti da por el g!'"Cl11io la citada difereI1cia de 3.000 pesetas en sacios ~las fincas ,1'lúmeros 154 a 158 de la calle ele Alcalá, 
la mi$ma forma ql!e se indica para los dos ante'!·iol'es. . , de la Empresa ,Municipal de. Transportes, por cuanto el 

4& C~lehrar CO(l D: En'rique Chellet Chapa, en nom- aC'uerdo invocado en el escri'to que aquélla formula, qlyOS 
bre de la. Academia lrilías, \111 concierto _para el pagQ del beneficios ele exención, Cpl110 por la misma entidacl se re-
impuesto sobre consumos y servicios de, lujQ por el baile conoce, no alcanzan más que a los ,actos y contr;:itos en que 
eelef)rado en, la' sala de [¡estas Salamanca el día lG de aqll¿lla intervenga, rio -el1contrán40sé comprendidas l<\.s con-
febrero del "Corriente año, señalál1dose a' tal fin la cifra . tribllciones especiales asignadas a los referidos inmuebles, 
de 25Q, pe~etas, ya que la entrada fué , po\" rigurosa inv:i- . qtie constituyen un réintegro de ,parte del coste de las obras 
ta:ción y teniendo en cuenta lo dispuesto' en el acuerdó clue repercuten con beneficios directos o aumentos 'de valor 

' '¿ rftunicipal de 6 de dicho mes de feb.rero. sobre las susodichas fincas . ' 
49. ,C"Clebr41r con el señor Presidente del' Casino' de Segundo. Dejar sin efecto la nominación y cuotas que 

~Iaclrid un concierto para el pago del impuesto soure con- por la citada ca~lsa y concepto han sido asignadas a la finca 
. sumos y servÍcios ele lujo por el bail.e de trajes celebrado ' núméro 203';'cle la referida callea nombre de 0. C. E. S. A., 

en ' sus salones el día 23 de febrero del corriente año al y en su lugar lo sea' a los, de doña Dolores y D . Lorenz9 
que fué invitado el Gob-ierno dé la nación,' señalándos~ a, Vaquec]'ano, con las mismas cuotas aS'ignadas.. al repetido 
tal fin la cifra, de 1.200 p'esetas. . . ' inmueble. 
, .50. Celebrar ton D. Natalio Suárez Serrano, Jefe del Tercero. Dejar sin. efecto la propiedad y cuotas asig-
grupo de empresa ele Educación y Descanso <:le Coaet.eSo- nai1as por la misma causa y qmcepto a las fincas núm'e-
ciedad limitada), ~m c;:onci~rto para el l')ago d~l i11l1westo, ros 213, 178,' 182 y'170 de la ,citada calle a favor ,le doña 
sobre consumos. y servicios' de lujo por el baile de trajes . María del Socbrro Lasti'a 'Jlérez, ~dificaciones en .Mqdrid 
celebrado . el día 24: ele 'febrero 'del corriente' 'año en el y Provincias (S. A.) Y D. 'J osé Junquera l\ lvarez, respec­
hotel Victoria, señal<.lnc!ose a tal fin la 'cifra 'de 250 pesetas,tivamente; Y' en su lugar' ,lo sean: a los de doña Remedios 
por considerarle incluí do el) el . acuerdo municipal de 6. de Toleelo Gil. la número 213; al ele D . Nemesio Leal Her-
dicho mes de·febrero. nández, las n~lmeros 168 y 182, 'y confirmar la númere 170 

, 51: Celebrar con D. José Avelino Pérez Geijo y con a1 deeloña 'María Almuc1ena' Fernállelez, en lugar del refc-
D. Eugenio, I:aborda Rodríguez; en' nomhre ele la Comisión rido D. José, Junquera Alvarez; todas ellas COl' sus torres-
Pro Viaje til) de carréra de los alumnos del último' curso pO!ldientes CUOiélS asignada¡; en su momento oportuno. 

, ele la Facultad de Farmacia, un concierto para el pago elel Cuárto. Darse por enterada, Y aceptar, la fórmula ~le 
. ..impuesto' sobre consumos y servicips de lujo por el ))aíle ' fracción¿111iento '(~e pago señalada por la Dirección General 

celebrado el día 8 ele f ebl'ero [lel corriente año en la saLa. de Beneficencia y Obras SQciales (le ·,lcts CUOÜlS asignadas 
~le ' fiest~i Vict01."i~, seí'íalánc!oRe a tal fin la cifra de 250 pe- pOI'. tales causa :y concept(} a la finca nÚl'llero 209 de la cane 
setas, teniendo en cnenta el f'esultado económico de clícho . de ' Alcalá, propieél~d del Colegio .de la Purísima Concep-
haile. , ción, para sordomudos ' ~ ciegos; y ' ,: 

52 . . Celebra!' con, la Casa ,de Galicia lm concierto 'para Uui¡1to. Desestimar la exención del pago de las cuotas 
ei -pago del impuesto sobre consumos y servicios. ele lujo correspondientes a la fincá nÚl]lerO 205 de la repetida calle, 
pot el baiIe celebraclo el día 6 ele ' enero ,elel corriente año inter<;.safla por doña Concepción Día,z Caneja por las obras 
én él hotel Victoria, señalánclose a tal fin la cifra de pese- (le renovación elel' pavil11~nto, aceras Y arbolado, y otorgarle 
tas 250, teniendo en cuenta el acuerdo' )11unicipal de 6 d", el expresaclo heneficio de exen~i6n ele pago por lo que .se 
fehrero, siguiente, imponiéndose1e la J11uha de 100 pesetas , r~fiere, a las de construq:ión de absorhederos, ya que, eJe­
poI' rio háber presentadp escrito en solicitud de, concierto . cutadas tales ohrás en 'el año 19-1-5. al amparo ele los pre-
ni la 'correspondiente cleclarac;óll jurada. . ceptos, del Estatuto M ll,nicipal, con cargo' al presupuesto 

53, Celehrar COll el Centro Asturiano un cOllcierto e>."tra,ordinario [le 1941, reguhlclo por su correspondiente 
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Ordenanza, sólo es posible la ' concesión del expresado bene­
ficio a la~ obras ele primera i.nstalación, pero ·no a las de 
renovación. a las finéas que vengan satisfaciendo el recargo 
del ..¡. por 100 Cjuese invoca por la reclamante; debiéndose 
lener en cuenta pór la Intervel1ción Municipal 10' dispuesto 
<,n el apartado e) de la regla sexta ele la Ordenanza, de 
,lplicación al caso 'que' nos octipa, ' C0111O; así se indica por 
aquella dependencia en su correspondiet'lte informe, ya que 
el lwoducto del recargo aludido tiene su ingreso en el 
presnpuesto del Ensanchf y l.as óhras. causantes · de las 
cuotas asignadas al referido inmueble han sido. financiadas. 
C0\110 anteriormente -.se' .indica. con° cargo al . presupuesto 
extraordinario ,de 1941. . 

56. Eximir del pago cie las contribuciones especiales 
asignadas a las·' fincas nÚ!llero.s 22,)6,18,9 u 11. 1;5 ~26 
de. la calle ele 'Pedro Hereelia. solicitadas por D. Ursulina 
Sierra Mora, D. :Tesús Pena Soto; D. Isido"ro Torres Ra-
11105. doña 'M:aría 'Luisa R<lbles Piquer, D. Manuel-Piquer 
Laudo y doña Tulia· Alonso Salcedo, ;C01110 igualmente a las 
números 5 y 7 dé la calle del Maestro Alonso, interesac10 
Jlor D. Manuel Piquer Landa. por las obras ·de tuberías 
y hacas de riego' ejecutadas por el Ayuntamiento en amhas 
~'ías públicas. por venir satisfaciendo. los réferidos inn:l\1e­
hles el recargo del 4 'por 100 sohre su contribución urhana 
y darse las cirCltnstancias pi-evistas en la legislaGiól'l vi­
g-ente en la materia para el disfrute de tal beneficio: de­
j)iendo advertirse (Iue' como las ohras han tenido efecto con 
cargo al presupuesto ·ordinario del Interior, y el proclucto 
del recan~'o del 4 por 100. en cuya virtud se conced(' la 
exención del pag9 ele las cuotas correspondientes a los rita~ 

. dos inn1u('hles. tiene ingreso en el, presupuesto elel Erisatlche. , 
cl('berá tenerse en cuenta por la Tntervención CM unicipal lo 
dispuesto en el .apartado· () de la regla s('xta de la On1.(;'-
lIanza reg'ulaelora- ele 1~ materia.' - ' , 

57, Disponer, vistos los distintos informes emiti<'tos e1.1 
el expediente, que no ha lpgar la aplicación ' de COlltfihu~ 
cÍj)tJes especiales. por las obras ele reforma· del alul11bl-ado 
púhlico ejecutadas por el Ayuntamiento en el año 1936 en 
'él paseo del Marqués de. Monisb'ol, yen. su consecuencia, 
el s_ohreseimiento del 'expediente, teniendo en cuenta '(jl1e: 
como las susodichas ohras no producen áumetü-o de valor 
lIi lieneficios especiales a las propiedades colindantes. como 
son la Casa {le Campo y ;nárgenes del río Manzanares, 
faltan los reqt1isitos elementaloo que deben.geriva~se de 
la susodichas abraso para la aplicación de tales c.ontrihu­
ciones, como son el all111('nto de valoro beneficio; directos 
de s'eñalados hienes o, negocios.. ' . ' 

58. Dejar siil' efecto, en ,:ista ele las actuaóones seguí-
. das el) el expediente. la asignaci6n de las cuotas que .en . 
concepto .ele c01il.ribuciones especiales fueTol1 ?-probadás por 
la ('omisión 1\1 unicipa1 Permanente 'en 14 ele febrero del 
pasado año p.or las obras de renovación de' aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle .cJeMal1uel Delgado 

. Harreto, afecta~ a la 'finca número 4 ele dicha calle, 'pro­
p.iedad de D. Félix Montesinos Martín. 'y en sl1'lugar lo 
~ea en la misma cantidad de 1.959,65 pes"etCls, por las citadas 
causa y concepto, a la finca número 5, aptes 1, ele la 
referida calle, de idéntica longitud de fach<.tda que la ante­
r~()rl1lente al\ldida, propfcdad del Estado y ocupada por el 
(ent ro Electrotécnico ele Ingel1ieros dd Ejército, a Cl,l)'O 
nOl11bre debell ser expedidos 10$ correspondientes recibos'. 

59. Adoptar, en relación con las reclamaóones, que 
6.guran en el expediente,' forl11uládas sobre las contribu­
('¡or:es especiales niotivadas por las obras de renovación 
del payimen'to, aceras y arholado ejeclttac4ts par el .AytllJ~ 
,(amiento en el i)aseo de las .Delicias (ten:'er h-a1llo) , las 
resolu(,:iones señaladas en su informe. fecha 15 ele febrero 
del corríe11te año. que, también figura en el expedient'e, por 
el Negociado· 'de Contr·ib11ciones especiales,. teniendo en 

." 

cuenta que' el reparto y asignaclol1 de ct~otas por tale~ 
contribuciones, de f4 de diciembre de 19~9, han sido re.c­
tificaaos C0\110 consecuencia de áquellas reclamaciones, mo­
tivando' un nuevo reparto y asignación de cuotas, form111ado 
con fecha 4 de febrero último, con un .total de <l.portación 
de los propietarios heneficiados .por -las tres mej oras de' 
6'86.219,30 pesetas. ~lel que ha quedado tomada cuenta y ra­
zón por: la Intervención Municipal al encoritrarla confÓrl11e. 

60. I;>isponer. visto el escrit,o promovido. por doña 
Amparo Moreno . González solicitando exen~ión, de paRO 
ele las cuotas que en concepto de contribuciones especi8.les 
corresponden a la finca, 'nú¡11ero 83 de la calle de los Her­
manos_ Mira11es por las ohra!, ele renovación de 'aceras eie­
cutadas por el Avuntamiento en dicha vía . púhlica el año 

. 1944, fundada en veÍ<lir satisfaciendo elrefericlo inll111ehle 
. el recargo del 4- por 100 soht;e su contrihución ul-bana, que 

se desestime, C011 las advertencias' legales oportunas', dich;i 
petición de" exenci61l. tenienr10 en cuenta,. vi:;tos los informes, 
emitidos por los Servicios municipales consultados al efec­
to"que en la época Cl,e ejecúción de las ohras se encontraba 
v'igente el Estatutó Municipal 0e 8 de;11arzo de 1924 v 
la Ordenanza correspondiente al citado ejercicio económi­
co, l-eguládores de tal efectividad. no s.oÍamente ele las su­
sodichas obras.' sino de su financiación con c'arg-o al 'pre!iu­
puesto ordinarjq elpl T nter10r de aquel año en 'la parte -que 
correspm1de apqrtél1- Dar el Municipio· al coste de aquélla. 
y el ·resto mediante la aportación .0 contrib\1ción espec.ial - . 
~le lós propietarios rle las fincas beneficiosrlllwnte afectadas 
por las snsodichas ·obras. al amparO' (le CtlvOS 1)1-eceptos fué 
llevarlo a <:,:1.ho cuanto queda expuesto.' sienrlo l111a conse­
cuencia ele aquC;'llo la práctica y aprobcición del rel)arto ' 
efectuado 'para señalar' las c110tas flue con tal denominación 
corresponden a cada una de las repetidas fincas. " además. 
qi1e el artículo 3$9 de1 citado Estatuto sólo conc,eele el he" 
neficio de exención de pago solicitado para las fincas 011e 
satisfacen el aludido recargQ ctlalido las ohras Q, instalacio­
nes (le" servicios son de primel"a instálaci6n. nern no al !ier 
ele renovación v fl1eiora de las existente~, ,Cine es e1 caso d(' 
r¡tte se trata. v -a~í.1o tiene reconociclo el Trihl1nal Econóll,i­
coadministmtiyo de la Provincia PI1 múltinles resoluciones, 

61 . Dispone;' que. con carg-o al crédito con~esnonrliell- ' 
te, que ha sido i"ncornorado al cémítulo de Re~u1ta<; riel vi­
g-erite presupuesto., se abone a D . Franci"co Call1f11.17.anO, 
nropietario de la finca húmero. fi ele la calle de la Botica. 
rlelharrio de Ba~ ... a1as. arrenclfld<l n~ra cuartel ele la Gnarrli::J 

. Civil. la cantidad ele 2.400 lX'set a.s. corresf)ondiente a Jn 
renta ele alquiler' que hahría de él honár el '.lntiAnl: AVl1nta- . 
miento anexionado por el año,19S1. _ 

.' 

, 62. Arl.optar los aC~lenl~s que a contil1uación se ex­
presan.vistos 10s <1i<;ti1.1tos informe<=; ' emitidos, e11 el E'xne­
cliente: con motivo del escrito promm'irlo por D , AJeianclrn . 
(;onzález 'Folgado 'interesando 1;] cor'rc"ponrliente élntoriza- ' 
ción para instalar en parte (le 1in terreno d e nronierlad 1111,l- ~ 
nicipal sito en,.el PFlseo dd Molino. 'éll nm 1 efe la I'all(' de 
Eil1hajar10r('s. 1111 J)ue<;to p;¡ra la venta de hehidéls " refr~s­
cos v .colocar seis mesas cí veladores. los (I11e habrán de 
serIe li{111i~ados por (11 arhitrio r¡ue gTava los miS!l1os en 
la vÍ"a. rítihlica : 
. P1:il11 ero. Oue se;con~da a11torización a D. Aleiancln) 
C;on~ález Folg~d() parci. instalar sohr(' una sl1Derficic (le seis 
metros' clladrac10s eI",1 5.ol:1r de nroDi<.xhtd 1111111kinal situarlo 
en el na~eo del lV[oÜno. entre l<ts calles ele Emhaiaelores v 
Rica'rrlo Damas. 1111 q11iosco n'~rá la venta de h('hic1;¡,s v re­
hescos, con sl1jeción ~ las' 'iigtlientes conc1icionps:', . 

a) La autorización se f'oncede por 11n período de tie111-
p') comprendido descle eí 1 (le enero del corricnte .:1ño hast<l 
el .31 ele cliciemhre': sin nerjuicio (le Sl1 <lmnliación por otro 
año ·más. a petición (1 el int'('resaf10 con tres meses de <lnti- . 
ciración al vencímient?, 

'. ~ 
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b) El ca'non de' oc~pación dedi~h¿ te~reno será el de . los sitios que ~e inclican, sieil~pre que en la e¡ecuci6n de 
.161,04' 15esetas anüalés, pagageras' porselnestres adelanta-, los trabajos se atengan a los proyectos pn:senta,clos'al efec~ 
dos, y debiendp depositar prév}:amente, el interesado, 'en ta: debiendo pai:lar los expedientes correspondientes a la. 
concepto de fianza, el importe de ¡,¡na anualidad. Fiscalía' de la Vivienda para f.IUe emita el informe (¡tiC es 

e) No 'podrán exp~.nderse en ,dicho quiosco más que preceptivo, y. a la Administración de Rentas y Exacciones 
bebiClas y. refrescos, prohibiéndose la venta de cualquiet' para que practique la oporttma liquidaci.án y procecb al 
clase ele' comidas o artículos. que exijan la utiiización de 'coho de los elerechos: . . 
hornillos de cualquier clase. . A D. Juan, Pedro 'yi1 Gútiérrez. para construir tilla 

d) ·El soliéitante D. 'Alejaildro 'G~11zález Folgado po casa en un solar sin.n6mero de la ~<\1l(' del;'Capitáh Hava. 
podrá reclamar índemnización. de ni'nguna.· clase si el exce- 'A D. Luis Fernández Igl€sias, paTa construir una casa. 
lentísimo Ayuntamiento, antes de terminar el plazo por el en la calle de Callejo, 18. '. , 
·ql.le se lé concede la atJtorizaciQn, precisase ocupar el solar A D. Jesús Hernández Fernánc1ez, para obras de am-
en' su' totalidad, y desalojar, como consec)lencia, la instala- pliación en la finca número 23 de la calle del Capitán Ha.ya. 
ció11 del conc~sionario, que. debería dejar libre e! terreno A D. Francisco Esteh<l11 I ~ópez, p'ara construir unC). casa. 
ocupado en ~m plazo ,máxini.o de ocl10 días. en. la calle. ele! Capitán Hava, 43, 

Segundo. La Inspecéióti. de . Policía Urbana de' la Te- A doña Aurora Mufioz Mateo, para ol}.ra·s de al11plia~ 
nencia de Alcaldía cíe la Cuarta Zona .señalará, de acuerdo' :Ción en la fillca n.úmero 10 &~ li c~lle de N¡'lestra Señoi'a 
con el interesado, el lugar que ha de ocupar con la instala- . del :Carmen. '. .' . 
ción ele referencia dentro del terreno municipal.' A. D. Juan Martínez., para ohras de ampliación y- re-
, 63. - Disponet, con motivo del : es¿rito,·prm:l1ovido· por forma' en lh finca:. número. 15 .ele la calle ele los Pirineo.s. 

·D. Juan Antonio Díaz Gómez de la Serna solicitando, en A D. Julio Calc1e1'ón de' Guzmán, para c:onstruir tilla 
nombre de D. Natalio Rodríguez López, concesionario del casa en un solar sin número de la ca.11e ele los Pirineos.' 
,teatro de ,i\larionetas instalado ed la zona de réCr'eos de} ,A D, Luis Ttttrhe Znlaica, pal:~ constn;ir tl.na casa ep 
:Pal'qtJe del Rt;tiro,la devolución del depósito que formalizó la carie de Serrano, 164.' . .' 
a su propio nornbre .en concepto ,ele fianza para responder A D. Cristóbal B~llÜez Berútez, para anipliar una nave 
de la entrega) revisión y ~evolud6.n en su día de 300 sillas y e~ectuar obras de refonúaen la: fincéI ntU11em 17 de la 
.metáliéas ele. las del servicio público münicipal, utilizadas calle de Rodas. . . . 
en el recinto del ápresado espectáculo, que. se firoceda a . A I .. N. C. H. O. (S. A.)" para construir tres ·qsas en 
la devolución de la cantidad de 1.500 pesetas' ingresada, lá cal1e· de! Doctor. Esquerc1o,59,' 61 y 63.· . . 
según carta de pago núme1'o 6.201, !-.te 24 de abrir del .pa- A ·D.· Antoriio Estehan ·Catalán. para Qhras de al11plia':.. 
sado año, en Valores independienteS y auxiliares del. pre- ciól} y. reforma ~~ la' finca número·2 rIel paseo ele lo~ J a-
süpuesto, teniendo en cuenta que no existe· responsalJilidad cintos. 
contraída qUé afecte a dichafiauza; debiendo darse al efedo A D . . Antonio Oe~ente Perí,lcha, para construir una. 
laS órdenes oportunas a la Intervención y a la Depositaría casa 'en "SI1 solar sin númem de la calle de los ~Linclones 
Municipales.' (Vallecas).·· . 

. '" . A D. Miguel 11.1 ran cia. E-ev. para ohras 'de an1pliac;óll. 
, en la finca l1úm~ro 29 ,de la calle ele· Roc1rÍ'l!uez Espinosa. 

Fomento 

64', Aprohai' un presupuesto, ·irllPoriante 8.226,40 pe- A D. Catalina Martín Esteban,' para' obras cle'ámplia- , 
setas' (incli.lítlo el fo'ndo ·de iridemnizaciones),par<t modifi.car . cíón en la finca número 20 de la calle elel.Párr{)co Emilio. 
la IU1ea de alta tensión que bordea el muro que s~ está Franco: • ' 

. derribando con '1'\10tivo de la .an'¡p~íación del Ce~nenterib .de A D. Andrés tr~soó GOI1zález, para construir lma c,asa· 
Nuestra Señora de la Almuc1ena, y que dicha suma. sea' en la' calle clt'! la Povedilla, 13.: . 
cargo, en armonía con 10 ' lnfonnado por la Interveqción, A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para cOl1struir.l\11;1 ca~a 
Municipal, al concepto 23 del vigente pres:lpuesto: . de- en la avenida de 1\1' eliémlez Pe1<wo, harrio de! '\Tiño Tesús 
biell?o adjudicars~ dicha obra a l~ casa Eléctnta ~ra~1Clsco " (hloCiue segundo. casa número 4). . . . 

··Be111.to Pe!I?<l:d~,.fa. que la cuantta de! gasto n.o preCisa d,e . A Construcciones Escario (S. A.), para construir· una 
la publica l~clta,p0t:, a tenor de lo preceptuado en e~ ~par- casa en la calle .ele Ruiz, 25 v 27, 
tado f) d~l artículo. 311 .de la. vl~en~~ ley de Reglmen, . A D. SantiaRo Salvador 'Chicharro, para construir un , 

· local, y una vez reahzada la adJu~hcaclOn, pasa.r ~l. expe- edificio industrial en la calle del Divino Val1és, 32. 
diente. al Negociado' de Sübast~~,a los efed?s cleterml11aelOS A D. Manuel. Aparicio Peña, para obras de anipÍiación 

. ~n el reglamento de Cont1:ataclOn .. ' . . '" en l.a finca númerQ 48 ele h calle de Galileo. " . 
. . 6~. Aprobar un W.esupuesto, lmp?rtante 7~.214,29 pe- . A Compañía Terrestre y ~'farítil1la, para obra~ de a111- ' 
setas, p~ra)a reparaclOn de 'l?s cormsas d~ n1(:hos de la fjliación - en mía n:lve industrial de la calle del Teniente 
tercera a la C\¡larta mesetas del Cemel1teno' de Nuestra Coronel Noreña 45. . .< 

Señora de la Almudena, y que di.~ha suma. ~ea car~q~ en A 'c1oñaMaria cle-Ia Conc~pci611 Despujol Rocha, para: 
armonía con lo infort1:ado por la Interven.clO:l MumClpa.~, obras '(le ¡-eforma y ampliación en la finca núrne'ro 2 ele la 
a la partida.· 636 del vIgente presupyesto; debiendo auto n- calle de T uan Bravo. . 
zarse' a la Alcaldía Presidencia' para qtie lleve a cabo.la ' . 
ad i uditaCión de esta obra, teniendo en. cuenta que, dada 
la 'cuantía del gasto, ti.o precisa ele pública licitación, él tenor' 

· <-le lo preceptuado en el apdliacla f) del artículo .311 de la 
vigente 'Iey de Régimen local, y pasar el expedlehte, una 

· vez realizada la adjtlclicación, al Negociado ele Subastas 
para darcl1111pli'miento a lo preceptuado' en el réglal11ehto 
de ContrataCión. 

'LICENCIASÚK OBRAS .¡.. 

66 a 88. Concede. licencia a ·los señores. que a con­
tinuación se expresan; en vista de 19 . ii.1formado. por el 
Arquitecto Jefe ' de E4iñcaciones, para dívers.as óbras en 

... 

Comisión de Ensanche 

-89. Ahonar a la casa AcLrián .Piera una ráctl.lra, im­
DClrtq.nte 34"1..25 pesetas, remitida por .l.á . Dil'ecciói, del 
Servido' de Acopios. v correspondiente ,al stlmjnistro de 
dieciséis tahletas con 'destino al ele Parques y Jaj'dillcs; 
.dehiendo ser <;ár~o dicha suma. en al~111011ía con lq infor­
mado por. la Intelyenciól'l Municipal. a la partida .~3 del 

. vigcnte f)re~l1nl1esto elel Ensanche. . . < 

90. Ah()l1~r él h E111pr.esa Cu.!"sta v. Cano la cantidad· . 
de 127.274.37 ·pesetas. importe. seg:,ún crrtificación lihraGa. 
por la Dirección ele Urhanis1l10. ele la liquidación de la ohra 
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, . 
de construcc¡pn d,e un obelisco-farola en' la ' plaza de Isaac 
Peral ;' debiendo. ser cargo . di'cha suma, más el 4 por l-OO de 
it¡spección Y vrgilancia, a: la partida .15 ,del pre~upuesto 
extraordinario' d~J EnsancJle de 1931, 'en armonía con lo 
informado ,por la Intervenóó.n Municipal. 

91. Autorizar al señor Cura Párroco de Nuestra Se­
ñora 'de Covaelonga para íl'istalar una vidriera artística' en 

, cada úno ele los dos huecos de 0,80 metr.os ·ele ancho por, . 
1,40 de altura dé la' pa·red medianera elel templo parroquiéil 
con 'el Pm'que 11lunicipal contígúo, ' a fin ele que la capilla 
emplazada en ese lado de) templo tengá el máximo de luz 
y ventilación,' y sin que esta autorización sign'ifique derecho 
de acceso ni servidumbre ele clase alguna, ya que esta con~ 
c~sión especial , se hace por tratarse de templo dedicaelo ' al 
c~llto católico. , • . . . . . , 
. ' 92. Apropiar. a los dueños del solar número 44 de la 
calle de Blasco de · Garay, hoy doña Margarita Gómez La­
bad y doña Rosa Nuevo': Esparz?-, ' el apro,vech<1míentd elel 
vuelo, que 'se 'extiende ·a' una superficie ele 1] 7,60 metros' 
cuadraelos de vía pública,. sitos 'en la callé' de POlltevedra, . . 
en su desemQocaelura a .la citada de Blasco de Garay.,' por. 
el precio de 41.734;76 pesetas, cón .el que la propiedad se 
halla conforme, y cuya St1ma se habrá de ingresa!' én .los' 
fonc\os municipales C011 . anterio¡;i~~acl a la firma del docu-
mento público, ', '. " 

9~, JubUar, de c.onformidad con la Cpl111si,ón ele Go­
bierno interior y Persorial, al Peón elel Servicio de Vía;; y 
Obra~ del Ensanche D. D'omingo Orelóñez Cerrillo,., por 
cuJ'nplír la edael reglamentaria' el ~Iía 27 del corii'ente mes 
y CO\ltar con suficientes años de ser.vicio a tales efectos; 
debiendo asignarle una pensión de retiro de 18 13esetas dia­
rias, 64 por 100· de las "28,13 pesetas ,(26,1? pesetas del 
jornal actual, más, 1,98 pesetas <:omo parte alicuota de tres 
anualidades"del <cuatrienio en cui.~so de v.e11dmiellto) que le 
sirven de regulad6r; con cargo al concepto ciestin~do para 

• esta clase de atenciones en el vigente presupue~to de gastos 
del Ensanche, así con10 en '105 sucesivos que se fotn1ulen, 
y ·en ·. su defecto, a 'los créqitos que se habiliten para las 
mismas en e~ presupuesto general 'del Ayuntaniiento,- según 
acuerdos adoptados en casos análogos, y cOll1enzal1do 'a 
parcibir dicha ptmsión ele retiro a partir del día 28 elel 
incIicado mes de marzo, siguiente al q~le que cumplid l~ 
edael reglamentaria. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

94 a 120. Conceder ,licel1cia a .los señores que a con­
tinuación se exp¡;esan, en ·vista de los fa"vorables informes 
emitidos en los expedient.es correspondientes. y de confor­
midaCl con 'el de la Se<;:ción, para los establecimientos e insc 

talaciOlfes en ¡'os sitios que se indican: 
, ,A doña Leono!' Ri.lbio Cordero, para .taberna, bar con 

cafetera eu la calle del Doctor Cast~lo, -5Q. • . 
A D. Celestino Matías García, para vaquería COI! dieci­

'siete reses en la calle ele Nicolás. Morales, 11 (Carabanchel 
l3ajo), con sujeciól~ a.. 10 dispuesto en el acuerdo municipal 
de 1 ele diciembre de 1950 sobre ' esta cIase ele industrias. 
• A D. Pascual ¡Ruf11bao de 'li Riva, para carpintería 
mecánica, con '\.111 e}ectro1110tor para el accióiiamient~ de 
una máquina combinada', como ampliación de carpintería 
a mano, en la . t"t-ave,sía de ·San Mateo, 8, . 

A D. Balhino Rubio ,Alvarez, para elespachQ de carbón , 
)' lt'ñas, conio . camhio ele nombre. en la calle de Manuel 
Fernández y 'Goniá¡"ez,' 13. '. ' . 

A D. Pablo Biosca Montesinos, para instalar un grupo. 
electrógenó .conun motor en' la jmprel1~a sita en la, calle: . 

,de CasteHó, 63 ~ habiéndose estimado infundadas las recIa. 
,ma.ciohes .presenta·das. , .' 

. A D. Desidetio Sanz J odra, para· carnicería, con venta 
de tocínó y jartlón, con una .cámara frigorífica 'y un electró­
Inotor para el. accionamiento de dicha cámara, en la calle 
ele Ríos Rosas, 5Q. ' . 

A D, Edt1ardo Ontani1l~ Llamasares, para taller ele re-' 
ca:uchutados, venta de accesorios de automóvi1es y aparatos 
ele radio, con fin electromotor para el accionamiento ele una 
pulidora)' dos vu1canizadoras. eléCtricas, cotno ampliaciót't, 

. en la avenida de la Ciudad de, Barcelomj., 105 . 
. -A ,D, EugenioPérez. Día·z-Guerra, para bar con. cafe­

tera, con Uíl electromotor para el accionat11iento de t1J1 11l0-.· 

lino de café., cQtno cambio de n011fbre, e,n' la calle de Fi:an-
cisco Silvela, 14, ,. , 

A D .. Pedro l\ndueza. López, .pará e!'?tablü ' con' cuarenta 
y odro reses en la calle de- los N egi:os, 2. y 4 (~arabal1chel 
13ajo), C0l1 sujeción .a 10 dispuesto en el acuel'do municipal : 
ele ¡ de di'ciembre de 1950 sobre esta -clase ele industrias. 

A .H.uartey Compa.ñía (S, L.), para oficinas y talleres ' 
con varios elementos de trabajo en la .calle Particular de 
Explosivos (Cerro de la Plata). . " 

A D. ' Ovldio Valencia Morales, para almaééu. de ma­
deras en la calle' de Palencia" 1~ teniendo, eli cuenta que 
:ie han ' 'retirado las ' reclamaciones' Iiresentaclas : . debiendo 
considerarse con esté 'acuerde;¡ revocado eLc1e 7 de junio 
de 1950 de éoncesiól1 para depósito cerrado de maderas, 
va. que hubo el:ror al for111ula~:se la . propttesta de dicha 
concesión. ' . ' ' 

. A ·D. José Medel Ranz, 'para taller de ajuste, con s01- " . 
~l.achlra au'tógena y varios elementos de trabajo', ellla calle ' 
ele Aravaca, ' 10. . , 

A D. Nicolás Gruber Weisfriecl, para confitería y pas-
. telería, con horno y venta. de cal'amelos, en la calle del ' 

. General Par(liñas, 80, con entr.ada por la de PaeliUa; 33, 
A ·D. Jacinto Sopeña Juarranz, para bar con cafet~ra 

erda' calle de Arturo SOfia, ,234, por caducidad de la con­
cedida por ·el Ayuntamiento <;le" Chal11'artín. de.la Rosa en 
'23 de agosto de 1941, . . 

.' , A Osram, fábrica de lámp~ras, para' instalar tres trans~ 
.. formadores en la calle de Fray Luis de Leól1,. 15, , 

A Rodríguez y Conipañía (S, L), para iri$talar 1111 

grupo electrógeno con carácter provisional, con un·motor , 
en 1a fábrica ele pan sita en la' ,calle c)e BravoM;uril1o, ·155, 

A D, Cayetano Lópe¡>; Garda,. para bar con cafeter,a,. , 
CDn un electromotor para el accionamiento de un molino 
'de café,. 'como carnbio de nombTe, en la ca1le de la Enco-
mienda, 26, :..' . 

A 'O: Juan .Encinas Fernández, para har' cervecería, 
con varios -eJ'ementos de trabajo', como cambi'o cI~ n0111br~ . 
en l"a calle del Carmen;' 36, 

> A D. GO)lZaio Fernánele;¡: Pérez, para inst"alar un elecc 
tt;omotor, clestinado al accionamiento ele una ,cámara frigo­
r¡fita, ~n. ei establec~h)ietito de ven~a de' jamón, tb<::Í}10 v .' 
elaboi'a.ción de embutidos sitó .en la ,calle de la Fuente del' 
,Berro, 3, 

'A Kupese (S,,' A.), para garaJe, con varios ~le1l1eritüs 
ele trabajo , como cambio ele nG111bre, en la Cé\l1~ elel Mar~, 
qués ele Zafra, 12., , , " ' 

An, Angel Lavín Barquin, para vaquer"ía con siete 
reses en el camino v,iejo ele VilIaverde, S; ~on la pres­
cripción a que hace referencia" el 'acuerdo . mttnicipal de 
1 ele diciembre de 1950, " \ : 

A D., jgnacio Antonio Paino Domínguez, para taller 
de ajuste, con varios elementos dé trabajo, en. la calle eh' 
Colomel'. 14.' " ,... . 

:A 'D, Federico Garda de ·Cuerva; para taller mecánico, 
con Varios elementos de ·trabajo .. en la calle ele Cabanilles. ' 
B.Úri1ero 24, 

.' 
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A D. Manuel Martínez Durán1 para garaje en la <;alle 
d~ Ayará, 110 . 
, ,A D. Baltasar Muñiz, para tab~'na con cafetera en la 
calle de las Huertas, 29. 

,A D. Antonio 'Gutiérrez Fernández, para' instalar un 
electromotor, destina,do ál accionamiento de un <tI'mario fri-

ó 'gQrífico, en el establecimiento. de venta' qe fiambres sito' 
, en la .calle del General Mola, 14. . 

, A D. Francisco Ceballos "Sánche2, para carbonería, 
, como cambio de nombre, en la calle d~l Molino de Viento,~. 

número: 10. .. i,< ' 

DENEGACIONES 

121. ' Denegar. la licen'cia soliCitada por D. Francisco 
Villa elel Ríó para taller ele herrero cerrajero en la calle 
del General Ricardos, 52, en vista de la ' resistencia del in­
teresado a realizar las obras. ~eñaladas por el Servicio de 
Arquitectura. ' " . , 

' 122. Denegar la licencia so1í'citada, por D, Jesús Díaz 

número' 4, tei1iendD, en cpenta que no existe. lti. uistallcia' 
reglamentaria de 500 rúetros qm respe.cto al. Me!,cado de 
Canillas. 

.131. Denegar la'. licencia. solic.ita4a por D. Cándido· 
" Pérez Cas~1'O para panadería y venta ele bollos. en la ca1l5 
de Caravaca, 8, teniendo en cuenta el informe desfavorable 
del Laboratorio Muni~ipal, por trata.se de una, lechería.' 

. , Cementerios .. 

132. Conceder' a, D. Enriclue García Mejía, siempre 
que el interesado c.umpla las prescripción es señaladas en su 
infonpe, que figura en el 'expediente, por,la Dirección del 

. C~mehterio de Nuestra Señora de la AlillUcIe.na y efectúe 
el pago de 19s derechos correspondientes, un nicho perl?e­

'tu.o sito en 'la meseta segunda, sección 7.a, fila tercera, nú-' 
mero 121, del indicado Cementerio. ' 

Gobierno intE!rior y Personal 

López para :~nta de legui11bre~ (abace!,Ía), corno ampliación ,133. ' Dar un nuevQ plazo ele cinco clías, a contar desde 
de frutos secos, en la calle cleLinares, 18, tenierido en el sigúient,e al en que se publique el correspolldi~nte anUl1-

, cuenta ciu~, según infor111.a el Servicio de Arquitectura'-la cio, en el BOLETíK, DEL AYUI'\TAMIF<NTO DE MADRID, de 
rlistancia al estahletim\,ento similar más cercano instalado en ' conformidad con lo propuesto por el señor Teniente' de ' 
la calle de M~filcre Hernández, 29, es ele veinticinco metros. , Alcalde Delegado de Beneficencia)' Sanidad, pára la ad· 
, 123, Denega,l: la li~encia solicitá.1a, por D. José Orivémisióp, de instanciás para tomar paI-te en los concursos· 
Urtiaga para ampliación ' a' taller de carreteria mecánica ' opGsiciones restringidos ,convocados .por acuerclos de 1 ele 
en la calle ele Palencia, 54, teniendo en' cuenta qtle. por el febrero pasado para pl:-oveer tres plazas de Cirüjano Jefe 
industrial ' río se ha apottado la licencia 'de apertura qüé ele equipo y' dos ele Cirujano A)'u!;lante de equipo, nUl11ec, 

posee, ,'contrato de alqtiiler y 'alta en contribución por lo ·· rarios, del Centro Asistendal.c1e primer orden, 'y tres plaza.s 
que a la ampliación resp~cta, no obstante los plazos COll-' de Cimjano Jefe de equipo y cuatro 'de Cirujano Ayudante 
cedidos para ello y las multas impuestas pbr np cumpli~ de equipo, supernumera'riQs, e1el mismo Centro Asistencial, 
ll1entar el requeril11ien~9, y de ~onforU1idad co11~ lo qtle 9is- y seis plazas de '1 efes de equipo del. Centro, :-Iaternal de 
pone 1a, regla 10 tle la Ordenanza de exacciones nlunei'o 11, Urgencia, con carácter de numerario? y elos plazas de 

124, Denegar la licen'da solici.tada por D. Ramón Mo- Jefe de, equipo del mismo' Centro, con tarácte¡; ele super-
lino ' Valderrama para frutería en la calle ele Bravo Mu-. , numerarios. 
rillo, 9.- temendo el' cuei,ta' que, segtm informa la Dirección 134. Reconocer y abonar al Brigada, Sargento y Ageri­
ele Arcl.uitectura, .no ' guarda 1& distancia reglamentaria de • tes del , Cuerpo de Policía Urbana qne cQr\!?tan. en la rela-
500 metros', con ' respecto al M el:cado de Vallehel~1l10so. .,' ción, que,. remitida por la Jefatura de dicho Cuerpo, figu ra 

J25.Denegar la licellcm solicitada por D, Félix Mar- ' en' el expediente, un cu:~trienio, en la cuantía y desde Iv: 
tín Díaz para despacho de , pan en e1 cajón número 45 del fecha qúe para cada interesado se consignan en la expre.' 
~1ercado del Carmen, teniendo en cuent~ que el CcinsGlrcio ,sada relación', por ap1i~ación del acuerelo del Ayuntamiento ~ 
ele la panadería inr.orma en contrario a la pretensión' ciel " Pleno ele .6 de septÍembre de 1946. 
interes¡tdo, nor cuanto el propietario ele' dicho despacho 135. Reconocú y 'abonar' a 'los operarios ciel ServÍcio 
de pan e~ >la razól1 social 'La Amistad (S. L), a cuy~ n0111- de Limpiezas que constan en la relación que, relniticla.por 
brc debe fig-urar la licencia, ' " la J~fatura de dicho Servicio, figura en el. expediente, ~1l1 

126. ,Denegar la licencia soliCitada por D. Miguel Valle ,cuatrienio., en'la tuan~ía y desde la fecha. qqe para cada 
Cádiz para comprav.enta de automóviles' en la calle ,de Sailinteresado se consignan en la e:x;presacla l'e1ación, con arre­
Bernardo, 116,- eil vista ele la resistencia del intli'res'ado a' glo a 10 dispuesto en el' acuerdo. ele la Comisión ~Mut1iéipal 
e~e~tltar las o~ras sefialáda,s por los Ser'vici'o~ T¿cnicos Mn-. 'l?úmanel1.te ~le 11 de ~hero de 1950, .en relación con l~s 
11lclpa1es. ' , '. '. , del AyuntamIento Plel)o de 6 de septIembre y 31 de dl-

' 127, Deñegar la , licenda solicit;:¡da ' l;or EnJPresrl. Tu- ciel1lhre de 1946 y de 21 de !narzo de 1947.. " 
rística de Autohuses (S. L) nara despacho de , hilletcs de, ' 136. ~econo~e:' y abonar al persona~ ),orltalero', cl~l 
coches" de línea en la calle de ,Hiladón' Eslava . 3. teniendo Laboratono Munlclpal que consta en la relaclQn que, reml' 
en cuenta que , seg-úri, informa la ' Delegación rle Td.fico. se ticla -por la Dirección de la indicada dependencia, figll.ra 

trat~ de c~lIe .congestionada, v qne el estacionamiento ele.. en el expediente, y c.on .. arr~glo a lo dlsp.ue'stp en 10s.11!;S-
vehlcul,os a la puerta de la agencia entorpecería grande- 1110S acuerdos que se mdlcan para, el aptenor, un ~uatnet1lo, 
m~nt~ el.tráfico rodado, en la ' cuantía y desele la, fecha que para cada mteresaclo 

J ?8. Denegar, la licencia ' solicitada por D, P~hlo Her- se 'consignan" en 1i expresac1a relación. . . . 
:nández Alba par.a carpintería en Ja <;alle de Manuel' Her- , 1'37, Reconocer y abOllar a)a operaria del SerVICIO 
náez. 3, en vistél ele la re~istencia del interesaelo a ejecutar de Puericultura doña Ana María Jriarte García, con a.rre· 
las (,lbras exigi.da~ p,or los técnicos municipales. glo a 10 dispuesto en los mismos :acl1erc1os que !le indlc~l1 

, 129. Denegar la licencia' ~ol¡citada por Tbérica de Al- péJ.ra ios dos anteriores, .un C'Uátrienio, en la cuantía ck 
macenistas de Patata~ (S. A) para' venta de legu111hres y 1,70 pesetas diarias r a pat'tir del 24 de fe1?rerd pasado, 
tubérculos en la calle de los Aigodonales: 10, en vista de . 138. Conceder al Iüspertor ele 'Transacdones D. Toa-
la resistencia del interesado a ejecutat;' las obras necesa- quíri Feito Archu'a la eXcedencia voluntaria en las C?l"" 

, rias. para 10 cual ha sido dehidamente requerido repetidas dicioues determinarlas por el 'l"eglamento ele Sen'etanos. 
veces p,or la ' Tenencia:, de Alcaldía correspondiente, ,T nterventores de fondos y Funciontl.rios 'municipales 'en ge-

130: Denegar la, licencia solicitada por D. Alejal1dro n'eral; en sti artículo 1] 4', en relación con el,32, númeLO ~o. 
Sánchez Soria para huévería en la calle de Ricai·do Orti¡>;, coúcordantes ambos con el 19 c1~l Estatuto ele Ftlncionanos 

'.. . . 

" 
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administrativos del Ayuntamient.o de' Madrid, o sea sin penslOll de retiro a partir ' del día 5iguiente al en ~lue 5e,t 
sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin. que el tiempo adoptado el presente a·cuerdo. 
que permaneica en esta situación le sea de abono a efectos 146. Rectificar el aCl1erdo de la Comisión , Muni<;i.pal 
de antigüedadJ asl:ensos n'i jubilación, teniendo presente Ferrnanente, de 9 de febrero de 1951, por el qlie fué jubi­
que, caso de solicitar 'el reingreso, éste quedará supeditado lado el <;;uardia del Cuerpo. ele Policía Grbarta ·D. Brat1lio 
a la e..xistel1cia de vataofe de su clase y categoría cuya 'Muñoz San Pedro, en ' e,!. sentido de acumularle .el tieml)~o , 
provisión corresponda ' al turno de excedentes, y deberá de dós años, once meses y 'cliecinue~e días de servicios mi­
tener }ug;tr con el sueldo' de 1.1.421,52 peset:¡¡.s que en la litares, correspondiéndole una nueva pensión ele . retiro, ele 
actualidad disfruta. ... . conf1?nni,elad con la escala establecida en el artículo .2+ elel 

139.' Conceder el reingl'eso al servicio activo, en ar- regla:n1ento del Cuerpol elé -8.913,53 pesetas anuales, 75' por 
n{onía con 10 dispuesto po~ acuerdo de 17 de novienJbre 100 de las 11.884,71 pesetas ele sueldo que 'le sirvió de re­
de 1950, al Profesor Veterinario, en situación de excede~1-gulaclot:; siéndole de abono las diferencias que le resulten 
cia voluntaria, D. José Borrallo Nueda, en las condiciones desde el elía 27 ele marzo de 1951, siguiente al en qne 

'determinadas en e! prec~tado acuérClo. cumplió la edád reglament<tria, '. ..' . 
140 . . Conceder a . D. Arcadio ·Sánchez López el re- . 147. Aprobar la .c1asificaci?>n, hechá por la Seéción de 

ingreso al servicio Iflctivo en el' cargo de TocÓlogo de la Gobierno interior y'Persónal de conformidad con las nor­
Beneficencia Municipal, con el haber anual de 17.805,10. mas contenidas en e! acuerdo número 36 de 31 de diciem­
pesetas; debiendo antes de su tOnia de posesi~n justifiéar bre de 1948 del Ayl1nÚll11iento Pleno,·re1fl.tivo a IQs derechos 
la carencia de antecedentes penales mediante la presenta- ele los SeC1·~taríos, Interyeritores y Depositarios de Ayun­
ción del correspot.ldierite certificado del Registro ' Central tamientos ' anexioria~os, y en . las bases acordadas pa'ra la 
de Penados y Rebeldes. -anexió.n del Ayuntamiento de Fuencarral; del funci.onario 

141. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglam~n~ técnicoac1ministrativo ele Intervención, procE(.dente del ci­
taria, al Inspecto't de Rentas y Exacciones niunicipales don tado AYU11tal.11iento, e\1: el que desempeñaha el cargo de 

, E 'b' . l 1 b Interventor, D. Fal1stino Gos~lbo Gosalbo, y con arreglo Ricardo Gutiérrez del Valle .. stn era, y ~slgnar e el 1a er 
.pasivo anual de 28.477,90 pesetas, equivalente al 94 por 100 a la cual se·1e respeta el sueldo ele 28.864 pesetas anuales 

, ·de las 30.295,65 pesetas que la han sido reconocidas como' ciue venía percibiendo, pero sin que puedan acreditárse!e 
, nuevos ascensos hasta .. que tenga derecho a tina retr, ibución, sueldo regulador, resultante de acumular 'al ultir¡¡amente 

percibidQ la cantidao. de 1.442,65. pesét.as, importe pr.opor- superior con arreglo al sueldo base de 13.500· pesetas que / 
cional de dos anualidades del cuatrienio en .curso de' venci- es el que, por su cargo e importanci'a del Ayuntali~ü~ntoen 

q).1e lo desempeñaba, le correspondía con arreglo al clécreto 
11liento; toelo.ello de conformidad CQfl e! tiempo de servicios elel ~finistério ele la Gobeniación de5 de diciembre de 19-1-7, 
pl:estadospor el interesado; debiendo surtir dectos este ya que los aCl1e~'elos det Ayuntamlenfo de su prqcedencia, 
acuerd0 á- partir del día 8 de febrero último, como fecha por l.os que se le reéonoci6mio superior, son p0steriore.s . 
siguiente a aquella en que el' interesado "cumplió ' la edad 
Teglamenta.rla· para su jubilación forzosa. al 1 de marzo de 1946, fe'cha de.la publicación de la h~y 

de Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores en su 
. 142. Jubilar al Peón elel Servicio de Conservación del redacéjón definitiva, y este Ayuntamiento no vi.ene. ob1i~ 

Subsuelo D. Francisco Juzc!i,l.do Madríd, por cumplir la gado' <l.. resJ)etarlos, ele conformidap, con lo dispuesto en la 
edad reglamentaria el día 2 de abril próximo y contar ~on orden del ' Ministerio de la Gobernación de 19 de enero 
suficientes años de servicios a !ales' efectos, y asignarle" de 19+5. ·,,: . 
uln~l pensión ele retiro de 4,5,45 pes&t~s diarias, 74 por 100 148. Aprobar la clasificación, hecha por la SecCión de 
e e as 3+,40 pesetas de jornal actuaL que le sirve de regll~ conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
lador ; debiendo comenzar a percibir dicha peúsión ·cle· dadas . para la anexión del A,yuntal11ien.to ele Füencarral. . 
retiro a partir del día 3 del indicado mes de abril, si~ del .Oficial. administrativo de Secretaría, precedente de! 
guiente al en .qüe cumple I~ edad reglamentaria.., .. citado Ayuntamiento, D. Mariano Pérez Velasco, y "con 

. 143. Jubllar al operan o del Matadero D. Martm Ro- arreglo a la cual le· corresponde e! sueldo de 14.086.18 pe­
dríguez Campillo, por haber cumplido la edad reglam'en- setas desde e! 20. de octubre ele 1951, fecha ' de la anexión 
taria el día 28 de enero último v contar con suficientes a este Ayuntamiento clelde su procedencia; debiendo prac-, 
años de servicios a tales dectos,. y asignarle l~na pt?i1s1ón ,' ticarse por I~ Intervención la liquidación de las diferencIas , 
de retiro de 48,80 pesetas diarias, ' 100 por 100 ele ,las. a que pueda tener derecho COi1forrpe a lo dispuesto en este' 
48,80 pesetas (47,80 pesetas de joi"l~al, más una peseta de acuerClo. . 
1)lus' de manc¡'o) que le sirven de. regulador; debiendo co- 149. Aprobar la clasificación, hecha po-r la Sección de 
l1lenzar a pércibir dicha pensión de retiro a pal'tir del día conformidad con las normas contenidas en las bases acor-
29 de! indicado: 111 es de enero, ,siguiente al' en que cumplió dadas par~ .la arlexión del Ayuntamiento de. Fuencarral, 
la edad reglamentaria.'. .... . del Aúxiliar adl11:inistÍ'atiyo, procedente del.citado Ayun-

14+. Jubilar al operario elel Servició tle Parques y Jar- t.amiento, D. Onésimo Llanos ' Flórez, y con arreglo a la 
di,nes D. Mariano Mor~l1o Bc¡.rrio,porimpo,=;ibilidad física . cual le corresponde el sueldo de 12.475;67 pesetas elesde el 
para , el desempeño' de su cargo y contar con ·s.uficientes· 20 de· octubl'e de 1951;, fecha deJa ane.,xión a éste' del Ayun­
años de servicios a' tales efectos,·y asignarle una pensión tamient~ de su . procedencia; debiendQ practicarse por la 
ele retiro de 16,70 pesetas diarias, 58 por 100 de las 28,80 Intervención la liqu~dación de lasdiferendas a que pueda 
pesetas de jornal que 1¿ sirven de regulador; -clebiendQ co- .. tener derecho conforme a 10 dispuesto en este acuerdo .. 
n:eiJ~ar a percibir dicha pensión de retiro a partir elei tlía 150. Fijar, de conformidad con lo previ to' en el acuer-
Slgtuel1te al en que sea adoptado el presente acuerdo'. do, de 20 de' febrero pasado,: por ' él que .se concedió el 
'. ' 145. Jubilar al Guarda elel Serv.icio de Parques y Jar- reingreso al servicio ·a.ctivo a la Auxiliar administratiyo, .. 

rimes ,.D. Juan Al11brona Pérez, por imposibilidad .física l)rocedente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, doña 
para' el desei11peño de su" caigo y contar con sllficiente§ Adoración Pérez Abizanda, que' se enconüaba en sitúación­
a~os ele servicios a tales efectos, y asignarle' una pensión . el.e e..xcedencia voluntaria, ,el sudelo de dicha Auxiliar. qí.Ie 
ele retiro de 14,82 pesetas diarias, 54 por 100 ele las 27,45 ha optaclo por acogerse al ·régimen vigente en este Ayun­
pesetas (26,15 pesetas de jornal, más 1,30 pesetas de dos tal11iento para el personal "de su clase, en 8.000 pesetas 
Cuartas partes elel cuat.rienio en curso de venci1).1iento) q.!:te anuales. 
le sirven' ele regulador; clebiendo conienzar a percibir dicha 151. Ap;obar la clasificación, hecha por la Secciói1 de 
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conformidad con' las normas contenidas en las bases acor­
cIadas ',para -la anexión ,del Ayulitamiento de Fueflcarral, 
-del Aparejador, procedente del cit;,ado Ayuntamiento, ,90n. 
Fortunªt0 Montero Guiñales, y con arreglo a la cual le 
corresponde el sueldo de 12.24S,2Q pesetas désde, el 20 de, 
0!2tuhre d<:! 1951, fecha ele.la án~xión a este Ayuntamiento 
del de, su pro~e'clencia;' debü~ndo practicarse por la Intel'­
vención la liquidación d~ l¡:ts diferencjas a que pueda tener , 
derecho conforme a lo disImes.tq en este acuerdo. . , 

= 

A petición del señ?r F,riJ:no de, Rivera Cabo de Guz c 

mán, quedó sobre '.la mesa' el dictamen proponiendo se 
desestime, la petición formulada por el Médico de la Benec ' 

ficellcia' Municipal, procedente del anexionado' Ayt.mta­
miento de Vallecas, D. Benito Lillo Cármenes, de que se 
le nombre ' Jefe de la Casa ge Socoqo de aquel distrito, 

Cultura t ' 

152. Aprobar la ,c1asificaci6n, hecha por Ja Sección de 158~ Solicitar de la Sup~rioridad la ne,cesaria autori-
conformidad cón las n6rmas contenidas en las bases acdr- 'zación para que la actual calle de Ví<;tor Pereda se deno­
daaas para la anexiór{. del Ayuntamiento de Vallecas y 10 mine en 10 sucesivo calle, del Genil, teniendo eri cuenta la 
dispuesto por ef aClÍerc\o ele, la, C01111si6n NlunicipaL. Per- 'Solicitud. formu!~aa a tal ~feé:to por D. Miguel Peletier ' 
n1anenk de 7 de noviembre ele 1951, elel Practicante de la Garvia,con domicilio en dicha calle; ,y pqr el confusionismo 

, BeneficenCia Municipal, procedente del citado Ayuntamien- ,que existe con las de Víctb'r Pradera y' Vicente Pere<}. , 
to, D. Manuel Cota Alvarn, y con arreglo a la cual le 159, Disponer, cOll, el 'fin de- que exista tin catálogo 
corresponde el haber anual eje 10.607 pesetaS' desde el 22 de detallado 'de todas las lápidas cdlocadas en las fachadas de 

. 'dicjeJ;J.lbre de 1950, fecha de la ánexÍón a este Ayuntamiento ,las' cas';ls 111adrileñas" c{ue recuerdan gestas memorables, 
del· de ,su procedencia, y el de 11.667,70' pesetas desde el, nacimientos 6 fallecimientos,. de gentes famosas eti. to'dos 
1 de abril de 1951, 'por clmiplimiel1to en' esa, fecha del ter: los. tiempos, que se autorjce la edición, por' el Serv'icio de 
cer cuatrienio; debien.elo, practicarse por la Intervencióri . Artes, Gráficas, ~lunicipales, de un volumen en el que se 
la liquidación de las diferencia,s a que pueda tener derecho , c6n~el1gan las fotografías <k las tápiclas, con Wl pie explí­
conform.e a 10 dispuesto en este acuerdo." . cativo, del lugar en que se encuen,tran y una bre'\le hi,storia 

153~ Aprobar la y1asificación, hecha: por la Sección de del hecho o personaje ,a que se refieran. , 
_ conformidad con las normas contenidas en las bases acor- .160. Aprohar un gasto de 4.285,5& pesetas, importe. 
clada~ 'para la anexión del Ayuntainiento <:le Vallecas,-del ..eegún presupuesto remitido, j:>br la Inspección Gener:al ele 
operario del' Servicio de Limpiezas, D. Ricardo Molinelli , los Servicios' TécnicElS, de la consitucción .de u~ escudo 
Pozo, éltre desempeñaba el empleq de Encargado del 'Ser-o de la capital pal'a la motonave Cl/rdad' de Madrid, que fué 
vi-cio- de Limpiezas ,y de la custodia de efectos y materiales entregado pOl: el exce1entísin¡o señor Alcalde Presidente, . 
del corral 'de la, Villa en aquel Ayuntamiento, con el jornal en representaciÓti del ~yunta11líento, y disponer que la 'in-: 
de 24,80 pesetas, que- de momento se le respeta, y un plus djcada suma sea .cargo, en armonía con lo informado por', 
ele mando de tres p~setas como Jefe de sección interino, la It1tervención.' Municipal, al crédito consignado en el capi­
hasta que pueda cubrirse la plaza ele Jefe de 'Almacén, tulo XIII; artículo 3.°,' 'concepto ' 1.0, del vigente presl1-
,desdé la 'fecha en que se apruel)e su clasificación, 

154 a 156. Abonar elirectal'hente i. D. Manuel 'Ruigó­
mez Velasco, Médico ele la )3 en e'ficenci a Municipal ; don 
Liberato Sánchez Lajaríl1; Practicante de la Beneficencia 
::Vlunicipal, y D. Slmón Monjel)rcliales, Agente"del Cuer,po 
,de PolicJa' Ví-bana, ,de confon,11idad con ló informado tanto 
por la I¡atervención :\Iunicipal como por el Negociado de 
Cuestiones sbóales; como beneficiario';; de familia 11t1l11.erosa, 
ele primera categoría, 'el SO pOí' 1.00 al primero. y el t~tal 
a los~ ' dos restantes, del i,mpllesto ele utilidades de la ta­
rifa l.a, por rentas ele' traTjajo. correspoildientes a los ,eino­
Jumentos que por todos cüncept,os perciben del Ayunta­
miento, con efectos a l~artir del í de ,dicien'lbre ele' 1951 y 
] de febrero y 1 de enero elel corriente año, respectivamente, 
en armonía con 10 establecido en :el apaJ'tado a) del ar- . 
tieulo 7.° del reglamento ele 31 de marzoel'é 1944, dictado. ' 
pata aplicación de l~ ley de' 13 dé dici~qlbr~'cle 1943 sobre 
protecci6n a las familias 'l1U1i1erosas; concediéndüseles este 
beneficio con carácter provisional ya. reserva de' la reso-, 

' lución que , en su día se adopte por el Ministerio de Ha­
cielJ-cla a la' vista de la docU,mentación presentada por los' 

~ hi.teresado~, 'y Con arreglo a las demás condiciones deter­
minadas en sus ,informes po - las dependencias ~1unicipales 
al principio indicadas. " , 

157. Desestimar, por improcedente, de ,confonnidad 
con los razonamientos,' aducidos tanto ,por. la Sectiót1 de 
GO!)lerno irJ-terior y Personal COl-hO por el Servicio Con­
tencioso, el' esc'rito promovido' por D. Emilio Pérez Blanco, 
D, Benito Benito Villahoz, -D. Julián Escribano Picazo y 
D, Rainiro Bl?-zquez Sánéhez, los tres prim.eros .Tefes dé' 
sección d~l .ser,vicio de Limpiezas, ,y el últiJno Jefe de dis­
trito del indicado Ramo, interesando se 'les asigne el~ haber 
inicial de 8.000 pesetas' anuales. con efectos desde el 1 ele" 
enero de 1948, por aplicación de los. beneficios otorgados 
por el artíCulo 6.°, del decreto' del Ministerio de la Go~er­
nacÍón de ' 5 é1~ diciembre de 1947. 

, " 
,'. 

puesto. 

Deportes ,Y 'Festejos 

161: 'Elegir" C01110 resoluCión del concur,so de ca~teles 
anunciadores de las fiestas. clue han cTe, ,'celebrarse el Pl'óc 
ximo mes de mayo coh oca~ión de la del Patrón de la 
Villa, SC).rl lsidro -Labrador, 'los que, a continuación se COI1-
signan., con' los'-,siguientes premios: ' 

~rit'ler pi-eini~, de 5.000 pesetas, al presentado pqi don 
Pedro Mairatá. 

Segundo' premio, de 2.000 pesetas, al ,presentado por 
p, José Bar:aona. 

Tercer premio. de 1.-000 peséta's, al preset1tado por 
D, Mariuel Ripoll y D, Ricardo Pérez Vall: 

Abastos 

162. DesestitTI'ar, de confoi'midad con lo in'fonnado por, 
~i Servicio Contencioso, el recursQ ele reposición interpuesto 
por , Inmobiliaria Aspe (S. A.), -cQncesionaria del Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, contra el acuerdo de 
fa COlnisión Municipal Permanen~e, ,:pe 20 de febrero úl­
timo, por el que se' aprobó el pli'ego ,de, condiciones para la, 
acljudicadón, mediante s~lbasta', de' los pueStos y bancas 

,ele dicho Mercado. .' , , ' " 
~ )63. ,Ql.ledar enterada, "Visto' el., escrito, promovido. por 
Inmo~i1iaria Aspe (S. A.), con<;esion¡j,ria del Mercado de '. I 

N uestra' Señora de las Victorias, al que acompaña esCritura 
'de revoca<;Íón ge poder otorgada con anterioridad a favor 
de D. Ramón Rato Rodríguez San Pedro para 1ft firma de 
contratos de arrendamiento tie las tiendas, puestos y ban­
cas ele dicho Mercado,. del requerimiento notarial que le 
ha ,sido formulado a la Akaldí<;l Presidencia, en represen-
1;acióri del. Ayuntamiento, c,omo' igualmente de la contesta- ' 
ción dada a los mismos por ,dicho señor Rato Rodríguez, ' 
San, Pecli-o, en representaci6nde las. Sociedades Indus-

. . Ayuntamiento de Madrid
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." . ..., 
trias Cc;tnivell (s.. L.) y Edífic~cione~ Padilla (S, A), ya 
que, según' informan la Interveilci6n Municipal y el Deca­
nato del Servicio Contencioso, no puede reflejarse dicha 
revocacióri en )as c1áusúlas de la subasta anuritiada para 
la adjudicación de ,puestos en dicho Mercad9_ ' 

164, DispDner, vista la iüstancia: formulada por Inmo­
'biliaria de Mejoras Urbanas ,(S. A);-concesionaria del, 

\ ' Mercado de Guzn1án el Bueno, interesando se fije 'la cuan­
tía de la fiallza deñn~tiva que habrá de depositar , en sus­
titución de la provisional qu~ tiene constituí da en relación 
con dicho ' Mercado, que, ,de conformídad cQn 10 informildo 
t~nto por la Intervencion Municipal como por la Inspec­
ción de los ' Servicios de Abastos, dicha 'fianza definitiva 
se fi je en 40,000 pesetas: 

" ' 

" , 

Aco~ioS 

165. , Autorizar 'a la Delegación del Servicio de Aco­
pios, de conformidad con lo informado ' por la Direcci6n ' 
General de ,Justicia y por el Gobierno Civil. de Madrid,. 
así como teniendo en cuerita los que en otras ocasiones 
han emitido .los Letrados consi,storiales, para· adquirir, a 

' tenol: de lo establecido en .la ley :del Registro civil y dis­
posiciones posteriores" los libros que para los Registros 
civiles precisen todos los Juzgados muniéipales de la ~api~ 
tal¡ para lo ctíal por la Intervención Municipal se librarán 
a la Dirección del in,dicado Servicio de :At;:opios, a justifi-

. car, las sumas precisas para dicha atenci6h, que, de con­
formidad con 10 in formado por' la indicada Int'ervenci6n, 
serán cargo al capítulo' 1, artículo, 2,6, del vigente presu~ 
puesto. 

ADICION ( , 

166, Se dió cuenta de un dictamen en el que pr,opolle 
la acJopción de los' acuerdos que a 'continuación se ex!)re- , 
.san, en vista de las ,actuaciones seguidas en el expediente,' 
como CDnsecl1encia el el concur.siU6 ceiebi-aelo entre los in- , 
dustriales del ramo para el alq¡lÍler por Ía Corporacjém 
municipal cTe -5,000 sillas , y 8.00 si lIonés de hierro para su 
utili zación, no sólo durante las fiestas del l ' de abril, Se-

,mana Santa y procesiones religiosas que, hayan de tener 
lugar, sino durante todas las temporadas de p.rimavera, 
veran.o y otoño ' y cOllcretamente hasta el 31 de' octubi-e 
inclusive, para su instalaci6n 'en -los ' paseos y Parques pú­
blicos en beneficio 'elel vecindario, y tenienelo en cuenta el 
informé emitido por el Negociado , ele Propiedades y ].a Sec­
ción, en el, que se refleja el resultado económico obtenido 
durante el pasado ejercicio de 19'51 en la ,ad111i;1Í~traciól) 

,directa por la Corporación municipal elel servicio de 'que ­
se trata, y como consecuencia del . cObro directo a 'los usua-

: rios del clerecho o tasa por la utilización de dicho 'servicio, 
cuyo resultado arroja un ingreso br'nto de 222,092,50 pese­
tas y un ben'eficio ' líquido' al Erario municipal , de pese­
tas 140 .865,50. obtenido con unas tarifaS' muy reducidas 
)' con un éscasísil~10 número ele ,unidades de. propiedad 
municipal: " , ,_ ' , 

. " Pril11er~: Rt;iterar el agrado cle la Corporación muni­
clpal ,por la actuación 4el pers011al administrativo y d~l 
que tiene a su cargo, la inspección )r'recaudaóón del servi,cio 
~e sillas ' en 'la' vía pública; qu~ ha cbntribuído a la- obten­
cíón de un b~neficio económico in~por'tante" facilitando al 
mismo tiempo la realización, en las ' 111ejore~ coneliciones' 
posibles, de un ' servicio público en el del vecindario de 
.JIadrid. " 
, ?egundo. Que se alquilen por el , excelentí'simo A yun­
tanltento a doñá Ladislada Escudero, viuda ' de Martínez, 
('ondomlcilio industriar en 'la Ribera de 'Curtidores 26 
COmo firmante de la única propo~ición presentada al CO~Cttr~ 

J., .. 

sillo celebrado al etecto, 5,000 sillas de ' hierro 'y 70Ó sillones 
del , l11ismo' material, en' perfecto' estado de conservación 
y de pintura, por un período Je tierrpú que comerlzará 
el día 29 &1 més actual y terminará el cita 31 de o~tubre 
del' corriente año, con sujeción a l:as ~iguientes condiciones : 
, 'aJ La Cotporación i11l1l1icipal se hará cargo, 1l1ecli;l11te , 

sus sé~vicios, del material de sillás d~ ' hierro que se alquiia' : 
en los locales o' almacenes que la señora ,Escudero, viuda 
ele Martínez, tenga destinados a estos 'efectos,' finnándo~e 
la c<?rrespon'diente acta , de entrega por la representación ue 

" dicha señora, de una parte, y el funcionario enca¡;gado de 
, la inspección e intervención del seFvic;:io de sillas en cuya 
acta seconsignaiá e'l númerq de unidades entreg~cláS); ~ Lt 
estado de conservación y. pintura, 

ui El precio, de alqui'leí' que satisfará el Ayuntall.llento 
será el de 0,04 pesetas por silla y día, y el de 0,06 pesetás 
por sillón y día, ' 

e) El Ayuntamiento responderá de la -rotura' elel ma- ' 
terial que se le entregue por e! arrendador, y elel extra, ío' - I 

del mismo, fijándose el valor ele cada silla o sillón e...xtra­
viado, y realiz,ándose' la. tasación de los desperfectos ,Y rotu­
ras en el momento de la devoluci{>l1 a su' propietaria rIel 
material 'alquilado, de comúh , acuerdo entre amh~s ' partes, 
)' en el , caso , de que 110 se ,llegase a obtener ese acuerdo 
por tasación efectuada por ,,Perito tercei-o, . '" . , 

Terce~o, 'Que las 52,514 pe¡setas a 'que' asciende el 
' alqlt11et de las sillas y sillones:' durante el' tier¡lpo total ele! 
contJ:ato Se, ~'atisfag.an 'con cargo - a ,108 ingresos que por 
e! ,concepto, de alqüiler ele ;;illas en ~os , paseos públic¿ .. 
eXIsten reahza,dos en Valores iúdependientes y alL"(iliares 
del presupuesto, cuenta de -"Depósitos a disposición de la 
.AlCaldía Presidencia, MetáliCo", Y como actuahnente e"tá' 
pendiente de aboflo a la propia interesada, doña Ladisla,da 
Escudero, del impciFte en que fueron tasados los desper­
fectos eli el material que se consigna en el acta de ,entreo'éj. 

,del mismD por lo qu~ respecta al utilizado e.n el año an~­
rior, se satisfaga también .la expresada cantidad. de '600 pe-
setas con cargo a los, mismos ingresos', 

Cuartó, Que con el material que . ~ . alquila, y aquel 
otro qe que p~eda disponer 'el Ayuritamiento de ' su pro­
piedad, se establezca el servicio para su utilización por' el 
público en los recorridos del desfile militar del 1 :de abrlí 
y de las procesi011eS, de Semana Santa, a cuyo e'f~cto ~e 
establecerá relación cOn los organismos organizadores ele 
dicha .. procesiones, y se .solicitará, si ' procede, la oportuna 
atttoriza~ión de las autoridadesniilit;ares por lo que ,respecta 
al me'nClonado desfile- de fuerzas, 

Quinto, Que durante eÍ ¡está del período de 'alquiler 
del material de sillas' y sillones, éste se distribuya cón 
ai-reglo a las necesidades del servicio en los distint¿s Par-

, ql1esy paseos públicos 'en los que actllqlmel;te se presta, 
principaln1ente en los concierlós que 'celebre la Banda ~I U-, 

nicipal; extendiéndose también, a las fiestas' o festejo,s 'de 
distritos y de los térmii10S municipales anexionados, e 'in­
c11tso buscándose nuev.os emplazamieútos que puedan pro­
porcionar un mai9r ingreso ~l Erario ' municipal; y , 

,Sexto, Que el resto ue los' ingl~esos forU1alizados, por 
alqu\ler ele sillas ¿n los pa.seos públicos, en Valores' inde­
pendientes durante el año último, una vez' deducidos' los 

. gastos .?- que S6 refiere el apartado tercero, y los .ingi'es6s 
(lu,e se procltizca'n,dtU'éinte el ejercicio económico a~tual por 

' el 11lis.mo concepto, se destinen a la adquisición por la' 
, Carpar,ación municipal del material adecuado ' ele sillas y, 
sillones Cjtie se precisa para atender debidamente al servicio, 
y con el fin de evitar el tener que arrendar a ' parücult­
res ' el necesario para el mismo; 'incoándose el opOrbttio 
expediente para obtener de las fábricas o talleres que se. 
decltqqen', a este ramo de,1a inclustria ofertas de fnaterial 
cOllforn1~ a un moclelo que, r'eunienélo las condiciones ' ele 

.... ' 

'. 
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fortaleza, fácil manejo, comodidad, presentaéíón )' 'perma­
nencia, sea digno de un servicio ,de nuestra capital, ~onvo­
cál1dcrse al efecto, en momento opórtuno, los corresp'on~ 
4ientes concursos, , . . . 

Y se acordó aprobar en principio la precedente pro­
puesta (!n lo que se refier~a,l alquiler de las' sillas y sillones, 
y por 10 que afecta a la inversión de los ingresos, p~se a 
informe del Servicio Contericiosó y de la Intervención, 

*" * * ~ 

167, Aprobar .un.a' moción de la Alcaldía Presidencia 
en. la que proponl'! se autorice un vino español en h0110r 
de los hes .equipos de fútbol que han de participar e~1 el 
torneo organizado· por el Real Maelrid con1o UIJ.O de loS 
actos con ' que dicho Club celebra: sus bodas ele. 01'9: y que 
el gasto que con tal motivó se origine sea. cargo a la 
partida 49 , elel vigente presupuesto. . 

, 168. Disponer, . en relación con el acuerdó 'adoptado' 
po~1a Comisión Muni<;ipal Permanente, en. sesión de 21 del 
corrieQte mes, sobre concesión de un crédito ele 24.000 pe­
setas a¡' año al Teniente ele Alc'alele Inspector de ,Delega­
ciones de barrios, con ' destino a gastos menores y' más' 
i.u'gentes que interesen aquellas Delegaciones, que dicha 
suma sea i~nplitada a . la, partida 30 del vigente ,presu­
puesto; rel<J,tivo a las anexiOlies, librándose' pO'r semestres, 
pero. justificándose !)osteriOrme¡lte con inlpütación de los 
respectivos gastos a cadá uno de 10s' Servicios que corres­
pondan, por lo que, si nO fuera ' preciso hacer más libra-

, 111i~nto 'que el de la mitad, podría quedar reducido aquel 
acuerdo en la Simia· de 12.000 pesetas, : 

169. Disponer, con, respecto a la nueVa Tenencia de, 
"\lcaldía .de Vallecas y de la recientemente creada 'para 
1 I1spección . de las Delegaciones' de barrios, ~ue se libre a 
dichas Tenencias de Alcaldía:' la cantidad que correspond.a 
a prorrateo' entre tóE1as las Tenencias de Alcaldía en lé\s 
partidas, 56, 57 y 58, toi1 eiectos' desde el 1 de marzo 
~OlTiente; sin perjuicio de,que en fin de' ejercicio, ~ si las 
Vosibilidapes del. pre~ttp\lesto lo permitieran, se pueda pro~ 
ponei"' una trarisferencla ele crédito, ' 

17b, Autorizar un crédito de 10,000 pesetas, CO'1 cargo 
a la partida 49 del vigente presupuesto, para que el Ayun­
tamiento, como Hermano mayor de la CQfradíq de Nuestro 
Padre Jesús del , Cec1rói1 y Xuestra Señora deja Paloma, 
de :\1álaga, ,contribuya, C01110 en años ariteriores, a ' las so-', 
lemnidades que ce1ebra 'clicha Cofradía durante la Semana 
Santa, en aquella ciudad, ' 

'Se levantó la 'sesión a las ocho y qUince minutos de 
l~ tarde, " 

~ ... -. 

Ayuntamiento ' Pleno 
. ISESIÓN ORDIXARIA CELEBRADA EN PIÚ!\~ERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE' MA~O DE .l952 ,-'-E.'t"tracto.-Presi~ 
dencia del ilustrísiri.10 señor Primer Teniente de Alcalde, ' 
D. Octaviano Alonso de Celis:-Asistleron los . Tenientes 
de Alcalde señores Gishtu Mazzantinj.¡ Ca~vo Sotelo, M~~ 
ñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, ' De 
Miguel Postigo, P rimo. ele, Rivera Cabo de Guzmán,- Soler 
Díaz Guijé).rro, Parrilla Candel; Orive Martít1, De Juana 
-l'iIpvellán,' y Concejales señor~s ' Alvarez Molina, Campos 
Pareja, De la Guardi,a Ruiz, Lillo Orzaes, Lostáu ROl11án, 
?lloreno Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela, Ruíz de 
Grijalba y Serrabona Bañón, 

- Se abr"ió la sesión a las doce y ' treinta minutos de la 
tar.c!e, dándose lectura de las actas de las sesiones ordi­
naria de 27 de febrero y extraordinaria de 16 elel corriente, 
qne fueroi1aprohadas, 

I . , . 

. . 

ACUERDOS: 1.0 Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corpo¡'ación por el fallecimiento del' ex Alcalde de 
Barcelona Darón de Terracles-, y transm~tir el pésame ál 
Ayuntamiento de la. Ciudad· Coúdal y a la familia del 
finádo, 

2, o Consigt'J.ar en actá igualmente el sentimiento de 
la Corporación con motivo del fallecimiento de D. Eugenio 
Mesonero Romanos, nieto del que fué ilustre Cronista de 
Thhd¡:id D. Ramón; y que, al servicio dé la Beneficencia 
Municipal desde hace cuarenta y un años, era en la actua­
lidad Jefe facultativo de ' la Casa de Socorro de la Úniyer": 
sidi:td. 

ORDEN DEL' OlA 

.. Asuhtos al despacho de o,ficio 

' 3.° ' Quedar enterado del ,fallo di€tado por el Tribunal 
Provincial de lo. Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
enero último, en el 'recurso ,interpuesto por D. ·Severianci 
ele la Peña Costa y otros ArqlJitectos e1el Ayuntamiento 
contra et acuerdo de la Comisión M1.micipal Permanente" 
de 17 de, enero de 1951, que in~orporó a la plantilla del 
Cuer,po eje Arquitectos municipales al que 10 era del Ayun­
tamiento de Hortaleza D. Ralnan Aníbal Alvarez; y por 

. cuya sentencia, al principio indícada, rechazandG la 'excep- :' 
c,ión de incoinpetencia 'alegada, se declara no haber lugai' 
al recurso interpuesto, y se confirma ' en tod~s sus partes 
el acuerdo recurrido, ' 

4.0 Quedar enterado _de la ' sentencia dictada por el 
Tribw1al ~ontenciosoadmil1istrativo en el.recurso interpues­
to por D, Maximiliano DÍez Castellón contra el acuerdo 
de, la, Con~isión Municipal Perníanente, de 3 de noviembre 
de 1950, por el que se impuso al ' recurrente la sa,nción de 
apercibimiento; y por s:uya sentencia, al principio indicada, 
c1esestimando 'la excepción de incó,mpetencia de jurisdicción 
opuest.a por- ·la representación (le' la parte coadyuvante, se . 
declara no haber lugar a la demanda interpuesta, y se COH- . 

firma dicho acuerclo, absolviendo en su virtud a la Admi­
'nistratión del Estach, . 

- 5.° , Quedar ei1terado de una comunicación de! ex- ' 
celentísimo señor Gobernador cívil de la provincia tras­
ladando otra e1el exce1tntísimo señ01" Subsecretario del 

, l\lir¡.isterio 'de la ,Gobernación por 'la que se dispone que. 
habiendo sido desvirtuados , en parte los cargos qi.le se 
h¡ci~ron en Sil ' expediente ,de depuración' al funcionario 
elestituíc10 del Ayuntar\1iento de Vallecas D, Donato Cade­
nas Fernández, sea readmitido al servicio con la sanción ' 
de innabilitaci9n para puestos de ' mando y ~9nfianza, pér­
dida de ,un cuatrienio y sin derecho al abono del tiempo . 
y haberes dejados de percibir, 

6.0 Quedar enterado de una comunicación elel exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasla­
dando un oficio del ~xce1entísimo señor Subsecretario dd 
Ministerio de la Gobernacióri, por -el que se autoriza al' 
Ayuntamiento para que proceda a lil ~ reapertura del e.""Pe-
diente de depuración de D. José Castoi' Eiroa, ex Capataz 
del Servicio contra . Incendios; debiendo verificarse la re-

. visión cón ~st.)jeción' a las normas de la , orden de 12 de' 
marzo de, i939, adoptándose por la Corpóración el acuerdo 
(¡he estil1)e conveniente, y l'emítiéndose todo ello al expre-' 
sado departamento ministerial, can el preceptivo informe 
'elel Gobe¡;nac1or civil, para su résülución definitiva, 

7.° Aprobar un decreto de, la 'Alcaldía Presidencía 
'proponiendo, de conformidad C011 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal,';que el Ayuntamiento campa· 
rezca como demandado en e! juicio de 111ayo~ cuantía pro­
movido ante el Juzgado de primera instal¡1cia níllnero 11 
oe los de esta capital por D. Julio Campillo Jim.énez, contra 

. .' - . ' 
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la Corporación 111 l:nidpal; en reclamaCión de 917.360 pe-
setas. . 

S.o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
pl'CJpolliendo, de conform~dad con 10 informado por el J uz­
<Tallo encargado de la depuración polítieosociC!1 de los elepen­
d¡'cntes Jl1l111icipales, .vistoque no aparece nota desfavorable 
posterior a la conélusión de los expedienü:s respectivos, -la 
cancelación ele la sanción impuesta a cada uno de los ope­
rarios ele los diferentes Servicios y Guardias de Policía 
Urbana' Cjue figuran relacionados a 'continuación; cancela­
cióll que deberá tener efecto desde el' día 1 del corriente, 
sin abOlio de los jornales o haberes no percibidos como 
consecuencia ele aquélla: . 

D. Ramón Alegre Jiménez, Parques y Jardines. 
U. Maximino Antón Lozano, Parques y Jardines. 
D. Simón Antón Lozano, Parques y Jardines. 
D. Pedro Antonio Arellano Martínez, Parques y Jar-

dilles. 
D. Jacinto Avilés. Moral, Limpiezas .. 
D. Marcelino Ballesteros Olmedo, Yías P4blicas. 
D. Félix Bello Pérez, Parques y Jardines. 
D. José Benavente ::.\ferino, \'ías Públicas. 
D. Francisco Blanco García, .Vías Públicas. 
D. Juan Blanco :1Iiguel. Parques y Jardines. 
D. José Bragado Montejo, Artes Gráficas Municipales. 
D. Vicente Brea Avilés, Parques y Jardines. 

'D. Mamael Calvo Moñus, Talleres Generales. 
D. Moaesto Campazas Rubio,' Cementerios. 
D. Emilio Castillo González, Vías Públicas. 
D. Félix Cenqejas Ladrón de Guevara, Artes Gráficas 

;\ [unicipales. 
l~. Celestino Cid Pérez, Arbitrios. 
D .. Casiano Contreras Larriba, Cementerios. 
D. Vicente Córdoba López, Matadero .. 
D. Joaquí~ Díaz Cadenas, Obras Sanitarias. 
lJ. ~arlos Díaz Rodríguez, Vías Públicas. 
n. José Díaz Rodríguez, Vías Públicas. 
D. Pedro Domínguez Aguñá, Conductor mecánico del 

Sr1'\'icio contra Incendios.' . 
D. ::.\lateo Esteban Andrés, Parques y Jardines. 
D. \'icente Fernández Cerezo, Matadero. 
D. Carlos Fernández Clemente, Artes Gráficas Mupi-

cipales . 

D. Alejandro Fernández Díez, Parques y Jardines. 
D. Luis Fernández Fernández, Parques y Jardines. 
D. Domingo Fernández Iravedra, Vías Públicas. 
D. fustino Frías Lobo, Parques y Jardines. 
D. BOLlifacio de la Fuente Ve~perinas, Vías Públicas. 

. D. Félix Gallego Cruz, Vías Públicas. 
h. Jesús Gallego Pérez, Parques y Jardines. 
Doña Matilde García Andueza, Evacuatorios. 
D. T osé García Molina, Vías Públicas. 
D. Dionisio García Muñoz, Cementerios. 
D. Tuan García Sanjuán, Policía Urbana. 

. D. Gregorio García Serrano, Lini.piezas. 
D. Jenar() Garrido Villamiel, Vías Públicas. 
D. Antonio Gil García, Vías Públicas. 
D. T gnacio Gil Zazo, Vías públi<.:as.· 
D. Tosé Gómez Díaz, Vías Públicas. 
n. T)edr.o Gómez Núñez, P.arques y Jardines. 
D. Camilo González Lorenzo, Obras Sanitarias. 
D. \Ticente Grani;¡;o Granizo, Artes Gráficas Munici-

pales. 
n. Félix Grau García, Vías Públicas. 
1). Pedro Hernández Cabrerizo, Evacuatorios. 
D. T .euncio Hernánclez Fernández, Policía Urbana. 
n. T uan Hernández García, Cementerios. 
n. ~-\.lejaj1dro Hernández Gómez, Parques -y Jardines. 
n. 1riguel Hernánclez Lóp.ez, Vías Públicas. 

D. ::.\Iariano Hormigos Vega, Vías Públicas. 
D. Manuel Lancleira Sanjuán, Parques y Jardines. 
D. Xicolás Lapastora Olmedo, Cementerios. 
D. Fl:ancisco Larrumbe Lorca, Vías Públicas. 
D. Saturnino Lavilla Castro, Yías púOlicas. 
D. Julián López ]iménez¡ P-arques y Jardines. 
D. Ricardo López Montero, Obras Sanitarias. 
D. Eugenio Lorenzo Cabello, Parques y Jardines. 
D. ?\icolás Manzano Tabaco, Vías Públicas. 
D. Lucas Martín Bartolomé, Matadero. 
D. Gregorio ::.\'¡artín Recio, Limpiezas. 
Doña Filom~na Martínez Heras, Obras Sanitarias. 
D, Xicolás ::.\d:ateo Blas~o, Vías Públicas. 
poña Ficlela Mellado Ruhio, Obras Sanit¡uias .. 
D. Fernando Mendívil Pozas, Talleres Generales. 
D. Eduardo ' J\Ienéndez Serrano,' Vías ·Públi~a;. 
D. Angel Molina Díaz, Obras Sanitarias. 
D. Andrés Morales García, Talleres Generales. 
D. Joaquín MoraÍes Ruiz, Limpiezas. 
D. Celestino MGrejón Manso, Obras Sanitarias. 
D. Claudio Moreno González, Limpiezas. 
D. Vicente Moreno :Robledo, Vías Públicas. 
D. Antonio' Nieto Vergel, Parques y Jardines. 
D. ·Olayo del 01mo Ruiz, Parques y Jardines. 
D. Domingo Ordóüez Cerrillo, Vías Públicas. 
P.Fidel Qrtiz Barrio, Vías Públicas. 
D. Francisco Pacheco García, Vías . Públicas. 
D. Enrique Padial. Fernández, Talleres Generales. 
D. Lorenzo Pardo López, Víaspúblícas. . 
D. Carlos Paredes Gómez, Parques y Jardines. 
D. Miguel Pellicer Unamuno, Limpiezas. . 
D. Juan Pérez García, Obras Sanitarias. 
D. Antonio Pérez Rodríguéz, Vías Públicas. 
D. Lorenzo Picas M,artínez, Artes Gráficas Municipales. 
D. Elías Polo Ramiro, Vías Públicas. 
D . .1Ian.uel Prado Solera,' Talleres G~nerales. 
D. Vicente Quijada Gómez, Vías Públicas. 
D. Ramóri Rebollada González, Vías Públicas . 

. D. :t>edro Rego Vilela, Vías' pública,s. . 
:p. Vicente Requena MuñoZ', Obras Sanitarias. 
D. Santiago Rivera Fernández, Parques 'y Jardines. 
D. Augusto Ródenas Hernández, Vías Públicas. 
p. Rafael Rodríguez Luzón, Vías Públicas. 
D. Pedm Rodríguez Ntlgueras, Vías Públicas. 
D. Faustino Roc;lríguez Ruiz, Obras Sanitarias. 
D. Francisco Romero Jiménez, Limpiezas. 
D. Felipe Ruqio :Ooval, Parques y Jardines. 
D: Felipe San Juan Expósito, Parques y Jardines . 
D. Valentín Sánchez Zarpa, Parques y Jardines. 
D. Damián Sánchez Cerveró, Vías Públicas. 
D. Bonifacio Sánchez Montero, Obras Públicas. 
D. Hipólito Sánchez Navas,. Vías Públicas. 
D. Baudilio Sánchez Ruiz, Vías Públicas. 
D. i\larcelino Santamera Roldán, Vi as Públicas . 
D. Juan Santarén Pedrosa, Artes Gráficas ~unicipales. 
D. Domingo Sanz Lúpez. Artes Gráficas ::.\Iunicipales. 
D. Claudio Sanz Expósito, Parques y Jardines. 
·D. Ton:éÍs Sama Minuesa, Parques y' Jardines. 
D. Ildefonso Serrano Cevico, Vías Públicas. 
D. Víctor Serrano Fernández, Matadero. 
D. Manuel .Sevillano del Río, Artes Gráficas Munici-

pales. . . 
·D. Fausto Sobrino Par.do, Vías Públicas. 
D.' Fernando Terraclos AlbarraCÍn. Artes Gráficas Mu" 

nicipales. 
D. Eugenio Toledano Iglesias, Vías Públicas. 
D. Miguel Vázquez' Otero, Vías Públicas. 
D. Alfonso Vega 'García, Vías Públicas. 
D. Heliocloro Vega García. Limpiezas. 
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Doña Bonifacia Vic~nte Sanz, Obr~s Sanitarias. 
D. Manuel Villacieros Jusdado, Vías Públicas. 
D. Julio Villaciervos Martín, Vial> Pública·s. 
·D. Antonio Yillasante Reigosa, Vías Públicas. 

Agentes del Cl/erpo de Policía Urbana 

D. Pablo Aguado Fariñas. 
D . Julio Algaba Araque. 
D. Alejandro Alonso Alonso. 
r:5. Pedro Alonso Rodríguez. 
D: Adolfo Alto Lequillo. 
D . Mariano Altozano Martín. 
D. Jacinto A1varez Pérez. 
D . José Anido Verdasca. 
D . Manuel Aragón Bauláin. 
D . Manuel Arija Bollo. 
D. Marcelino Adanz GÓmez. 
D . Isidro Blasco Valentín. 
D. Angel Bueno Fernández. 
D. Félix Canalejas Sánchez. 
D. Venancio de Carlos Iroz, 
D. Ramón Concepción Bugarín. 
D . Felipe Corona Haro. . 
D. Manuel Corrales Sánchez. 

. D . Miguel Costa Moncanut. 
D. Ramón Cot0 Iniesta. 
D. Rafael Est.acio Correas. 
D. Antonio Fernández Bernal. 
D. Victoriano Fernández Casas. 
D. José' Fernández Martínez. 
D. Luis Galán Reyes. 
D.- Angel Galindo Redondo. 
D. Felipe García Crespo. 
D. Carlos García Fernández. 
D. Vicente García Ganuza. 
D. Angel García López. 
D. Bernardino García Miguel. 
D. Nicolás García Vallejo. 
D. Serafín G6mez de Aguero. 
D. Santiago Gómez Illescas. 
D. Gonzalo Gónzález Bermejo. 
D. Mariano González Corral. 
D. Julián González GutiÚrez. 
D . Cayetano Guirado,f.-ópez. 
D. Laureano Gutiérrez Meneses. 
D . Eduardo- Guzmán Díaz.. 
D. Pedro Hernández Herrero. 

,D. Tomás Herianz Freijo . . 
D. Antonio Iglesias V <Í,zquez. 
D . Juan Lechuga García. 
D. Eliseo Lobo de Andrés. 
D. Antonio López Gálvez. 
D. Isidoro López Ramírez. 
D. Sixto López Seco. . 
D. Juan Lozano Marchamalo. 
D. Casia~lO Martín Domínguez. 
D. Benito ' Martín Gallego. 
D. Eugenio Martín García. -
D .. Amancio Martínez Carazo. 
D . Mariar:io Martínez Sanz. 
D, Liberto Minuesa Marco. 
D'- Salvado!: Morales Vázquez. 
D. Lorenzo Moreno Muñoz. 
D . Jesús Navarro Alcaraz. 
D. Leoncio Ortiz Sacristán. 
D. Jésús Pablos Antón. 
D. Benito Peña García. 
D. Elías Pérez Matesanz. 

D. Antonio Pérez elel Villar. 
D. Francisco Quesada Machado. 
D. Marc.elino Rabanal Pombal. 
D. Pablo Ruiz Ortiz.· 
D. Francisco Sánchez GÓmez. 
D: ~Iariallo Sánchez J uaristi. 
D. Agapito Sánchez Sánchez. 
D . .Manuel Sa.ntiago Ortiz. 
D. Cruz Sanz Calvo. 
D. José Sotillo Obejón. 

. D. Mateo Sotillos ArJ-ibas; y 
D. :Manuel Yillegas Castillero. 
D. Tomás Sánchez Sánchez, Vías Públicas. 
9.° y 10. Quedar enterado de dos decretos ele la, Al­

caldía Pre,sidencia, fechas 20 y 22 del corriente, ciando 
cuenta de., los informes emitidos por el Juzgado encargaelo 
de la depuración políticosocial de los dépendientes l1JUll i­
cipales, interesados por el excele!]tísimo señor Gobernador 
civil como trámite previo para la revisión de los expedien­
tes de depuración del siguiente personal jornalel"o desti­
tuído de su cargo como consecuencia de la misma, con su 
devolución a la citada 2.utGridad . para la resolución que 
estime !)rocedente, por no aparece.r en las diligencias ins­
truídas injusticia notoria, vÍcio de forma, deficiencias ele 
actuaciones o conocimiento de nuevos hechos que pudieran 
aconsejar, de conformidad con lo determinado en el ar­
tículo 9.-0 de la orden del Ministerió de la Gobernación de 
1-2 de marzo de 1939, dictada para proceder a la depuración 
de los ft'ncionarios de Administración local, la reapertura 
de los respectivos expedientes: 

D. Víctor Alegre de Vega, Vías Públicas. 
D. Tulián Baeza Casado, Limpiezas. 
D. Angel Castillo Collado, Policía Urbana. 
D. Justo Fuenfenebro Martín, Limpiezas. 
D. Ll1is Gutiérrez Fernández, Limpiezas. 
D. Higinio López Asenjo, Limpi~zas. 
D. Francisco Llorente Sánchez, Lihlpiezas, 
D. Guillernlo Martínez Roma, Policía Urbana. 
D. José Molinuevo Valle, Limpiezas. 
D. Carlos Montano de la Paz, Limpiezas. 
n. Francisco del Puerto Ramírez, Limpiezas. 
D. Bienvenido Robles Boado, Limpiezas. 
D. Enrique Calabia Fernández, Vías Públicas. 
D. Manuel Cordero Bazaga, Vías Públicas. 
D. Angel Fernánelez Pérez, Limpiezas. 
D. Anastasia López Corderó, Policía Urbana. 
D . Fanstino ÑIasedo GOllzález, Vías Públicas. 
Doña Cecilia Montero Santos, Obras Sanitarias. 
D. José Puertas Ruiz, Artes Gráficas Municipales. 
D. Timoteo Pedró Rodríguez García, Vías ·públicas. 
D. Luis Rubio Piñeiro, Servicio contra Incendios. 
D. Toribio Sierra Muñoz, Vías Públicas. 
11. Aproba'r una mocióp\ de la Alcáldía Presidencia, 

fecha 24 del corriente, en la que; considerando que el; el 
reglamento del Patronato Municipal del Seguro ele Enfer­
medad actualmente en vigor, al· establecer en su artículo 2.° 
que para el desempeño de la Secretaría de dicho organismo 

. se requería, además de la condición de funcionario técnico­
administrativo, la de Letrado, sin duda por requerirse esa. 
cualidad para su ingreso al dictarse dicho reglamento, se 
incurría en el olvido de que en el escalafón de técnicos ad­
m~1'listrativos existe una serie de funcionarios a quienes no 
se les exigió dicho título a su ingreso hace treinta y cinco 
o cuarenta años, r que, por tanto, podrían considerarse 
postergados después de taptps años de prestación y colabo­
ración con absoluta capacidad, competencia e idoneidad, 
propone la modificación del artículo' 2.° del expresado re­
glamento, que habrá ele ser reda«:tado en la forma siguiente: 

"Art. 2.° El mencionado Patronato está cOl1stituído 

. , 
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por l1n Consejo, presidido por el e,:celentísimo señor .Al­
caIde Presidente, actuando de Vicepresidente el Teniente 
de Alcalde que ostente la presidencia ele la Comisión de 
Beneficencia, y como Vocales, otros dos señores Concejales, 
el Secn~tario general del e~celentísimo Ayuntamie.nto, el 
seiíor J nterventor de fondos l11unicipaiés, el Decano del 

.' Cuerpo, .\1éelico de la Beneficencia, que será a la vez, Di­
rector de los Servicios Sanitarios; el señor Director elel 
Laboratorio v un funcionario técnicoadministrativo desig­
nado por la Alcaldía Presidencia, que será además Secre­
tario del Pati"onato." 

nando anular la liquidación practicacra y su deyolución al 
interesado si el importé de la misma hubiere sido ingresado 
en arcas municipales. 

17. Acatar y cumplir, <.le conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso Municipal, el fallo 
dictado por el Tribunal Económicoad111inistrativo de la Pro­
vincia en la reclamación promovida por D. Ag~pito Mar­
tín San Juan sobre exacción ele derechos por reconocimie lto 
de géneros alimenticios, en el sentido de desestimarla en 
lo que se refiere a la obligación tributaria y al devengo ele 
los de~echos de reconoQ111iento, si bien ordena anular la 
liquidación practicada como consecuencia del acta de ins­
pección, y su Sustitución por otra que n9 lleve más recargo 
que el ·10 por 100 correspondiente al acta de invitación, 
por considerar que la ley no autoriza en las actas de invi­
tación más recargos 'que el del 10 por 100 correspondiente 
a la gestión inspectora. 

Comisión de Hacienda 

12. Interponer, de conformidad con lo informado por 
la. \sesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativ9 ante 
cl Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 13 de diciem­
bre elel pasado año, dictado en la reclamación promovida 
ante este último Tribunal por D. Celestino Sanz Aguado, 
asentador del Mercado Central de Frutal? y Verduras, con­
tra la exacción de derechos correspondientes a la licencia 
de apertura de un depósito cerrado de envases sito en la 
calle de Antonio López, 133 y 135; Y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo impugnado, se declara que el 
referido local se halla exento del 'pago de derechos, pero 
no de licencia, por considerar que así 10 dispone la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora de la exacción, ya que 
los cnvases son elementos de su actividad rnercantil; anu­
lándose la liquidación que hubiere podido practicarse, cuyo 
impurte deberá ser devuelto 'a~ reclamante, de haber sido 
ingresado. -

13. Desistir, de conformidad con lo informado por 
la Asesoria Turídica, del r~CUISO contenciosoadministrativo 
Cjue hubo de interponer el Ayuntamiento, por acuerdo de 
11 de agosto de 1950. contra el fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 21 dé marzo de dicho año, 
e:eimatorio,' en los términos a que el indicado acuerdo hacía 
referencia, efe la reclamación promovida por Compañía Ci­
nemas (S. A.) contra .la exacción del impuesto sobre con­
sumos v servicios de lujo correspondiente al cinematógrafo 
C:rrctás. . . 

lJ. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
ni$iración, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica. en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Joaquín Rodríguez, en 
calidau ele Gerente de Mantequerías Rodríguez (S. A.), so­
hre re\'ocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
Proyincia, fecha 22 de mayo del pasado año, desestima­
torio de su reclamación ante este último Tribunal contra 
la ex:actión de derechos por reconocimiento de géneros 
alimenticios. 

15. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas 
de caudales remitidas por la Intervención Municipal. en 
armonía con lo preceptuado en el artículo 778 de la vigente 
fey de Régimen local y a efectos de 10 determinado en el 
776 de (licho cuerpo legal. correspondientes al cuarto tri­
mestre oe 1949 y al primero, segudo, tercero y cuarto 
de 1950. 

16. Acatar y cumplir, de conformidad COl1 fo in­
fOTi1\achl por el Servicio Contencioso Municipal, el fallo 
dictado por el Tribunal Económicoadministrativo de,la Pro­
,'incia el1 la reclamación promovida por D. Antonio Nava-
11'('1 (, ~a1l1per sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
Correspondiente a la transmisión de una finca sita en el 
camino de Canillas, en el sentido de rev'ocar el acto admi­
nistrat ivo municipal impugnado y declarar que la citada 
transmisión no puede ser objeto del arbitrio, por no reunir 
el terreno las condiciones legales para ser consiJerado como 
RO!:l1·. va que está dedicado a explotación agrícola; orde-.. 

18: Acatar y cumplir, de conformidad con 10 in­
f?rmado por el Servicio Contencioso Municipal, el fallo 
dictado por el Tribunal Eo;:onómicoadministrativo de la 
Provincia en la reclamación promovida por D. Teodoro 
Montes Galindo sobre exa.cción de derechos por ocupación' 
de vía pública con voladizos en el establecimiento destinado 
a la venta de ultramarinos sito en la calle de Bravo Mu­
rillo, 214, en el sentido de revocar el acto administrativo 
municipal impugnado y declarar en su lugar que el saliente 
"tapatoldos" que el reclamante tiene en su establecimiento 
no está sujeto 'al pago de los derechos correspondientes 
a marquesinas; anulándose el acta levantada por la Inspec­
ción de Rentas y reconociéndose el derecho a la devolución 
de lo que el interesado pudo. ingresar por este concepto. 

19. Acatar y s:umplir, de conformidad con 10 in­
formado por el Servic0 Contericioso. Municipal, el fallo 
dictado por el '¡ribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en la reclamación promovida por D. Juan Pro 
Rosendo sobre exacción de derechos por las obras y ·vallas 
relacionadas con la finca número 29 antiguo y 23 moderno 
de la calle de Francos Rodríguez, en el sentido de revocar 
el acuerdo municipal impugnado y declarar en su lugar 
que cuand0 se practique la liquidación definitiva de los 
derechos por licencia de obras a que se refiere el expediente 
se tendrá en cu~nta la bonificación del 90 por 100 de los 
derechos correspondientes, considerando que los derechos 
abonados por el reclamante tuvieron carácter provisional, 
o sea plenamente revisables por el. Ayuntamientos, y que 
las obras se iniciaron después de entrar en vigor el decreto-' 
ley sobre viviendas bonificables. ' 

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex;­
presan, en relación con la resolución del Trihunal F.conó­
micoadministrativo de. la Provincia, fecha 1 5 de' enero 
último, por el que se concedió a D. José i\Iaría "C'soz Ro­
dríguez el aplazamiento del pago de la cantidad a que as­
ciende la liquidación del arbitrio por C0l1"U1l10S y servicios 

,ele luj o practicada en relación con su establecimiento de 
venta. de fiambres y confitería sito en la calle del General 
Sanjurjo. 58, confirmando en todas sus partes la propuesta 
([ue, formulada por la Vicepre~idencia (te la Comisión, fué 
elevada a la Municipal Permanente y conoció de ella en 
sesión de '5 del corriente, en virtud ele la urgencia .reque­
rida por el plazo ele interposición del re<;urso contencioso-
administrativo: • 

Primero. Suspender el procedimiento de apremio que 
se sigue a D. José María Usoz para el expresado cobro, 
en eje~ución de 10 acordado por el Tribunal Econó111ico­
administrativo de la ProvitlCia; y • 

Segundo. - Intel'poner contra tal resolución el oportuno 
recurso conten'ciosoaclministrativo, para 10 que, en su caso, 
habrán de expedirse y remitirse al señor' Procurador con­
sistorial las certificaciones de precepto . 

• 
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21. Disponer, en relación con la réclamaCÍón formulada 
por doña Carmen López CanJera, propietaria de la finca 
número 1 de la calle de José, Caballero Palacios, en el 

. término de ChamartÍn de ,la Rosa, sobre abono 'de la parte 
de la renta del alquiler con-espoildieute al año 1951 que 
venía abonando el Ayuntamiento anexionado por la ocupa­
ción de la finca de referencia con el cuartel de la Guardia 
Civil, que, de conformidad con los informes emitidos y la 
propuesta de la Sección de Hacienda, se reconozca un 
crédito de 1.500 .pesetas a favor de la expresada señora~ 
por el concepto que se indica,. , abonándose dic11a cantidad 
con cargo a la partida correspondiente del capítulo 1, ar­
tículo 4.°, del vigent~ presupuesto; debiendo asimismo 
realizarse por la Alcaldía Presidencia las Kestiones necesa­
rias cerca del Ministerio de la Gobernación par'a que se 
determine si ha de subsistir, una vez realizadas las anexio­
nes de los pueblos limítrofes, la obligación' que la mayoría 
de dichos Municipios tenían contraída para el pago en todo 
o en parte de la"' renta del alquiler de locales destinados 
a cuartel de la Guardia Civi[ 

22 a 51. Ap.r~har las cuentas formuladas por el Pa­
tronato Municipal de la Yi"ienda relativas a los gastos 'e 
ingresos

l 
durante el tercer trimestre del pasado año corres­

pondientes a las fincas, de propiedad l11.unicipal, números , 
46 de la calle de Cabanilles, 8 de la de la Séllud, 25 de la 
cíe Segovia, 18 de la plaza del Angel, 18 de la calle de la 
Cruz, 8 de la plazq de los Móstenses, 3 de , la calle de 
Góngora, 16 de la de la Velitosa, 6 de la del ?acramento, 
2 de la de las Infantas, 17 de la de Atocha, 4 de la plaza 
del Carmen, 5 de la ,cal1e de la Luna, 4 d~ la de las In­
fantas, 2· de la del Duque de Osuna, 85 de la de l\Iéndez ' 
Alvaro, 7 qe la de la Luna, 80 de la del Mesón de Paredes, 
7 y $) de la. de Rodríguez San Pedro; 11 de la de la Ven- . 
tosa, 27 de la del Aguila, 8 de la de Tudescos, 120 de la' 
de López de Hoyos, 7 de la del Postigo de San Martín, 
3 de ' la de San Bernabé, 35 de la <le Galileo, 10 de la de 
la Salud, 4 y' 6 de la del Olmo y 16 de la avenida de los 
Toreros, dé cuyas , cuentas resulta un saldo a favor del 
Ayuntamiento de 528,2.391,72, 180,7-1-, 2.548,75, 1.212,73, 
485,31, 2.662,50, 460,94, 331,47, 4 :828,09, 4.353,78, 
5.852,31, 2.225,94, 5.477,40, 715,96, 339,60, 1.726,91, 
2.387,77, 5.065,35, 681,50, 390,84, 1.210,07, 3.574,96, 
1.999,49,476,10, 352,15, 4.705,60, 2.213,17 y 30.705,41 pe­
setas, respectivamente; debiendo ordenarse el ingr~so d~­
finitivo de dichos saltos en la partida correspondiente del 
vigente presupuesto del Ensanche por 10 que se refier~ al 
último, y a la del vigente presupuesto del Interior, en 
cuanto a los restantes. 

52 a 54. Aprobar 'ras cuenta's formulada~ por el Pa­
tronato :Municipal de ,la Viviénda relativas a los gastos e 
ingresos durante el segundo y tercer trimestres elel pasado 
año correspondientes a Jas fincas, de propiedad municipal, 
números 10 de la calle de Albet"to Aguilera,' 27 de la de 
Segovia y 29 de la del Aguiia, de cuyas cuentas resulta un 
saldo a favor del Ayuntamiento de 10.751,60, 2.335,12 y 
328,92 pesetas, respectivamente; debiendo ordenarse el in­
greso definitivo de dichos 'Saldos en la partida correspon-

_ diente del vigente presupuesto del Interipr. . 
55 a 58. Aprobar las cuentas formula,das por el Pa~ 

tronato . Municipal de la Vivienda relativas a los gastos e 
ingresos durante el segundo trimestre del pasad\') año co~ 
rrespondientes a las fincas, de propiedad municipal, núm'e­
ros 85 de la calle de Méndez Alvaro, 8 de.Ja de Tudescos, 
7 pe la deJ Postigo de San Martín y 7 Y 9 'de la ele Rodri­
guez San, Pedro, de cuyas cue~tas resulta un saldo a favor 
del Ayuntanliento de 480, 2.266,08, 2.334,20 y 7.391,41 
pesetas, respectivamente; debiendo ordenal'se el ingreso de­
finitivo de dichos saldo9- en la par·tida correspondiente elel 
vigente presupuesto del Interior. 

Comi.sión de 'Fomento 

59. Adoptar los acuerdos que a continuación ~e (~x­
presan, como resultado del concurso celebrado para el mI )11-

taje de 167 focos 'murales. de alumbrado público" al que 
se han presentado dos proposiciones, suscritas, ll11a, por 
D. Rafael de Ullo,l, y otra, por Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A), Y "isto el informc t';1l1itido 
por la Inspección General . de los S'ervicios Técnicos deter­
minando que la ' primera ck dichas, proposiciones no se 
ajusta a las hases del concurso y que la segunda cumple 
en todas StlS partes dichas bases: 

'Pri111ero~ Que S'e adjudique a Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A) el concUrso convocado por 
acuerelo ele 7 de dicieinbre del pasado año para el montaje 
de 167 focos murales ele alumbrado público, C011 la ha ja 
del 7 por 100 <;tJ. los precios tipos. , , 

Segundo. Que comó consecuencia ele e!)ta adJt1(b ca­
ción Industria Eléctrica Francisco, Bertito Delgado (S. A) 
se comprometa a realizar las operaciones de encendido y 
apagado, así C01110 las de limpIeza y conserv,!-ci6n de toda . 
la instalación a, que se refiere este proyecto por un plazo 
de tres años, contados a partir ele la fecha ele terminación 
total de los , trabaj os. a los precios que el Ayuntami ento 
abona o abone en 10 sucesivo por esta clase ele trqha.j o~, 
pudiendo el Municipio liberarle ele 'esta obligac.i~n 5i.r~ otro 
requisito que avisarle con tres meses de antlclpaC101l ; y 

Tercero. Que por el ilustrísimo señor Concej~l Dele­
gado del Servicio Técnico de Alumbrad?' se senal~l1 al 
adjudicatario los lugares en que deban mstalarse (lIchos 
focos murales, relevando de tal cometido a la Comisión de 
Fomento. ' 

60. Adoptar los acuerdos que a continuación s~ ex­
presan, en relación con la instancia suscrita por la SOCiedad 
Fomento de Obras y Construcciones, adjudicataria de las. 
obras de infraestructpra del tramD del ferrocardl suburhallo . 
entre la estación del Lago y la carretera' de Extremaclura, 
solicitando la revisión de precios, y vista la liquidación prac­
ticada por. la Inspección G~eral de los Servicios Técnicos: 

Primero. La aprobación de, la revisión ele precius 
formulada para las obras de infraestni~tura elel ' tramo del 
ferroc'arril suburbano entre la estación del Lago y la ca1TC~ 
tera de Extfemadnra; y, 

Segundo. ' Qu~ la suma ele 1.474.637,96 pesetas a que 
asciende el importe de ,dicha revisión sea cargo a la segunda 
etapa del presupuesto' extraordinario de 1946. 

61. Adoptar los acuerd9s que a contin.uación se ex­
presan, en relación con la instancia de D. LUIS Ulloa Jaly~, 
contratista de las obras de infraestructura del ferrocarnl 
suburbano entre las estaciones de la plaza de España y del 
x.-ago~ solicitando revisió~ ,de precios, y vista la l~q~li(laci?11 
p~actJcada por la InspecclOn General de los SerVICIOS Tec­
IUCOS: 

Primero. La aprohación de la reVISlOl1 de precio.s" 
fo)"mulada para las obras de infraestructura del ferrocarnl 
suburhailo entre las estaciones de la pl!lza de Espa~a y del 
Lago: y 

S'egu·ndo. Que la suma de, 123.986,58 pesetas a, que 
asciende el importe de dícha revisión ele precios por los 
meses de novienlbre y diciembre de 1948 sea cargo a la 
segunda etapa del presupuesto extraordinario de 1946. 

62. Adoptar los acuerdos que: a contipuación s~ ex­
presan, con referencia a la instancia elevada por la SoCIedad 
limitada Construcciones N ort, concesionaria de las obras 
de abastecimiento de aguas a Carabanchel Alto, solicitarido 
revisión de precios, y vista la liquidación pi:acticada por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos: . 

, Primero. La aprobación de la revisión de.. precIOS 
formulada para las obras de. abastecimiento ele agua5 a 
Carabanchel Alto; y 
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iniciativa pai-ticular, al estarse adquiriendo por la empres~ 
Jenominada Galerías preciados gran número de fincas de 
e~e sector para derribarlas y elevar un. gran edificio que se 
ajuste a las a~ineaciones aprobadas en el plan. de la zona 
centraL • 
. lOS!. Disponer, de conformidad con 10 dictaminado por 
el Juzgado especial depurador del personal municipal, que 
'sea cancelada la sanción impuesta al ~édico de la Bene­
licencia 1'Junicipal D. Carlos Hinojar Pons, una vez que, 
:,egún resulta del examen del expediente instruí do, no apa­
rece n9ta desfavorable posterior a la conclusión del mismo; 
cancelación que deberá teher efecto desde el día 1 de marzo 
del corrientc año, sin abono de los haberes no percibidos 
C01110 coqsccuencia de la sanción que le fué impuesta. 

110. Anular y dejar sin efecto alguno la cancelación 
tre la sanción aprobada por el Ayuntamientó Pleno, en 
acuerdo elc 27 ele febrero último, a favor del operario de 
Ta.lIeres Generales D. Joaquín López Núñez, ya que, pór 
confusión, se unió dicho e.~pecliente a la instancia de otro 
operar~o perteneciente a Guardería Urbana y. Rural, y se 
le incluyó entre los demás expediei'ltes comprendidos en las 
atribuciones ele la Corporación municipal, cuando en reél;­
l¡dad se trataha de un expediente de depuración ·en el que 
dicho interesado rué sancionado con la destitución del 
c\rgu, y por tanto, la revisión de su expediente ~depende 

, de las atrihuciones conferidas al cxcelentísimo señor Go­
llernador civil. 

Comisión de Hacienda • 

11 L Coadyuvar con la Administración, visto 10 infor­
mado por el Servicio Contenc~oso Municipal, en el recurso' 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Joaquín Ro­
dríguez Rodríguez, en su calidad de Gerente de Manteque­
rías Rodríguez (S. A.), contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provjncia que desestimó en . 
parte la reclamación promovida sobre exac~ión de derechos 
por reconocimiento ele ·géneros alimenticios, con motivo de 
la intervención de 15.567 kilogramos, d~ caramelos; de-· 

. biendo, en su consecuencia, expedirse y remitirse al señor 
l)rocnrador consistorial las certificaciones de precepto. 
• 112. Coadyuvar con la Administración, de conformi­
dad con lo informaqo por el Servicio Contencioso Muni­
cipal. y con el fin de que puedan alegarse cuantas razones 
y excepciones se estimen pertinentes para la mejor defensa 
de los intereses municipales, cn el recurso contencioso­
administratiyo interpuesto por D. Modesto Polo .G-ayubo 
cüntra la resolución del Tribunal Económicoaclministrativo 
ele la Provincia que desestimó su reclamación promovida 
~ohre la exacción de· derechos por licencia de apertura 
correspondien.tes asu oficina de gestor administrativo esta- . 
I¡lecida en la calle de Alberto Bosch, 12; debiendo, en su 
LC.msecuencia, expedirse y remitirse al señor Procurador 
consistorial las certificaciones ele precepto. 

113.. RecoJ1(xer un crédito de 6.000 pesetas a favor 
ele la Red Nacional ele los Ferrocarriles Españoles, importe 

. 'del canon de utilizaci6rí de· una: vía apartadero Madrld­
Delicias para e! servicio ele la Estación de Fermentación 
de Basuras, :1 correspoIldiente al vencimiento del ~ de fe­
brero de 1950 al 31 de enero de 1951; cuya cantidad 
deberá ser cargo a la partida 22 elel capítulo 1, "Créditos 
reconocidos", del vigente presupuesto· de gastos de! Inte­
rior, de conformidad con 10 inf9rl11ado por 1<]. Intervención 
~ r unicipal. 

114. Adoptar los acuerdos que a· continuación se ex­
presan, vista la instancia de D. Alfredo Mas Pérez, en su 
nombre' y en .el de los demás herederos de D. M.igue! 
~Ias Seguí, solicitando el abono de las rentas de alquiler 
Tic lin,os· locales arrendadós para grupo escolar ~n la calle 

del Coronel Moscardó, esquina a la de Menéndez Pallarés, 
cn Tetuán de las Victorias, desde noviembre de 19.48, que 
no habían sído percibidas én su oportunidad por el expre­
sado señor, hoy fallecido,· teniendo en cuenta que se ha jus­
tificado debidamente en el expediente, con la oportuna 
documentación, la calidad de los herederos de dicho señor 
ilías y la: representación que ostenta el solicitante, y visto 
igualmente el informe emitido por la Intervención Muni­
cipa:l y la propuesta de la Junta Municipal elc FrÍmGra 
Enseñanza: 

primero. El reconocimiento de un crédito de 13.600 
pesetas a favor ele D. Alfre<;lo Mas Pérez, en su propio 
nombre y en e! ele los demás propietarios actttales de la 
finca sita en la calle del Cor:onel Moscardó, esquina 3. la 

.. ele Menéndez Pallaré::;, de Tetuán de las: Victorias, donde 
la G;)1·poración tienc arrendados unos locales para grupo) ., 
escolar, como importe de las rentas de alqQilér· corres­
por~lientes a los meses de noviembre y diciembre de 1948 
y años sucesivos hasta el 1951 inclusive, que no fueron 
percibidas en su oportunidad pGr el antiguo propietario 
de la finca, D. Miguel Mas Seguí. 

Segundo. Que la expresada cantidad, por ser gasto 
correspondiente a ejercióos ya liquidados y, sin· aplicación 
cxpresa en el actual, se abone con cargo al capítulo 1 del 
v:igente presupuesto de gastos del Interior, partida ",Para 
el pago ele Ids créditos reconocidos y los que se reconozcan' 
durante la vigencia elel ejerciCio/'. 

Tercero. Que con cargó al artículo 1.0 del capítulo X 
del mismo presupuesto ordinario de gastos se abone tam­
bién <tI e.'<presado señor, por sí y en la representación 
que ostenta, la cantidad de 4.320 pesetas, importe de los 
alquileres correspondientes al corriente año de 1952, en la 
parte proporcional que corresponda al vencimiento de cada 
trimestre. 

Deberá continuarse la· tramitación del expediente para 
(leterminar los aumentds de la renta de alquiler que corre;;·· 
ponela reconocer como repercusión de los experimentados 
en la contribución territorial de la expresada finca.· ' 

115. Reconocer un crédito de 1.107,98 pesetas a fq.vor 
de D. Pedro Blanco Cañedo, propietario de 1a -finca n11-

.mero 14 de la calle de Sali Agustín, donde la Corporación 
tiene alquilados tres pisos para escuelas, como importe 
de la diferencia dejada de ·satjsfa~er, conforme al acuerdo de 
la Comisión Municipal Perman'ente de 14 de noviembre 
de· 1951, por el concepto (le aumento repercutible en la • 
renta por el experimentado en los servicios de portel'Ía 
desde elIde junio de 1947 al 31 ele diciembre de 1951; 
cuya suma será abonada con cargo a la partida "Para pago 
de los créditos reconocidos y los que se reconozcan durante 
la vigencia del ejercicio", del capítulo 1. del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, y determinar que 
las 543,96 pe.setas importe de la diferencia por el mismo 
concepto que corresponde abonar por el corriente afio 
ele 1952 se satisfagan, en las fracciones que correspondan 
trimestralmente a medida de sus vtncimientos, con cargo 
al capitulo XI artículo 1.0, del mismo presupuesto . 

116. Reconocer un crédito de 224,50 pesetas' a favor 
de D. José GarcÍ<l; Siñeriz, propietario de la finca número 9 
de la calle de Pizarro, donde la Corporación tiene an·enda­
dos unos locales para escuela, importe ele la cantidad fijada 
por diferencias en las tari~as de suministro de agua a dicho 
local desde el mes ele noviembre ele 19-1-7 al 31 de diciembre 
de 1951; cuya suma, por tratai-se de. gasto COrreSl:lOneliente 
a ejercicio ya liquidado y sin aplicación expresa en el 
actual, será cargo a la partida 22 clel capítulo 1 elel vigente­
presupuésto de gastos elel Interior, "Para pago de los cl'é­
elitos reconocidos v los qüe se reconozcan durante la vigen­
cia del ejercicio",' y determinar que se al~onen tal~b!én al 
expresado señor, a'medida de sus respectivos venCl111lentn'j 

" 

• 
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trimestrales; las 60 pesetas que corresponden de aumento 
en la renta de alquiler por el año en curso, y por el repetido 
concepto de suministro de agua, con cargo a la partida 537, 
capítulo X, del mismo presupuesto. 

117. Reconocer un crédito de 4.959,23 pesetas a Hi­
dráulica Santillana (S. A.), corno importe de la factura 
presentada por suministro de agua durante el primer selVes­
tre de 1951 a la finca Residencia Internado municipal "Tres 
Cantos", sita en el término de Colmenar Viejo, y que la 
expresada suma, -por ser un gasto de ejercicio ya liquidado 
y sin consignaeión expresa en el presupuesfo del actual, se 
abone con cargo a la partida 22, que figura en el capítulo I 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
"Para pago de los créditos reconocidos y que se reconozcan 
durante la vigencia del ejercicio". 

118. Reconocei' un crédito de 295,68 pesetas a favor de 
Construcciones Acha (S. L.), como impOlie de dos facturas 
por suministro de aguá por el Canal de Isabel Il al·Centro 
Asistencial de la calle elel General Ricardos en el año 1951, 
que han sido satisfechas por la expresada Sociedad por 
figurar a su nombre, y que corresponden a consumo reali­
zado en período de tiempo en que el Centro Asistencial de 
referencia ya estabá funcionando; cuya cantidad, por co­
rresponder a ejercicio ya liquidado y no existir consigna-o 
ción expresa én el vigente presupuesto, se abonará como 
tal crédito reconocido con cargo a la partida 22 que para 
estas a~enciones figura en el capítulo I del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; y disponer que por los Ser­
vicios Técnicos Municipales y la Dirección de Obras Sani­
tarias se .proceda a formalizar .contrato de suministro de 
agua por el Canal de Isabel II al Centro AsistenQal de la 
calle del General Ricardos, 22, a nombre de la Corpora­
ción municipal y con aplicación a la tarifa especial que co­
rresponda. 

119. Reconocer un crédito de 4.782,32 pesetas a favor 
del Caftal de Isabel -Il, como importe del suministro de 
agua realizado a varias Tenencias de Alcaldía y otras'dis­
tintas dependencias municipales durante el primer. trimestre 
elel año 1951, conforme a las relaciones presentadas por la 
Delegación del Gobierno en dicho Canal, que figuran unidas 
al expediente; cuya suma, por tratarse de gasto correspon­
diente á ejercicio ya liquidado y sin consignación expresa 
para el presupuesto del act~al, se satisfará. con cargo a la 
partida 22 que figura en el capítulo I del presupuesto de 
gastos del Interior, "Para pago ele los créditos reconocidos 
y que se reconozcan durante la vigencia del.ejerc!cio". 

COnllsión de Fomento 

120. Aprobar un gasto de 561.508,76 pesetas para 
atender a los depósitos previos a la ocupación de las fincas 
que es necesario expropiar para la realización ele los pobla­
dos .\. y B de Carabanchel y. del ferrocarril suburbano, 
con cargo al crédito consignado en el concepto 39, "Obras 

tivo por doña Mercedes Fernández Méndez y otras Cela­
doras de grupos escolares contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 1'3 de julio de 1951, por el q11e 
se denegó la petición de las recurrentes de reconoci11'liel1to 
elel Sl1e1~o iriicial de 8.000 pesetas anuales. 

122. Disponer, de conformidad con 10- informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación com­
parezca como parte demandada en el recurso interpuesto 
ante el TribunaÍ Provincial de 10 Contenciosoadministra_ 
tiyo por D. Rafael Domínguez Osuna contra el acuerdo 
del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, de 3 de enero 
de 1951, denegatorio de la petición del recurrente de ser 
repuesto en el cargo que deseml?eñaba en . dicha Corpo­
ración. 

123. Aprobar ·el regiamento que, con arreglo a la po­
nencia formulada por el Vocal de la Comisión, señor Se­
rrabona Bañón, salvo en ligeros detalles, ha sido redactado 
para regular la función de las operarias de la limpieza de 
los locales municipales, en los siguientes términos: 

Carácter de este pers.onal 

Primero. Las operarias de la limpieza de Casas Con­
sistoriales y dependencias municipales -denominación que 
tendrán en 10 sucesiyo las actualmente llamadas mujeres de 
la limpieza- pasan a depender del excelentísimo Ayunta­
miento, con el carácter de fijas, gozando, por tanto, de todos 
los derechos concedidos a los operarios de este mismo ca­
rácter. 

Ingreso 

Segundo. Se establec-e como edad máxima para ingre­
sar al servicio de la Corporación no exceder ele cuare1l­
ta años. 

Tercero. Tendrán preferencia para ocupar las plazas 
vacantes las viudas y huérfal:J.as ele l'os funcionarios y ope-
rarios municipales. , 

Cuarto. De conformidad con 10 establecido en el ' apar­
tado d) del artículo 116 fÍe la vigente ley de Régimen _ 
local, el nombramiento ele las operarias ele la limpieza de . 
Casas Comistoriales se hará por decreto del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, quedando prohibido el em­
pleo de personal que carezca de tal nombramiento a partir 
de la fecha de aprobación ele este acuerdo. 

Jornal y ascetlsos 

Quinto. Las operarias de la limpieza ele Casas Con­
sistoriales percibirán un jornal de doce pesetas diarias. 

Sexto. Sobre el jornál indicado se les reconoce el de­
recho a cuatrienios en la misma cuantía establecida para 
los elemás operarios fijos, los que comenzarán a contarse 
desde el 1 de enero ele 1948 . . y adquisiciones varias", del presupuesto extraordinario 

ele 1941; mas como la disponibilidad del mismo es insufi­
ciente para atender a esta contracción, deberá,incrementarse 
mediante transfex:encia, que se efectuará detrayendo la cifra 
de 622.589,78 pesetas, que figura como disponible en el 
concepto 33 bis del referido presupuesto bajo el título 
"Para obras de construcción de nuevas fincas y recmlS­
trucción de las existentes en Cerro. Bermejo y Valc1e­
núñez" . 

Séptimo. . J _as operarias que en la actualidad disfruten 
jornal superior al i~djcado en el apartado quinto, continua­
rán percibiéndolo, reconociéndoseles los demás beneficio~ 
del presente acuerdo. Este personal será a extinguir, siendo 
cubiertas las vacantes que se produzcan, si es necesario, con 

. arreglo a las normas generales que se señalan. 
Octavo. Las operarias de la limpi~za disfl;utarán de las 

mismas pagas c"'Xtraordinarias que puedan concederse al 
resto del personal de este Ayuntamiento. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

121. Disponer, de .conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencio~o Municipal, que la Corporación com­
parezca como pp.rte demandada en el recurso interpuesto 
.ante el Tribunal Provincial de 10 Coñtenciosoadministra-

.. 

Noveno. Las operarias de la limpieza disfrutarán de 
un día de descanso a la semana. 

Tendrán asimismo derecho a quince días ele vacación 
retribuída anualmente. 

Décimo. Este personal dependerá directamente de los 
señores Conserje y Subcomerje de Casas Consistoriales . 
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que serán' sus Jefes inmediatos; sin perjuicio de estar su­
pe(litada~ ~ la Jefatura de la depel~dencia en la que presten 
sllS serVICIOS. 

]or;wda de trabajo 
, 

Decimoprimero. La jornada de trabajo de las opera­
rias de la limpieza será de ocho horas. 

. Derechos pasivos 

Décimosegundo. Las operarias de la limpieza disfru­
tarán de derechos pasivos en la misma cuantía señalad,! a 
los restantes operarios de la Corporación, según Sus años 
de servicio. La edad de jubilación será la de sesenta y cinco 
años, o antes, en caso de imposibilidad física demostrada 
con e.;'Cpediente instruído al efecto. 

Décimotercero. N o obstante 10 indicado en e! apartado 
ant~rior, si al llegar la edad de j uuilación de las operarias 
!la contasen con veinte años de servicio, pero tuvieran más 
de diez, podrán continuar en activo hasta completar el pri­
mer plazo, previo expediente de capacidad, que deberá ins­
truirse todos 10::; años, y sin derecho a nuevos a¡censos 
desde la fecha del cumplimiento de los sesenta y cinco años. 

Este personal ingresará también en el Montepío de 
Obreros Municipales. 
, Décimocuarto. Disfrutarán las operarias de la limpieza 
ele todos los seguros sociales obligatorios, con excepción 
del de vejez y de los que, por virtud de su nueva situación, 
estén relevados los demás operarios. . 

A efectos de llevar a cabo lo dispuesto en este acuerdo, 
se enviaran por los Jefes de todas las dependencias en que 
exista pers0nal ele esta clase, cualquiera, que sea la forma 
en que perciba su retribución, relaciones del mismo, con e! 
carácter de certificación, a la Sección de Gobierno interior 
y Personal, que las refundirá en una relación general, y 
asimismo 10 hará la Depositaría de todo el personal de la 
clase de que se trata al que satisfaga jornales, bien por 
nómina o por recibo. 
, De las cantidades que se -libran a los Directores de gru­

pos escolares se descontará la parte correspondierite a esta 
atención, upa vez que entre en vigor esta reglamentación, 
In cual tendrá lugar a partir del día siguiente al de la adop­
ción de este acuerdo, si existen disponibi1idades económicas 
para ello, extremo acerca del atal deberá informar la Inter­
vención, y en caso contrario, al comenzar la vigencia del 
presupuesto ele gastos para ,el próximo ejercicío, a cuyo fin 
tleberá tenerse en cuenta al confeccionarlo. 

124. Desestimar, ele conformidad con el informe emi- • 
lido por el Pleno de Letrados consistoriales, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Gerardo Mingo Fernández 
y otros, funcionarios todos ellos técnicos administrativos, 
de Secretaría o de Interven¡ción,' contra el acuerdo del 
,\ ynutamiento Plfno, de 1 de febrero último, por el que 
Se aprobó la incorporación al Cuerpo Técnico' Ad~inistra­
tJvo de Secr~taria de los funcionan os, procedentes del ane­
xionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, D. José 
Luis Blesa López de Castro y D. Rafael Montesinos Or­
lega, ya que el acuerdo' mencionado no lesiona derecho 
alguno que pueela asistir a los recurrentes. 

125. Disponer, dada la frecuencia con que se vienen 
planteando peticiones por personal de diversas clases del 
Ayuntamiento solicitando el reconocimiento del sueldo ini-, 
c.ia! de 8.000 pesetas anuales, por considerar que su cargo 
tIene carácter administrativo y que, en su consecuencia, 
les corresponde tal sueldo, por ser el que fijó como mínimo 
el decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 de di­
ciembre de 1947 para el personal del expresado carácter 
de los Ayuntamientos con un censo de población superior 
;,¡ 100.000 habitantes, que se eleve consulta al expresado 

Ministerio aceI:ca del alcance de!-referido decreto; debiendo, 
al efecto, redactarse por la Secretaría de la Corporación 
el texto d~ dicha consulta. 

'Comisión de Abastos 
, 

126. Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por el Servicio Contencioso, Municipal, el recurso de 
reposición interpuesto por Inmobiliaria Aspe (S. A.), cqn­
cesionaria de! Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
contra el acuerdo, de 25 de enero último, por el que se 
aprobaron las normas para la adjudicación de puestos en 
el referido Mercado. 

Proposición 

127: Tom.ar ·en consideración, y pasar a la Comisión 
c~rrespondiente, la suscrita por el Concejal De!egado de 
Arbitrios, D. Joaquín Serrabona Bañón, en la que, con 
referencia al f~llo dictacloen 17 de diciembre último poi 
el Tribunal C~)11tencios~Jadministrativo disponiendo que los 
Vigilantes de Arbitrios sean considerados como funcion¡¡¡.rios 
administrativos y perciban el sueldq de 8.000 pesetas anua­
les que como mínimo se fijan en la vigente ley de Régimen 
local para esa clas,e de funcionarios, y teniendo en cuenta 
que el recurso que ha dado lugar a dicho fallo no fué fir­
mado por tqdos los Vigilantes de Arbitrios que comprende 
el Servicio, y .que, por tanto, a los no firmantes no les 
alcanzarían los efectos de la referida resolución, solicita 
se. adopten los siguientes acuerdos, para dar plena sati,,­
facción a los que, por disciplina, no recurrieron en su día, 
y evitar la injusta desigualdad que resultaría si sólo se 
aplicase a los firmantes: 

Primero. Reconocer a todos los Vigilantes de Arbi­
trios la conclicióq de funcionarios administrativos; y 

Segundo. Asignarles la retribución anual de 8.000 pe­
setas, mínimo que se fija en la vigente ley de Régimen 
local para los funcionarios administrativo~. 

* * * 
128. Solicitar del excelentísimo señor Ministro ele 

Educación Nac'ional, aceptahdo la propuesta formúlada por 
el señor Gistau Mazzantini como Vicepresidente de la 
Comisión de Cultura, el ingreso en la Orden de Alfonso X 
el Sabio de D. Francisco Baztán Vergara, Jefe de la Sec­
ción de Cultura y del Negociado de Actas, próximo a 
jubilarse después de más de cuarenta y dos años de ser­
vicios a la Corporación, tenie'ndo en cuenta las especiales 
condicionés que .concurren en dicho funcionario. 

Comisión de' Fomento 

129. Aceptar la revisión de precios practicada por la. 
!¡,1spección General de los Servicios Técnicos con motivo 
de las obras de retranqueo de fachada de la finca nú­
mero 14 de la Puerta del Sol, que los fija en 1.040.924,02 
pesetas, y por consiguiente, abonar a los propietarios ele 
dicha finca, y en su nombre al apoderado, D. Ramón Cas­
tillo Ton'alba, la diferencia que queda por abonar, que 
asciende a 536.924,02 pesetas, cuya suma será aplicada al 
crédito consignado en el concepto 12 del presupuesto extra­
ordinario de 40 millones (décima sobre la contribución): 
mas como la disponibilidad de este concepto es insu n­
ciente para la cOl~tratación elel gasto, se incrementará, 
mediante la oportuna transferencia, en la suma de pese­
tas 543.574,13, que será detraída de los. disponibles que 
arrojan los conceptos 11, 13, 14, 15, 16 Y 3.° del expresad(l 
presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos (le 
la tai-de. 
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Aicaldía PresidenCia 
Relación de las licencias de .apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Refractarios Especiales (S. A.), para domicilio socia'l 
en la calle de Arapiles, 5. 

D. Manuel Castaño V ázquez, para taberna en la calle 
de Cartagena, 3., 

D. Mariano Serrano López Cepero, para fábrica de 
_ "brandys" en frío en la calle del Cardenal Cisneros, 25. 

Nitroquímica (S. A), para oficinas en la calle de Al­
calá, 21. 

D. Benifo Puente Pérez, para imprenta en la calle de 
Dulcinea, 2. 

:p. Felipe Alvaro Barrio, para tabérna en la 'Calle de 
Doña Urraca, 23. 

D. Fernando García Montero, para taller de carga de 
baterías en la calle de Antonio Zamota, 37. . 

D. Saturnino Ugena Orozco, para despacho. de leche 
en la calle de Embajadores, 149. 

D. Victorino Gaicía Bayón, para despacho de leche en 
la calle de San Mateo, 19. 

D. Juan Abad García, para despacho de leche en la 
calle de Teruel, 39 . . 

D. Ramón Encinar, para taberna en la calle de ' Pla-
ferías, 1 (Chamartín). . 

Doña Trinidad Adánez Pei'ró, para avisos de tinte en 
la calle del General Pardiñas, 41. 

Doña Manuela Llorente Manzano, para casquería , en 
el Mercado de San Isidro, c,ajón números 11 y 13. 

Doña Engl'acia López Vadillo, pata casquería en el 
Mercado de San Isidro, cajón número 35. 

D. Lázaro Alvaro Barrio, para pescadería en el Mer­
cado de San Isidro, cajón 'número 56. 

Doña Dolores Fernández Vallejo, 'para pensión, en la 
calle de Bravo Murillo, 283. . 

D. Jacinto López Sanz, para oficinas y agencia de via­
jes de turismo en la. calle ele la Aduana, 17. 

Luis Caballero (S. A), para delegación oficial en Ma­
, drid en la calle del Duque ele Liria, 2. .' 

1). Venancio Marcos Rebollo; para avisos ele fontanero 
en la calle del Conde ' de Peñalver. 45. 
, Aceros Finos Reunidos (S. A'.), ,para oficinas en la 

calle de Claudio Coello, 8. 
D. Andrés Beeger Zubor, para fábrica de leche agria 

en el paseo del Marqué de Zafra, 39. 
D. Manuel García Blanco, para taller de sastre con gé-

11eros en la" calle del Marqués de Urquijo, 24. 
Enríquez y ,Alvarez (S . L.), para domicilio social en 

la calle de Martín de los Reros, 45. 
D. Isidro de Loizaga Nograro, para venta de fiambres 

en 'la calle de los Hermanos Miralles, 6. 
D. Antonio Ferrer Gutiérrez, para venta .de artículos 

de bellas artes y cuadros al óleo en la calle de Fuencarral, número 11. , 1 . ' 

Doña Nieves Ranz Arranz, para mercería en la calle 
de Ramiro de Maezttt, 7. 

Comercio Español (S. A), para oficina de exportador 
e importador en la avenida de José Antonio, 48. " . 

D . Felicísimo Rodríguez Avedillo, para venta de libros 
usados en.la calle de RermÍlúo Puertas, 10. 

D. Rufo Rico Sanz, para depósito cerrado en la 'calle 
de los ' Ferroviarios, 11. . 

D. Cirilo Ríos Ribera, para oficina de especulador en 
trapos en la calle del Amparo, 59. 

D. Inelalecio Díaz Díaz, para venta de bollos en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 69. 

D. Santos Martín Lozano, para taberna en ' la calle de 
Bravo Murillo, 246. . 

D. El11ili~no Valdelvira Segura, para oficina de agente 
comercial en la calle de la Aduana, 4. 

D. Jesús Ramírez Rodríguez, para taller de vidriero 
y fontanero en la calle de Embajadores, 126. 

D. Angel Jiménez Gil, para oficina de especulador en 
especias en la calle de Cartagena, 134. 

D. 'FaustinoHernández, para pastelería y venta de loza 
en el paseo de las Delicias, 11. '. 

D. 'Francisco Montiel Fernán,.dez, para venta de polli­
tos de un día en la calle de Ventura Rodríguez, 22. 

D. Fern;¡.n~o Cubillo León, para venta ele lubricantes 
en la calle elel Marqués de Urquijo, 20. ' . 

Crysol (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Serrano, 9. 

'D. Juan López Sagrán, para fábrica de piedra artifi­
, cial en la calle de Rodríguez Espinosa, 3 (Vallecas). 

. D. Mariano Aróstegui Vida, para compraventa de . au- · 
tomóviles en la calle de N úñez de Balboa, 32. . , 

Ulljstres (S. A), para depósito cerrado en la plaza 
de Santa Catalina de los Donados, 3. 

D. José Valcárcel Díaz, para n;Iercería en la calle de' 
Fuencarral, 156. ' 

D. Santiago Sacristán ,Maldonado, -para taller de car­
pintería en el paseo de la Infanta Isabel, 29. 

D. Gonzalo Ponce Cardenal, para instalar una mesa 
de fútbol en taberna en la calle del General Alvarez de 
·Castro,8. 

. D. Benito Martín, para instalar dos mesas de fútbol 
en café en la calle de Fuencarral, 105. 

Doña Josefa Díaz López, para instalar una mesa rle 
fútoolen la calle de Guzmán el Bueno, ,15. 

D. Santiago Aguinaga García, para tablajería ,y cha-. 
.cinería. (carnes frescas y salarlas) en, el Mercado de la Gnin-
dalera, cajón número 3.. " 

D. Sebastián López Martí-nez, para calegio-acadel1lia 
c~n varios prQfesores en la calle del General Pardiñas, 81. 

, D. ,Florencio Pérez Martín, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle del Fúcar, 9. 

D. Roberto Losa Crespo, para depósito: cerrad,o de ma- \ . 
teriales de construcción en la calle de Doña Berenguela, 
número 52. 

D. Faustino Sanz Guijarro, para venta de aves y caza 
en la calle de la Cuesta, 6. 

D. Juq.n Antoiiio Sjerra Fuego, para tabúna en la 
calle' B, 1 (Solana ele Aluche). . 

D. Francisco Díez Trechuelo Martínez, para fábrica ele 
lejía en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 17. 

Doña Antonia Portero Martínez, para taberna en la 
calle de Carcleñosa, 18 (Vallecas). . . 

D., Capitolino Merino Minaya, para taberna en la calle 
Alta, 36 (V allecas). 

D. Ezequiel Rodríguez Fonfría, para venta de tocillo 
y embu( idos en la carretra ~le Toledo, 2. 

D. Alvaro Miranda Núñez, para pajería en la calle del 
Toboso, 11 (Carabanchel 'Bajo). 

D. Pablo Díaz Fernández, para taberna en la calle 
de las Navas de Tolo~a, 26. 

D. Gregorio Candil Rocltíguez, para venta de comcs-' 
tibIes en' la calle de MartíQez de la Riva, 103. 

D.' MelquÍaeles Gordo Molinero, para tablajería y cha­
cinería (carnes frescas y saladas) en el Mercado de la 
Guindalera, cajón número 23. 

Doña Patrocinio Montes Melero, para venta de obje­
tos grabados en la calle de Espoz y Mina, 24 y ?6. 

Madrid, 31 de marzo de 1952.-EI Alcalde Presidentc. 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta ele Babío. 
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Secretaría 
, . 

SUBASTAS Y CONCURSOS 
.' 

pendientes en el d,ía de hoy, ~on expr'esión de su cuantía 
y fecha 'en que termina l~ presentación de proposiciones 

Fechas 

4 - 4 -1952 

2 - 4 - 1%2 

4- 4 -1952 

. 
Objeto de las subastas ' y concurws 

SUBASTAS 

Suministro de leñas para el' encen­
dido 'de calderas y cocinas de Jos 
distintos S e r v i ci o s municipales. 
'Presupuesto de Contrata "'.".",, .,. 

Obra~ de pavimentación de las calLes 
. del distrito de los Carabancheles 
denominadas de Arroyo Opañel,. 
Antoñita ]iménez, Angela López 
y Miguel Mayor."7'Presupuesto de 
contrata ....... .... , ......... , ... " ...... ,, ~ 

Obras de construcción de absQrbe­
deros, alcantarillado y pavimenta­
ción de las cal1es del distrito de 
Vallecas denominadas Don Flo-

. rentino, Garda Morato, Rogelio 
Folgueras, Vicente Martínez y Ca- . 
chero, Lozano y Hachero.-Presu-
puesto de contrata ........... .......... . 

Obras ' de construcción de alcantari­
llado y absorbed eros en la calle 
del Alcalde López Casero; et1tre la 
carre(era de AragÓÍ1 y la calle de 
la División Azu1.-Presupuesto. de 
contrata ............... ..... . .............. . 

Obras .de instalación ' de tuberías y ' 
. bocas de riego y renovación de 
aceras en la calle de Goya, entre, 

'1as de Alcálá y Doctor Esquerdo, 
. Presupuesto de contrata ... ! .. • "., ... 

Obras de pavimentación de la eal­
;:ada.Y aceras, construcción de ab-. 
sorbederos e instalación de -tube­
rías y bocas de riego en 1<1. calle 
de Embajado.res, entre la ' glorieta 
del mistno nombre y la plaza del 
Capitán Cortés. ---, Presupuesto de 
contrata .. , .......... ... " .......... : .. : ..... ,. 

CONCURSOS ¡. 

Obras de construcción y explotación 
de un Mércado en la prolongación 
de la calle del General Mola. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que em­
pezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín ' Oficial del Estado, 
'y terminará .en la fecha que al 
margen ,se indica. - Canon anual 
equivalente como mínímo al 5, por 
100 del importe de la recaudación 
que por todos los concepfos se ob-
tenga. . . 

Obras de con~trucción y explotación 
del Mercado titulado del Pacífico . 

• Plazo de .adn;lisión de proposicio­
nes: veintidós días hábiles, ' que 
-empezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca. 
inserto el corr~spondiente ,anunció 
en el Bolet'íll Oficial del' Estado, 
y' terminará en la fecha que · al ~ 
margen se indica, - Canon anual 
equivalente como mínimo al 5 por 
100 del .importe de la recaudación . 

j 
~g~r todos los conceptos se ob-

Obras de instalación de alun1bradp 
. eléctrico en la calle de María de 

lIol1l1a. entre el paseo de la Cas-. 

Pesetas 

440,000 

1.027.701,62 ' 

999.363,68 

278.651,32 

964.916,49 

2.396)65,01 

Fecbas' 

31 - 3 - 1952 

5"- 4 -195-2 

Objeto de' las subastas y concursos 

tellana y la calIe de Velázquez. 
Plazo de admisi"Ón ' de proposicio· 
nes: veintitrés días háblles, que' 
empezarán a contarse ,desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto . el correspondiente anunciQ 
en e! Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indique. -'- 'Presupuesto 
de contrata ...... , ........ 0 ...... ' ........ . 

Para, reclamaciones por ocho· días hábiles. 
que empezarán a co.,,.er y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Ofíciál de la Provincia. y ' termi. 
narán .en la fecha · que al margen se 

indica: 

,. Obras de fábrica de la nueva fuente 
. de la Sa-lud en el Parque del Oes­
. te.-Presupuésto de contrata .:. : .. 

Obras de construcción ' de· colectores 
en. los arroyos del Aluche "y Mea­
queso - Presupuesto de contrata ... 

Qbras de entretenimiento y ' conser­
vación de Olas instalaciones de cap­
tación y elevación de aguas en el 
barrio de Carabanchel Alto du­
rante ' tres' años.-Precio tipo 

SUBASTAS 

Pesetas 

915.619,86 

169.005,3,9 

6.931.778.HJ 

176.400 

. El ex<;elentísimo Ayuhtamientú Pleno ha acordado, en seSlOll 
dé 27 de febrero últinlO, 'anunciar ' subasta pública para contratar las 

. obras de construcció'n de absorbederos, ' alcantarillado y pavimenta­
ción de las cal1es del distrito de Vanecas d~lOminadas Don Floren­
tino, G.ar~ía Morato, Rogelio Folguer¡¡s, Vicenta Martinez y Cachero, 
Lozanó .y Hachero, con suj eción a los pliegos éle condiciones y cuadrÉJ 
de p.recios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de qm­
trata de 999:363,68 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Socie<iad, con poder en estos últimos casós bastanteado por alguno 
de le¡¡; sefiores Letra<;los consistor~ales , consignarán previamente como 
fianza . provisional la cantidad de 19.9~7,27 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a lo'!> reSflectivos resguardos los sellos co­
rrespondie;ltes al arbitrio· municipal establecido; y el rematante, la 
definitiva de 39.914,54 pesetas, que le ser~ devue!ta a la terminación 
de! contrato, previa la certificación correspondiente, siendoadmisi­
bIes pata las fianzas, etitr'e otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local,. . , 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas . en el 
at:tículo- 15 del reg;lamento efe contratación de 2 ~e julio de 1924, ' 
a los veintidós días lNíbiles, .a partir del siguiente, ' tam~ién háb,il, 
de la publicaciótl del presente anuncio en el BoÍctín 'Oficial 'del 
Estado, a la' Ulla ~le la tarde, en 'l'a Primei"a Ca~ Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidet1cia del excelentísimo señor Alcalde 
o elel Teniente de Alcalde en 'quien ai efecto delegue, y las propo­
siciones i)ara la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría ,yen las Tenen(!ias dé' Alcaldía de. los distri'tos 
de la Latina y Universidad, correspondientes a las Zona~ Primera 
y . Segunda, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la 
ceiebración de la s4basta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

'Los pliegos' de condiciones 'y demás antecedentes relativos a esta 
súbasta se haUarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una ele. la 
tar.de, todos los dlas' no ' feriados' que medieu hasta el del remate. 

En 'los referidos pliegos de condiciones s'e consigna la Obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en fa 
obt-a: el contrato prevenido en la ley de 21 de nOVIembre de 1931. 

El impor{e total de esta subáita será satisfecho ·al rematante con 
('a~go 'a la partida 2~ del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

.. 
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Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece ~l artículo 312 de la ley de Régimen- 'local 
de 16 de diciem6re de 1950, no se. pres~ntó contra la misma" recIa'" . " , 

.' m;:¡ción alg1;1na. . 
Leí . que se anuncia al público para su conocimiento . 

. ~1adr1d, 22 ' de ma'rzo de 1952.-EI Secretario accidental, . P. DE 

GÓRGOLAS. 

11ODELO "DE PROPOSICION 

(que déberá extenderse en papel timbrado dd Estado de la clase 6.", aumen-

tado en' el. 5 por 100, y seUo municipal de . l:60 pesetas, y al presentarse 

. llevar escrito eh el sobre lo siguiente: .!.'Pr~p'osición para optal· °a la ',snbasta 

'ti" las opras de construcción d." absorbederos, aicantarillado y .paviment'1-­

ciónde divú¿as 'calles del distrito de V':Uecas. ") 

D, oo., qi.te vive en oo., enterado de las 'condiciones de la subasta 
, . ... " 

_en pública -licitáción p~.ra < contratar las obras de construcción de' 
absorbederos, aicantarillado y pavimentación de las calles del distrito> 
de Vallecas: denonllnadas Don Flor~ntino, Carda Morato, Rogelio 
Fol~ueras, Vicenta Martí\lez y Cachero, Lozano i Hachero" anun­
ciada 'en el Bol~tín Ofic'ial del "Estado y 'en el ' Boleti/l Ofi~ial de la 
Provincia en los días :oo y oo. de oo. de 1952: conforme en un todo -
con las mismas, se compromete a tom¡¡.r a su cargo dichas ' obraS" con 
estricta suj eción a ellas. (Aquí la prol?osic'ión ~n ·estaforma: por los' 
l?reci()s tipos, o con la baja del ... tanto -por ciento -en letra'- en 
los precios tipds.)' . . ' . . . 

Asimismo se c()~l?romete ' a que las .r~mun€raciones mínimas .que 
han d~ percibir los obreros · de cada ofi~io y categoría 'emp1eados en 
'las obras por jornada legal ae traba:jo y por hOI«ls extraordinarias 
110 sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades cQlnpetentes. 

;'fadrid, de oo. de 1952. 
(Fir1ll{1 del proponente) 

'El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con ' 
cargo a la partida '23 de1 presupuesto extraordinario de 1946'­
segwlda etapa .. 

'Anunciada esta subasta durante el .plazo de ocho dbs, y en' la 
forma que establecc el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 ' de . diciembre de '1950, no se presentó contra la misma rer la­
mación alguna. 

Lo que se anuncia a;1 público' pa'ra su conocimiento. 
Uadrid, 22 de marzo de 1952.-EI Secretaúo accidental , P. DE 

M.bDELO DE PROPOSICION 

(que deberá e,<tendc~·se. en papel timbrado del E~tado ele la clase 6,". numen-

- tado 0!1 'el ' S par lOO, y . sello luunic.ip<ll de i,~o pesetas, y '''.1 presentarse 

llev"ar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición . para optar a la subasta 

ac las obras de pavimentación en diversa" calles del distrito de los Cara·' 

ballcheles.") . 

D .. ~ . , que vive en enterado de' las condieioncs de la suba~ta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
las calles del distrito de los' . Car~banclleies· denoniinadas A rroyo'· 

. Opa'fiel, Antoñita Jiménec, Angela López y Miguel Mayor, anun-
ciada ~n el Boletín Oficial d.el Estado y é!1 el B oldí/! Oficial di' 1a 
Provintia. en los días ... y oo .. de . oo . de 1952, confo'rme en ' 1l\1 tocio 

con las mismas, se compromete a tomar . a su cargo dichas .obras con 
e!tricta suj eción a ellas. {Aquí la .proposición ~n esta forma: por 105 
·precios tipos, o con la' Daja. del ... tanto por cicnto·-en lctra-·en .. 
los precios tipos.) 

Asimismo se ei)l~1promcte 'i que la's remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría en;p!eados ~l 
las, obras P9r jornada legal de trabajo y por horas extraordinaria,;·. 
no sea!), inferiores a los tipos fii ¡idos por' las entidades competente6. 

~Iadrid, . de de 1952. 
(Fir1lla del propon.ellte.) 

, , 
El excel~ntísimo" Ayuntamiento Pleno ·h.a acordildo, . en seSlOn 

de 27 de febl:ero último, anunciar 'subasta pública par á contratar las 
'obra's de pavimentaci'ón .de las calles' del di5trit~ de , los 'éaraban­
.cheles dénominadas Arroyo OPilñel, . Alit'oñita Jiménez, ArrgelaLópez El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ' ha acordado, en sesi.bn 
y Miguel MaYOl;, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro ,de 27 de f..ebn;ro último, anunciar s~basta pública para contratar la:, 
de precios ' tipos redactados al efecto, y por' el presupuesto de 'con- obras de constracCión de alcantarillado y absorbederos el; la c",lk·de!' 
Úata de 1.027.701,62 pes.etas. '. ' . . . Alcalde' López¡ Casero, entre la carretera 'de Arag'ón y Ja caUede la 

'Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por Qtra persona División A~ul, cOli sujeción a lo~pli~go~ de condiciones y 'tlladró 
o So~ie~ad, con poder en estos. últimos casOs bastanteado por alguno de precios tipos r.edactados al efecto, y por el presupue~to ele con-
de los s~ñores Letrados consistoriales, consignarán previarilente como trata de- 278.651,32 pes¡;tas . 
fianza provisi'on~l la c'alltidad de 20.415,52 pesetas en la Depositaría ~ Lps licitado'res, qúe' podrán presentarse· por sí 'o poi otra pe¡-,ona 
Municipai, acompañando a los respectivos resguardos los seU'os cO-' . o So<¡iedad,' con poder en estos últimos ca'sos bastanteado por alguno 
rrespondien.tes al arbitrio m~nicipal establecido,' y el rematante, la de los señot'es Letrados co'nsistoriales, consignarán pre~iall)eute como · 
cTefiniÚva. de 40.831,0'4 pesetas, q~e le será devueffa ~ la terminación fianza provisional la caritidad de 5.573,02 pesetas eri la ' Depositarí2_ 
del_contTáto; .previa ' la certific,aci~n correspondiente, sicndo ~dmisi- Mui1icilJaI, acompañando a los respectivos ,esguardos los sellbs co-
bIes páFa las fianzas, entre otros valores, las cédulas .del Banco de rrespondíentes. al arbitrio municipal establecido,.y el rematante, la 
Crt~dito Local. ;" . . . ' definitiva de lL146,04 pesetil$, ·que.le será devuelta' a la ' terminaciql1, 

La subasta se verificará, con las formalidades éstablecidas en el del · coútrato, previa la certificación cOI'respondiente, siendo adn~i;i-
artículo 15 .del ·reglamento de c.ontratacióp de 2 de juliq de 1924, bIes 'para las fianzas, enu-e Qtros valores, las cédulas del Banco de 
a' lós veinte días hábiles, a partir. del s'iguiente, también háDil, Crédito Locar. . 
de . la publicación -del presente anuncio en et . Bo-letín Oficial del ' ~a subasta se verificará, epn las fortl1alidades est¡¡.]Jlecidas en el 
Estado. a la una de la, tarde, en l~ Primera Casa Consistor'ial, plaza articulo 15 del reglamento de contratación de2 de julio de 1924, 
de la Villa, 4, bajo la presidenci¡¡. del. e-..;:c~l~ntísimo señor Alcalde a los veinte días hábiles, a partir del ~iguiente, también .hábiL 
o del Teniente de Aléalele en quien ~l efeeto delegue, y las propo- dc la ptiJ;t!icación del presente artuncio en el 130lctín ,Oficial .del 
siciones"para la misma se presentarán en, ~l Neg.ociado ele Suba~-' Estalo, a la UHa! de la tarde, en la Pril\1~ra Casa Consistorial, plaza 
tas de' la Secretaría y ' en' las Tenencias de Alcaldía de 'los distritos de la Villa, 4, bajo la pr'esiderici~ del excelentísimo' señor Alcalde 
'de ' Chamartín y' Centro, correspoildienfes a las Zdlias Sexta y Pri- '" o del Teni~nt.e de' Alcalde en quien .al' efecto delegue') y las I1ropO­
m~ra~ en el iildi~ad9 plazo, . hasta el ' anterior h4~il al de la cele- siciones para la misma, se prescntarán en "el Negociado de Subas-

- bración ete la subasta, y dur;1nte las horas de diez de la . mañana. tas de la: Secretaría yen, las TenencÍas dé Alcaldía de los .distritos 
a una de, la tarde. de Ventas y .Retiro, correspondientes a las Zona~ Te¡-cera y Cuarta, 

Lo; pljegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de 'la celebracion de 
subasta se hallarán de manifiesto en e~ta Secretaría (N e~ociado de la subasta, y durante ¡as .boras· de {Iiez ~1e' hi. mañana a una de la 
'Subastas). durante. las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
tarde; todos los' días 110 feriados que medien hasta' el del remate. . Los pliegos de condiciones y demás antecedentcs relativps a esta 

En los referidos pliegos de con~liciones se consigna la oblig~.ción subasta se hallar~n de manifiesto en esta So;:cretaría (Negocia(lo de 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe el~ la Subastas), .durante las liora~ de rliez de la ma~ana a úna de la 

'. obra el contrato prevellidQ en la, ley .de 21 de noviembre de 1931. tarde, todos los días. ¡jo fC l'iad~s qué medien hasta el del remate . 
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En los referi!ios pliegos de condiciones se consigna la obligación 

ue contrae el reniataÍlte de realizar con' los obreros que ocupe en la 
~brJl el contrato prevenido en la ley de 21 , de. noviembre de 1931, 

El importe total de esta subasta 1>erá satisf~cho.al rematante co~ 
carg,o a la parÚda '7,a del prestipuesto extraordinario de '1946, se-
gunda etapa, . " ," 
• _-\nunciada esta subasta durante el .plazo de ocho 4ías, y en la 
forma que est.abl~ce el artículo '312 de la, ley de Régimen local 
de 16 dc diciembre de 1950, 'no se presentó contra la misma recla­

mación alguua. 
Lo que se anuncia a'l púbJ.ico para su' conocimiento, 
)'fadrid, 28 de marzo de ,1952,-El Secretario accidental, P. DE 

,G'ÚRGOLA=, . 

MODELO DE PROPOSICION 

('1"" deberá e"teuderse eu papel timbrado, del Estado de la' clase 6 n ' ~Ulllen~ , 

rada en el S por 100, y selfo municip~1 de 1,60 pesetas; y al présentarse 

llevar escrito en ei sobre lo siguiente: u Proposición para optar a la subasta. 

d.; las obras de construcción de alclmtarillado y absorbederos en la calle del 

_\Icalde López Casero.") 
~ " , 

D .... , que vive en ... " enterado de las' condiciones de la subasta 
eu pública licitación para' contratar las obras de. construcción de 
alcantarillado y absorbed eros en la calle del Aic.alde J"ópez Casero, 
entre la carretera de Af.:¡.gón y la , calle de 'la División Azul, anun-' 
ciada en el Boletín Oficial,'del Estado, y en el Boletín Oficial de la 
Pl'o¡"i/lcia en' los dí~s ': .. Y ... de .... de 1952, conforn:ie en un todo 
con las mismas, se conlpromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta suj ecióll a ellas. (Aquí 1" proposi¡;ión en esta for;'i1á: por los 

• precios tipos, o con la baja del ... tailto . por ciento -en .letra- en 
!'los precios tipos,) 

• Asimismo se compromete a que las remuneraciones mll1lmaS que 
han 'de percibir lo's obreros de ~ada oficio y categoría einpleados en 
las obras, por j omada legal de trabajo y 'por. horas extraordinarias' 
no sean inferiores a' los tipos fij ados por las entidítdes competentes. 
- ~J adrid. de, /. de 1952, 

(Firma del proponente.) . 

',* * * 
,El excelentísimo' ,Ayuritamiento Pleno ha acordado. en sesión 

de 27 de fcbi'ero ,último, anunciar sub¡:¡sta pública para contratar las 
obra, de' instalación de' tuberías y' bocas de riego' 'y reilOvación 'de 
acera, cn' la calle' de Goy~, entre las de Alcalá y' Doctor Esquerdo, 
eOll sujeción a los pli6g0S de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y' por el presupuesto de contrata' de l)eSe­
tas 964.916.49, 

Los lic.itadores,,'que pOdrán.prese;ltarse por sí o por otra, persona 
o Sociedad. con poder en. estos últimos casos 'ba~tanteado por alguno 
,ele los señores Letr~dos consistoriales, consignarán previamente como' 
fiama provisr¿:n;al la cantidad de 19.298,32 pesetas' en la Depositaría 
M'unicipal. acompañando a los respectiv,os resguardos los sellos co­
rrespondientes. al arbitrio, m\11licipal establecido, y el remata;¡te, la 
definitiva' de 38.596,65 pesetas, que' le será de.vu~lta a la terminación 
elelcontrato. úreyia la certificación . correspondiente, siendo admisj­
hles para las -fianzas. entr~ otros valores, las cédulas del B;nc~ de 
Créelito '_ocal, ~ 

La subasta se .verificará, Con las formalidades establecidas ei1 el 
artículo 15 del teglamento ' de contratación' de 2, de julio de 1924, 
a lo, yei ntidós días hábiles. a partir del siguiente. también hábil, 
de la publicación del' presente anuncio en el Bole'tín Ofic'ial del 
Estad o. a la ullade la tard~, en.1a . Primera' Casa Co\;sistorial. plaza 
ele' la Villa. 4. bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
,o elel Teniente de .Alcalde en quien al -efecto delegue, y las propo­
sición.es para la misma se' pres'mtarán en' el Negociad~ dé Subas-

' tas de la Secretaría y en las Tenencias de ' Alcaldía de '105 distritos ' 
del. ~[ediodía' Y' Carabancheles, correspondientes a la& Zonas Cuarta 
y Quinta. (-n e1 indicado ,plazo, hasta el anteriol' hábi I al de la 
celelll:ación de la subasta.' y durante las 110ras de diez de la mañana 
a' una "de la tarde. ' , 

Los "pliegos, de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
. subas-ta, se 'Úalíarán de manifie~to en esta Secretaría .(~ egociado de 

Subastas), durante las, horas de diez de }a mañana a una de la 
farde, todos los dí;lS n6 feri;;tdos que medien. I1asta 'el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
~ll1e contrae el,rematante de r'e;¡lizar con los pbreros que oc.upe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21' d6 noviembre ,de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho 'al r~m~tante con, ' 
cargo a 'las partidas 7.a y 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda. etapa. . 

Anunciada esta subasta durante' el plazo de ,ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de ' diciembre de 19S0, no se presentó' cont~a la misma recla­
mación alguna. 

L'o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de 'marzci ,de 1952:-El Secretario ,accidentál, P . .o),': 

GÓRGOLÁS. .. 
MODELO ,DE PROPOSIClqN 

(que deberá ~tenderse ~n papel timbrado del Estado de la clase 6, n,' aumen' 

t~do en el S po~ 100, y sellq municipal de 1,60 pesetas, y al presentar"e 

ll~yar escrito en el ,robre 10 ~i:ui~nte: "Prppo~ición pa:ra optar a la subasta· 

de' las obras, de ~nstalación de tuberías y bocas de riego y renovaoión de . 

ace!'as, en la calle de' Goya.") 
,\ 

D. ..., qu'e vive en ... , enterado de las 'Condicioll~s de la snbasta 
'en pública licitadón para contr¡:¡tar las obras ' de instalación de tube­
rías 'y bocas 'de rjégo y renovación de aceras" en la ' calle de Goya, 
entre las ' de Alcalá y Dócfor Esqu-e~do, anunciada: en el B oletili 
Oficial del Estado ,y, en el .Boletfn Qficial.'de la ''{'ro'uincia ,eú los 
días ... y' .. , .de ' .. . de 1952, conforme,en un todo con la~ mismas, 
se comprom.ete a tomar a su carg<J dichas. obras con estricta suj eción 
a ellas, (Aquí la ,proposición en esta forma: por los precios tipos, ó 
coh la !;laja del .... tanto por ciento ~n letra- en los precios tipos,) 

Asimismo"se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obr~ros' ,de 'cada oficio y categoría empleado? en 
las obras po~ jornada ' legal de trabajo y por- horas extraordinarias 
no sean' inferiores a los tipos fijados' por .las entidapes competet'ltes. 

, Madrid,." de ~ .. de i952. ' " ' 

(Firma del propone.1!te') 

* * * , . 
El excelentí~imo Ayuntamiento Pleno ha acordacjo, en seslOn 

de 27 de febrero pltimo, anunciar sub¡tsta pública para contratar las .. 
obras: de' l?avimeiltación dt; la ,calzada y aceras, ,constru~ción de 
absQrbederos e instalación de tuberías y bocas de' riego en la calle 

, de 'Embajadores, entre la glorieta del inlsmo rlombre y la plaza dd 
Capitá~ Cortés; ~01l sujeció¡i a los pliegos de , condici~;1es y cuadro' 
de precios tipos redactaaos a]"'efecto, y. por ei presupuesto , de C011-
trata de 2.396,765,01 peseta~. c, 

·.Los licitado'res, que podrán presenta!'~e por sí o por otra persona 
o Sociedad, ,eoil poder 'cn estos últimos casos' bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, co¡~signarán "prevjamente' como 
fianza provisional la caritidad de 40.951;47 pesetas en l~ Deposita~ía 
~t[unicipal, acompafiandó a los respectivos resguardos. los sellos c'o­
rrespOlldie;~tes aLarbitrio ' municipal establecido, y el rematante, fa 
definitiva: de 81:982,9<\, pesctas" qu~ ie será devuelta a la terminación, 
e1el contrato, prevía I.a certi'ficación conespondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas,' entre otrps valores, las cédulas dei Banco de 
Crédito Local. . , 

La subasta se veri~c:ará, con ras formalidades' establecidas en e.l 
artículo lE, del reglamento ' de contl:ataciGm de 2 de julio "de 1924. 
'a los veinticuatro días hábilés, a partir de'r ~iguiente, también há:bil, 
de l,a" publicaci6"n 'del p~'esente anuncio en el Boletín Oficial del' 
Estado, a la' una de la tarde, el}' la Primera Casa Consistorial, plaza 
d~ la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentiÍsimo s~ñor Aic;¡.lde 
o del Teniente de Alcalde en quiell al efeéto delegue, j las J?ropo­
siciolles para .la misma' se presentarán en el N égociido de Sub'as­
tas de la Secretaría ,y en ¡;'s Tenencia,s de Alcaldía de los distritos 
de la Arganz,uela y Tetuán. córrespondientes a las Zonas 'Cuarta 

,', 

, , 
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y Sexta, en el indicado plazo, basta el anterior hábil al" de la cele- ' 
bración de la, subasta, y durante las horas de diez de la mafÍana 
a una de' la tarde. ' 

L6s pliegos dé condiciones 'y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se h;lla~án de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), 'durante las, horas de diez - de ~<J, mañana a una de Ja 
tarde, todos los días no feriados qüe medien hásta el del remate. 

En los t:eferidos pliegos de condÍciones .se consigna la obligación 
'que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obrá el contrato prevenido en la ley 'de' 21 'de noviembre de 1931. 
, El importe totaL de esta subasta será' satisfecho al rematante: 
la pavimeritación y la instalación de tub~rías -Y bocas de riego, con 
cargo a la partida 22, ; la construcci!Sn de absorbed~ros, a la par- ' 
tida ·7.a , ambas deÍ pres~puesto extraor.dinario'd~ 1946, segunda etapa. 

Anunciada, ,esta subas~a <;lúrante el plazo de ocho días, y eH la' 
• fórtrJa . que establece el artículo 312 de la ley de RégilJ'leQ local 
'de 16 de diciembre de 1950, no se presentóco~tra la Ínisma, rec1.a­
' mación alguna. , 

Lo :que ;e anhncia 41 público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de marzo de 1952.-El ;;ecret¡¡.rio accidental, P. ' DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROP0SICION 
(que deberá extenderse :n',pape! iimbrado ' d~I, Est~do dé la clase 6.', al\jllen' 

tado en el ~ por, 100, y sello municipa; ~e 1,60 pésetas, 1 al presentarse 

llevar escritó en el sobre lo siguiente: ¡¡ Proposici~n para optar a 'la subasta 

de las obras de p~vimentaciól1J cC?nstrucci6n de ,ahsorbederos e ~l1stalación de 

tuberías y bocas de riego en 1'.' calle de, Embajadores. ") 

D, ... , gue vive en ... , enterado de, las cOlidiciones de la subasta 
en públiGa licitación para contrata¡' las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras,' consh:ucción de absoibeder.os e instalación de~ 
tuberías y bocas de riego en la calle de Embajadores, entre la glo­
~ieta' del mismo nombre y~ la plaza del Capitátl Cortés, a111,mci;da 
en 'el Boletín Oficial del E~tado' y en er Boletín Ofidal de la P'ro- ' 
vin'cia en los días' .. , y ... de ... de 1952, conforme en ' un todo con 
las '11ismas, se compromete,; a tomar a su cargo d~cbas obras con 
~stricta suj eci6n a ellas., (Aquí la proposición' ~n esta forma: por 
los precio$ tipos, o con la b¡tj a ?el ... tanto por ciento ~n 'letra- en 

" 

los 'precios tipos,) • 
Asimismo se ~o111promefe a que las remuneraciones fnínimas que 

han de percibir los obrerós de cada oficio y ' categoría empleados en 
las obras por jornada lega! de ' trabajo y por horas extraordinarias 
110 'sean inferiores a los tipos. fijados por las entidades competeqtes. 

Madrid, de ... de 1952. 

(Fir;/ItG del proponeJlte.) 

CONCURSOS 

Base,:; del pre~o Lope de Vega . 

Prin;era. A este prernip pueden optar' todos los eScri-
tores españoles, sean o no noveles, , 

Segnnda, ' Las obras serán necesariamente originales 
y no estrenadas, no considerándose incluí da;> en esta déno~ 
millación las traducCiones, refundiciones ó adaptaciones, 
ya sean de la novela, ~e1. cinem;;¡.tografo o del propio teatro. 

Tercera, Existe libertad absoluta en cuanto al proce­
dimiento y tema de las obras 'presentadas, sin más liI11ita­
ciones que las que pudieran derivarse del fallo de la, cen­
sur.a. La' extensión de las mismas debe su j etarse a ~os 
límites normales de duración de .los espectáculos en España. 

Cuarta.. Las obras, escritas a, máquina,. a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas en sobre, cerrado, 
con la ,indicación Pm:a el concurso de comedias, a la Co­
misi6n de Cultura del Ayuntamiento de ,Madrid, 'en ' cuya~ 
Sección se entregará el corresp~ndiente recibo. , 

El plazo de. prese.ntación de 'obras será el m.es de octu­
bre del corriei1te año. 1952, en cuyo día: 31, a la una de la, 
tarde, se cerrará la admisión. , , 

. ,Las obras se enviaran' en sobre cerrado, marcado con 

un rema, y, en plica aparte, rotulada con el mismo lema 
y encerrada en aquél, constarán el nombre y domicilio, (lel 
au~r, , . 

Quinta. Un Jurado, comp1,lesto por- dos miembros de 
la· Comisión ' de . Cultura, de~ignados por la Alcaldía Pre7 
sid,encia, uno de los cuales ej ercerá el caigo de Presidente; 
un Académico designado por la Real Academia Española, 
un crítico teatral nombrado por la Asoóación de la Pn:nsa, 
un Vocal designado por el Ministerio de Información y 
Turismo, un representante de la Sociedad de Autores E~­
pañoles . y el Directorart'ístico dd teatro Español) que 
actuará como Secretario, escógerá entre lq.s obras recibi­
das la que a su juicio merezca el ·premio Lope de r-ega,. 
y elevará .su propuesta a la Comisión Municipal Perma-' 
nente para su superior· aprobél,ción. 

Sexta. El autor de la obra escogida recibirá un pre­
mio en metálico de 25.000 pesetas, ' 

Séptima. La obra premiada se representará en el 
teatro Español, en la fecha qlJ.e la , Dirección del mismo 
estime conveniente, sien1pre dentrp de la tempo'racla 19:;2-53. 

Octava, El premio es indivisible, . , 
Madrid, 27. de 'marzo 'de 1952.-El Seéretario acciden~ 

tal, P. DE GÓRGOLAS. 

* * '" 
El 'excelentísimo Ayuntamiento' Pleno, en sesión de 27 de febrero 

últi;no, acordó anunciar " concurso público para contratar las ,obras 
de instalación de alumbrado eléctric~ en la ' c:alle, de :~.{arÍ¡i. de :\[0-

liüa, entre el paseo de la Castellana y la calle de Ve1,izquez. con 
suie~ión a-los pliegos de condicio~es y cuadro de. ill'cciDs tipos redac- • 
tados al efecto, y por el pre,s'upuesto de contrata de 915.619,86 pesetas. 

El plazo de¡' concurso es ,el de veintitrés días hábíles, que empe­
'zarán a correr y contarse desde el 'siguiente a aquel en qqe apare'zca 
el anuncio en el BJJletín Oficial del Estado; y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez ele la mañana a una de la, 
tarde, en el Negociado ,de Subastas de la Slecretaría y ,el11as Te, 
nenci~ de Alcaldí~ de Chámberí y Buenavista, correspondientes a 
las Zonas Segunda y Tercera, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas el} papel de la clase Q,a, aumentado en el 5 por lQO, y seli'o 
muriiéipal de, 1',60 pesetas,- en pliegos cerhdos y la¿rados. y aconi- ' 
pañadas por separado del resguardo que acredite habet consignado 
ell la Depositaría,Municipal la cantidad de 18,312;39 pesetas t:II con-

, cepto de, dep6sito pr.ovis~onal, reiutegrado con los sellos municipales 
especiales d,e ~bastas, a razón de seis pesetas por cada ~OO,o fracción 
de ellas; durante los' expresados' días y horas qu~ comprende el 
plazo del COl}curso yen, los sitios antes mencionados. 

Lo~ pliegos de condiciones fatultativas y demás antecedentes esta­
rán de 'manifiesto, durante lo~ menclonados días y horas., en el 
Negociado 'de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los lidtadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir las obreros que utilicen 
por ,jornáda legal de trabajo y. por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fij acios por las entíc!ades cqmpetentes, , 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cump1imiepto de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 ,ele noviem?re 
de 1939. ". 

Terminado el plazo del conCurso, se prócederá al día siguiente, 
a ' la una de la tarde, a la apertura de los plieg'os presentados, los 
cuales pasarán, en unión ~del exp~djente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para la própuesta ele adjudi~aciól1, 

El ,rematante constituirá en la Depositada Municipal, en '.con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar" el cümplimiento del com­
promiso : cOl1tráído, la cantidad de 36,624,78 pesetas,. que le será 
devuelta 'a la terminación d~l cO}1trato, previa la certifiGación corres-
pondiente, , • 

Todos cuantos gastos ,origine este concu\,so serán de cuenta del 
adjudicatario. ' 

. Lo que se anuncia al público vara !;u conocimient,o. 
Madrid, 22 ,de marzo. de 1952.-El Secretario acciderital, P. bE 

GÓRGOLAS . 

1 
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El excelentísiino ~yuntal11iento Pleno ' ha' acordado, en sesión 
de 27 de feb'rero ~lti1l10, aprobar los pliegos de condiciones del 
co;¡curso~subasta que intrnta celebrar para contratar las obras . de 
con,trucción de colectores en los an:oyos del Aluche y Meaques: 

Los expresadós pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
l'n la S ecretaría del exceíentísimo Ayüntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a · una de· la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguiente.s al en (¡ue este- anuncio. 
aparezca inserto en el .Boletín 'Oficial dI! la' Pro'villcil), dentro -de cu~o 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proc.edcn~cs 

contra dicho concurso-subasta; en la '¡nteligenc'ia' de que transcurri­
dos los ocho días antes mencionados n9 habrá ya lugar a reclama­
ción alguna, y .se' tendrán por desechadas cuantas en este, caso S'e 
presenten, • 

Lo que se 'anuncia al público · en cumplimiento de lo :dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen lócal de 16 de diCiembre 

de 1950: 
Madrid, 25 de marzo de 1952,-EI Secretario accidental, p, DE 

GÓRGOLAS, 

* * * 
El cxcelentísirilo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslon 

de 27 de febrero ú!timb, aprobar los pliegos' de condiciones, del 
concurso éIue ·intenta celebrar para contratar las obras de entrete, 
Ilimiento y conserv.aeiól~ de G:ts ins'talaeioJ1(~s de captación y eievación · 
de aguas en el barrió de Carabanchcl A lto' durante tres año'~,. 

Los expresados pli.egos de condiciones se hallarán de manifiesto 
ell la Secretaría, del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Suba.stas ) , en las horas :de diez de la mañana' a una de la tarde, 
durante los ocho dlas hábiles siglúentes al en que este anuncio 

·aparezca inserto en el BoletíJ/ Oficial dd la Pro'i'incia, denti-o de cuyo 
plazo podrán presentarse' cuantas reclamacioT)es' sean procedentes 
l'oiltra dicllO concurs'o; en la inteligelJcia de que tra¡;scurridos ,los 
ocho días antes mencionados .no habrá ya. ll¡ga'r a reclamaciÓn al: 
¡{Ulla. y se tendrán por clesech'\das Cuantas en este casQ se pn;:sentcn. 

Lo que se anu\lci.a ~I público en eumpliniÍento de J~ dispuesto 
e11 el artículo 312 de la ley de Réginlen local de 16 . de diciembre 
de 1950, 

Madrid, 2~ ele inarza ele 1952.-El · Secre~ario . ~ccidental, p, DE 

GÓRGOLAS, 

ANUNCIOS 

. P or el prc~ente se hace público que la Comisión 'Mullicipal Per-. 

mancnte. en sesión celebrada el. día 26 del corriente, ~cordó conceder 
un nuevo . plazo de cinco. días. ' a ¿ontar del siguiente 'al en quc se 
publique este anunc,io en el BOLETÍN DEL Ayu¡;rtA)llENTO DE MADRID, 
para la admisión ele instancias. p;¡ra tomar parte en el conCl\~SO­

oposición 'I'estringido entre Médicos de los Servicios médieoquirúr­
gicos gener;¡de.s y de espe~ialidades pe la Benefieencia Municipal para 
cubrir tres plazas de CiJ:ujano J efe de eqUIpo. y . dos ete Cirujano, 
Ayudante de equipo, numerarios, dd Centro Asistencial de pl'ini.er 

'orden. y tres vl~as de Cirujano Jefe de equipo y cuatro de Cirujano 
:\yuclalltc de equipo, supel:llumerarios. del mismo Centro AsistcliciaJ, 
convocado llor acuerdo de 1. de febrero allt~r.ior, y CUY3;$ bases fuet:'ol1 

Jlublicad~:s cn dicho BOl.níN el día 11 del indicado mes de febrero. 
~fadrid, 31 de marzo de 1952 ,~El Se~retario accidental, p, lié: 

GÓRGOLAS, 

* * * 
Pur ¡:l presente se bafe públie~ nue la Comisión lI[úl1i¿ipal Per­

lllanellte, e¡j sesión celebrada el día 26 del corriente, a\:ordó cuneeder 
, un nuevo .1llazo de ·cinco días, a" contar del siguient.e 'al en Cjue se 
publique e¡;te anuncio en el BOl,ETÍN DEL A YUK1',\~IIENTO llE 1LII)RTIl, 

para la admisión ele installcias pa,;a tomal> pa;-te en el conenrso­
oposición I'estringido. entl-e Médicos tocoginccólogos de la Benefi" 
cencia Municipal para cubrir seis' Jll~as de Jefe" de . equipo del 
Centro ,Maternal de U rgenci<l, con ca~ácter.de · nUll1erar¡os, y. dos 

.' , -

plazas' ele Jefes de equipo d~l mismo Centro con carácter de supcr­
nUll1cr<lrios, convocado !Jor acucrdo de 1 ~le. febrero anteri01:, y cuyas 
bases 'fueron publicadas. en dicho BOLETIN el día 11 del i;lditatlo mes 
de lebrerO, 

lI[adrid, 31 de marzo de 1952.-El Secretario <l~cidclltal, p, lJg 

GÓRGOLAS, " 

* * *' 
En cmnplill1iento a lo dispucsto en las Ordenanzas llluniciJlales 

de la Villa' -de :vladrid, se anuncia alpúj.Jlico 'que Tallcre¡; Pardo 
(Sociedad limitada) proyectan ~lllJllia:r . sil . taller de. aj uste eón nueve 

clectrolllotor,es con h;erza total , de 2S cabállos 'y otro por gasolina 
de ' cincO caballos de fuerza en la ' cas~ ~únlero 24 cle la caJle de 
Tiziano, 

Las' personls que se considéren ¡;e¡:j udica~las: pOr dicha ampliación 
extlqndrán p.oF escrito ante la Alcaldía Presii.lenci~, durante el tér­
mino dé ocho días •. a cOntar desde el de la feehi de publicación 
del presente' anuncio. lo que 'e$timen conveniente. < 

Madrid, 20 de .marzo de '1952,-EI Secretari'o aé¡;:ideütal,' B, D1:: 

G'ÓRGOLAS, 

....... 
'En _ cUll1pliilliento a 10 dispuesto en las Ordeilanzas llJunicipales' 

'dé la . Villa'de Madrid, se ununcia·.al público que D. Juan Mañas 
Gilgado proyecta instalar "tres éiectrolllotores más, ron fuerza total 
ele 7,50 c~ballos, en su oarpintería 'mecánica 'sita . en la casa nú­
mero 4 de la calle ' el~ J uliá¡; Raball·edo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación < • 

expoJldráll VOl: escrito ante la .i\1caldíaPresidencia, d.\lr~nte· el' ·tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ,fecha dCY publicación 
del prc~ellte a.nuncio. lo quc estimen Gon,'eniente: . 

. '1IaJrid, 20 ele ll1~rzo de ¡952,~El Secretarío accislel,tal, p, D\:. " 

GÓRGOí:AS: 

* ~:: * 
En cuniplinlieilto ~ )0. dispuesto en ias Ordcllallzas l)lunici[!a les 

. dc la' V.illa de1fadrid, se anuncia al .públiw q\1e Illdustl~ias Rusti 

.. (Sociedad anónima) proyectan al1111liar Sil ·fábru..a de galletas y cho­
cohtes con veinticinco electromotores' con fu'érza total de 7;50 caballos 
. yumi caldera de Va!lO!"" en la casa números -14 de .la calle de las 
Pen.uelas y 17 ele la ilel-I:aureI. 

L~s personas qllC' se consideren pcrj udicadas pGr dicha ampliaCión 
expolldrán pQr escrito ante la ¡\1caldía .Presidencia, durante el tér, 
mino tic' ocho días, ' a contar desde el de·la fecha ' de !)ublic¡tción 
del prescnte- alll.lilCio, lo qlle estimen cO!lveniente.. ~. , I 

1Ifaelrid. 20 de marzo' de 1952.-El 'Secretario accidental , p, D\:. 

G(JHGOL,AS. 

* * * 
'''l . ' 

En cumplimiento <1 10 disj~llesto (>11 las Ordcl1~nzas r.nu;licipa le~ 
de la Villa de Madrid, se alllllKia· al público qué n.· Luis Busta­
mante Quijano proyc'cta establecer ul.¡a cerraj ería, C011 l1ll generarlor 

de acetileno y un electr~motor ' de dos cahallos' de' fuerz~ y otró 
c1eclrolllut(lr d,c resena . de tres eab~¡llos de fuerza, en' la casa nú.­
lilero 2 de la call e rle ~rarceli¡¡a (Cha'mártin). 

Las Dei-SOllas que s e consideren perjudicadas pr)r dicha industri;¡ 
. eXI'0I,,!rán [lQr escrito anle la Alcaldía Preside1lcia, duraúlc d tér­

mino de ocho rlía~; , a ('outar desrlc el rlc la fccha de', pllb.!i<;a¡:¡'ón 
del. ¡iresel1te állllncio, lo ciuc (>stil;l~n conveniente . 

. )Iaclrid, 22 de marzo de 1952,-E1Secr.etario accidental. P. ' IHi •• 
\ 

\. 
Éll 'cumplimiento a ir) tli ~¡llle~t()' en las Ort!enallzas ;llilllicwalé~ 

c!t: la \'illa de ~b(lrid, se <ll1t1l1cia a l público que rf. R(osclldo Coca 
García proyecta .e,tableccr un ' taller llC' aj ustc, con generadol' de 

. UJI ~ojl!ete y cuatn) {'lrel rO\l1otul'e, COl! flierza tqtitl , de 3.45 caballos. 
en la casa. número JI de la calle de Rodas, 

has persolias que se consideren perjudicadas por dicha industi-ia ' 

'" .... 
" 

'. 

Ayuntamiento de Madrid



' ¡ 

" 

,¡ 

,' . 

, ' 

232 .1 BOLETIN: IYEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

expohdt;án por. escrito' ante la Alcaldía Presidencia, durante el· tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ailuncio, 1"0 que estimen conveniente. 

Malrid, 22 de marzO 'de 1952.-El Secretaría acddenta1, P. : ])-I:: 
GáRGOLAS. 

.' . 
* * * 

En cl1fll[J limicnto a· lo aispuesto en ¡-as Ordenanzas 11lunidjJal~s 

de la V illa de Madrid, se .anuncia al público que D. José González 
Rodríguez pro)'ectá instalar 'un electrol11~tor de un caballo 'de fuerza 
'en su i'mprenta sita en la casa número 23 d~ la talle de Máiquez. 

Las, personas q (le. se considercn perj uelicaelas' por elicha instalación 
cxpondrán por',. escrito ante la Alcaldía. Presidencia, elurailte .el tér: 
millO de ocho' dÍ:;ls, a' ¿ontar desde cl de, la fecha d~ publicación 
del presente amincio; lo que estimen conveniente. • . 

11ad.rid, .22 de n;arz~ 'de 1952.-El ~eGretario accident'!,l, P. J)i,; 

GÓRGOLAS. 

* * .. * 
En . Cl1t111?lilllicnto a lo. di'lJUcsto cn las Or.denanzas l11unicipale& 

, de la Villa dc Madrid, se anuncia al público 'lue D. Antonio Comas 
. Bielsa PfQyecta estableccr una' fábrica ~e j abón ~omún, cqn una cal­

dera de 1'.000 litros, en la casa número 7 de la calle del Marqués 
de Santil1ana. 

Las·.personas que se consideren perjudicadas por dicha, industria 
,expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a con~al' d'esele' ' el de la. fecha 'de .p'ilblicación 

. 'del prescnte anuncio, lo que ~sti1l1en ' convenieilte. 
'il1adrid, 22 ele . marzo ele . 1952.-EI Sccre.tarlu: accide)1tal~ P. UE 

GÓRGOUS. 

-En ,cumplimiento a !o dispuesto cn las ,' Ordcnan'zas ;l;ulIicipales., 
de la Villa de Madrid; se anuncia ' aJ 'púbJico que D. Mig:~tel Gatel\ 
Pol~lador proyecta instalar una'. cámara frigorífica y un ·electromotor 

'de tres caballos 'de fuerza en la éa~a' número 83 de la , calle del 
. Mesan de Paredes . 

.Las personas. que se cot¡siderefl líerj ucl"icac1as por dicha. jtistalación 
expondrán po,r escrito. ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cOlltar desde el de la fecha ele priblicación 
del. ¡;resente anuncio, 'lo -'que estimen ', con~eniente, ' 

Madrid, 22 dc mar~o de I?S2.-EI Secretario accidental, p, DE 

GÓR"GOLAS, . 

, . , . 
En cumplimiento a lo disiJUesto , en las' Ordenanzas lúunicipales 

de 'la . V¡¡¡a de Madrid, se anuncia al, publico ' que' doi'-¡¡i Clotilde ' 
Uceta 'Bravo 'prpy~eta instalar una cafetera de presión y '1111a satl~­
fadora ell.:la casa· l~ll1ne,ro', 6. de la callt: de San Fernando, , 

Las personas que se considerel1 perjudicadas por ' dicha instalación 
cxpo~ldrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, durante el 'tér-. . . 
mino elc odio días; a COlltar desde' tI de la fecha de publicación 
cle.I presente anunCio, 10" CJue estimen conveniente. , 

Maclr.id, 24 de marzo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS" 

* * *,' 
• En .cu11lpli11liento a ' Id dispuesto en. las Ordél1anza~ 111unicipales 

de la Villa de Mac!rid, se anuncia al vúblito que D, Mar.iano Jimé- . . 
. IH~'Z ' 'González il1'oye~t; establece'¡- 1I;la carbonería en la casa nú­

meto 26 de las c~ile de las NaY-as' de' TolQsa. ' 
, Las perspnas que se ·conside"ren ·pcrj.uditadas, por ' dicha it1(ius"tr~a 

exjlOndránpor escrito '¡lI1te ia Alcaldía PresidenCia, ' d'urante. el ter­
mino de ocho ~ías·,. a contar desd.e e.I d,e la fc¡;ha de imblicación 
dci I?resente anync"io, lo que' 'estimen conveniente." ' 

Madrid, 25 de marzo de 1952.~E·1 Secretario accie!€intal, P .. 1)1, : 

GÓRGOLAS. 

* !¡. * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas .1:l1ul1icipales 
. de la Villa' de " Madrid, se anuncia al . público qUG D. Fulgencio 
,Gonzá.1ei Benito proyecta establecer una carbonería en la casa nú, 
mero 2 de la calle .de Navarra (!=arabanchel Baj o). . . 

Las personas 'que se consideren' ped udicadas por dicha industria 
expondrán por 'cscrito anté la ,Alcaldía Presidencia, durante el tér, 
mioo de ocho días, a contar desde el de la 'fecha ' de lJublicación 
dd presente anunció, lo . quc estimen cOllv~nientc. 

. Madl'id, 25 de marzo de 1952.~El Secretario accidental, P . DE 

GÓR\>OLAS. 

* *" '" 
En cumplimi<lnta a le dispuesto ' en las OrdenaJlzas, tl1unicipales " 

ele- la Villa de Maclrid, se anuncia 'al público' que Transportes Flui­
tcrs CS. A:)' j11'Oy'ectal; estai)lecer 'un~ taller mecánico, con trcs eiectro­
mótores ' con fuc~z~ total de 3,35,' caballos, . en la . casa l;ú111~ró 10 de 

, la caJle de Murcia. 
Las. personas que.,se considercn lJerjudicadas por 'dicha industria 

éxpóndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dLiI:allte el t érc 
mino ele' ocho días, a ' Gonta, desde el 'ele ¡a fecha de publicación 
efel presente anuncio, lo que e"stimen convcniente: , 

Ma\lrid, 26 de -marzo de 1952.-EI Secretario accielental, P. D E 

0ÓRGOLAS. 

. En cuinpli1l1icnto' a lo -dispuesto en his . Ordcnanzas 111uuicipales 
de la Villa de Madri61, ', se' auullcia al público. que doria Marcela' , 
il-fuguerza Uría proye'cta establecer lJnO( cal'bo;1(~ría en la casa núc 

mero' 8 de I~ calle Posté.rior Oriental ' (Canillejas), 
. Las personas CJüe se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante ,la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 
mino d'e 9d.lo días, a cantal' dcsdc eT d" la'- fccha 'de publicación 

' del prese'¡¡te anunc.-i·o, '10' que estimen cotlveniente. 
Maclrid,- i:7 ele marzo de .l952 .. -;.EI S<:cretario accidental , P . DE 

GÓRGOLAS. 

. ':' * "* 
:Í;i:n cltmplimicnto a 10 clisllucstoen las Ordenanzas' 'nl~nicipales' 

de la Villa de, Madrid, ~e anuncia 'al llúbÜco que D. Aljaricio Sanz 
Sastre proyecta es"tableceruna Carbonería en la casa' númcro 6 de 
'la calle de ' Vic~nte' tall~ar6n . 

Las ,personas que se considerel) perj udicadas por dicha industria 
· expondrán pOI' esc~it<i ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mi.no de ocho elías, a contar desd<; el de 1'a fecha d~ pul;licación 

· del ' presente ,anuncio, lo qlle estimen cOl1venien"te. 
Madrid, 27, de mflrZQ' de 19S2.-El Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS, 

'.* * * 
En 'cu1'tlplitaliento a lo disjluesto" cn las Ordenanzas h1t!nidpales 

de ia Villa de Maddd, .. se . anuncia al público q~e D. Vicente Ba­
,rahona Arram: úoyecta 'establec;r una carboneFÍa ~ü la' '~asa - itu-
mc!'? 41 ele J¡i. calle de Mantuano. . , 

Cas personas que se cónsideren perjudicadas por dicha industria 
, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidcncia, durantc el tér­

mi,no elc ,ocho días, a "coutar 'desde el dc la fecha de publi~ación 
del ptesent<; anuncio, 10 que' estimen. convenientc. 

Jylad~'id , 27 de marzo dc 1952.~E;1 'Secretario accidental, P . DE 

G6RGOLAS. 

' En cU111111imiepfo. a lo diol;uesto cn las 0rdenal);cas 111uniéip,Ües 
' dé la Villa de ~Iadrid, se anullcia al vúblico que D. Fernando 
Enj lito .Muñoz proyecta cstablc::cer una c~rbonería en la, casa nú­

,meto 57 de la calle ele los Voluntarios Catala.pes (Chama"rtín). 
· L,as pe~sol1as ' que sc consideren perj udicadas p~~ d{ch;t iqdustl:ia , 
ex pondl'án por 'CSCl'itO ante la Akaldía, Presidencia, durante el tér- , 
inino de ocho (lías, a co"ntar dcsde el de ·la feclia de publicación 
del presente a\luncio, lo .tllle cstin~en collveliichte. 

:\Indrid, 28 de marzo ete. ·1952.-El Secr.etarÍ"O acc.idental, P. UE 

Gó'RGOL1~S . 

" Ayuntamiento de Madrid



, , , .01. ... 

. BOLEJIN' 'DEL AY;UNTAMIENTq DE MADRID .233 
~-- .... - --'----=====:;::::::::============== 

, M a d r id· j ri d u s ti' i a 1 
", 

SOCIED1;\DES , CON CAPITAL ' DESEMBOLSADO. 
COJ\IPRENDIlJo. ENTRE- 50 Y '200 MILLONES 

. DE PESETAS ' 

Ir 

En anteriores artículos ' hell.1OS mencionado las grandes '­
E1l1presa,s naciopales' éon capital desembolsado igual o ~Ll­
perior a 200 njÍll6iles, domiciliadas Úl.l1to en Madrid como . 
w ,provincias, .así como' las qu~ · lo tienen comprendido 
elltre 50 y 200 millones 'y su domicilio en. esta capital. 
Vamos en. el 'presente trabajo , a referirnos a las Sode­
daeles domiciliadas en provincias con el capital entre los 
líl1)ites indicados, para elejar bien patente que, como ocurre 
en las grandes Empresas, también las ' de capital entre 50 
y 200 millones representan cifra más crecida· las domici: " 
liadas en ' Madrid que las que 10 estál'i en' el , testo ele 
Españ'a, ' indicando previamente .que 'existe ' una ' gran Ei11-
presa en Barcelona, con capita! superior a 10s'200·. uiillones, 
(fue no . .la iilcJuímos entre las de esta cél;tegoría por sus' 
características' especia)es: aludimos' a la SQciedad anÓpinla . 
Fuerzas y Ri.egos del Ebro, que tiene un capital nominal · 
ele 15 111illones de dólares en 150.000 aCciolles de 100 dó­
J~res (que al cainbio actual 's'qp(:menunos 60Q mi¡1ones ele 
pesetas) y obligaciones 1)Or valor de 9,"59 millones de lilm\:s 
y 45,8 millones de pesetas . . ' '. . ' 

Dejamos también ele' incluir en la referida' relaci6n l~ 
Empresa Nacional 1:Iidroeléctrica Ribagorzana, (S, A.), do­
miciliada , en ·Barcelona, ~úyo capitalescdturado es de, 
sQO millones; que se c;reó el '1946 con eL plan vastísimo 

,d~ "realizar el aprovechamiento integral 'del ~ío Noguera 
E,lbagorzana y sus afluentes, obt,eniendo una l)ot.enCia del 
orden de los 270.000 caballos de vapor, con producc;ión 
de unos 1.000 millones ele kirovatios-hora. -anuales' 'en veill~ 

. te saltos, ·alguno de fas ~1iales ya está' ,en funciones" Eri el 
momento actual e.1. eapitai desembolsado ,por el Instituto 
N'acional de Industria (1. ·N .. l.), que. tiene la totalidad de 
las ~cciones, es de 400,E7 mill011es con las . últimas am­
pliaciones (muy' . r:ecientemente realizadas), por : lo cual debe 

. figurar entre las Sociedades con capital superior a los 
200 millones, . , ' ' , 
. Fuerzas y Riegos del ,Ebro, Sociedad hidroeléctrica, es 

~lial de la Barcelona Traction Light and POWer Limited, 
tunclacla el 19.1 1 en Toron,to (Cé\,l1adá) con ·'25 millones ele 
dólares, que. en dicha fecha' constituyÓ' con 2:500.000 dóla­
res la . Ebro Irrigation and Power Compal1y Limiteel para 
crear y explotar en Cataluña ullservicio de distribución 
c1~ energía (luz y fuerza), sustituyendo· con instalaciones 
h1droe1éctricas las termicas por entonces existentes ' en la 
reg,ión: y para poder Gperar legalmente en España, la Ebro 
I~ngati0n se estableció en. 1912 en Barcelona coil la deno­
minación de Fuerzas y Riegos del . Ebro (S. A), ' entidad 
que seguí-a siendo en fin del 1951 filial de Ja Barcelona 
Tré'tctiori, que le había proporcioüaelo los . cuantiosos reciJr­
.sos económicos que pi'eclSaron para' realizar· las grandiosas 
obras ,en los ríos Noguera Pal1ar.es~, Segre y ,Ebro 'I>ara 
obtener nnos300.000 .caballos ele vapor ' y absorber O con= 
trolar eliez Sociedades eléctricas. ele. la región catalana. 
. .. D~darac1a 'I~ace unos 111es~s en quiebrálaB~rce1Ol;a 
Tract1011 'por falta de pago ele las' obligaciones, por el Tuz-. 
~aelo es~~dal dé delitos monetarios de Reus se . celebró e1 
-6 ele dlc1embre de 1951 'la subasta pública- de los bienes, 
a I~ :1L1e c.oncurrió C0111e;> único ,postor la Sociedad anóni~11a 

Fuerzas Hidráulicas de <;:ataluña, que cpll este objeto y 
cinco millones de capital . se había constiiuído en Madrid 

. por ' iuiciaúva del Banco March, y en la que entraron los 
. Bancos Central (de Madrid), 'Pastor (La Coruña), Valencia, 
Santander y Aragón, relacionado~, entre otras Empresas, . 
con Saltos 'del Sil; SaltDs del N ansa, Eléctricas " Leonesas, 
Feilosa, Nueva Montaña; L~lján, Talleres de J;rado, Ma­
terial y Construcciones y A. E. S" Ibérica de Electricidad. 
Concedidos a dicha entic1adlos bienes obj cto de la subasta, 
con h,lobligaci6n de pagar ~os intereses y débitos atrasados 
(UI10S 4~ millones de pesetas y 10 de libras) separada­
mente' cuando ,se resuelvan la", rec1amacionés' presentadas 
y dejen. de act~la1J los Trib\1l1al'es, comenzará la :nueva So­
cicdacl. las obras ele' ampliación )' trí!nsforfl1acipn" de las 
'Soci,edade~ aludic!as, que quedarán naci'onalizadas, como lo 
está ya Ia Telefónica, . 

:; ociedades domicilia~(/s ' en- provincias con..ca.pitat · desem­
bol~'ado comprendido e.ntre· 50 y . 200 11dU'rmes de pesetas 

. . Unión Ól;Íl~ü<:a del Norte . ele E'spafl~, domi~iliadq. · en 
Bilbao, 199 · millones, . 

Sociedad anónima eros, Bal:celona, 183,12 millones, 
La Papelera Española, Bilbao, 169,25 '111Íllones, 
Catálana de Gas y'Elect1'iCi'dad, Barceloüa, 165 millo-

nes ·en 'acciones ,y 110 en obligacioi1es, . , 
" Bidroeléctrica del Cantábrico, o.viedo, 160 millones en' 

aCclones'y 109 en obliga'Ciones, . 
FabricaCiones N itrogena~las (Seíanitro ),'Bilbao, rüilio­

ileso 150, habiéndus~ acordado en junta ., general extraordi- . 
fiaria elevar. el cal)ital en ·1 00 ri1illones. , ' . . 

Unión. Resin,era Española, . Bilbao (veii1tiuna fábricas), 
129 .lilillohe¡;,. " 

Indllstbal Asturiana Santa Bárbara, Oviedo, 120 Ull­

lIonés: 
, Sociedad General de "\guás de Barcelona, 110,9 ml­
U'ones', 

Luz y Fuerza· de Levante (L\1ty)-,· Barcelona, 108 'lui-
110ne~. • . • 

B'abcol(-\V¡jC9~ ele E'ilbao, · ID6,3.2 millones . 
COl11pañia de , Flúido Eléctrico ele Barcelona, 102 mi­

, .Hones en acéiones y 101 en' obligacione$" .. . 
Nueva Mohtaña-Qttijano" Santaneler,lOO . millones, lía­

lJiencio acordado at1mentar. su -capital . etl. 53,7 njillones, 
Nitratos de Castilla (Nicas), Bilbao; ' 100 niillones, ha­

biendo 9,cordaclo duplicar este capital. . 
La :i';Iaqúinista Terrestre y." Marítima, Barcelona, m1-' 

nones 100. . 
Ballco Hispano Colonial, Barce1oJ1a, 100 miJlones, 
Sociedad de Tranvías de Barcelona; 100 millones. , 
Compañía '(le , Riegos de Leva;1te, Alicaúte, 95,6 

Hones, . 
Astillero~ y Talleres del Noroeste, La Corúña, 90 

Hones·. .' . . . , 

nu-

l11i~ . 

COl1)pañía 
lle!ó 86,2. 

ESi)áñola cle;t\Iinas del Rif, Bilbao, millo-

('01l11)añía rl'e J¡;dustriasAgrícolas de Barcelona. '/1;1-
l10nes 80. . . 

. Fábrica de ::\lie'~es Cí\fiéres-Ablafia), Asturias.' 80 l~i-
l1ones, Ha traslac1ado sl1 domicilio ele Barcelbl1a a Madrid. 

Pal;eleras ReUnjdas, Aleo)' . (Aliéante). 80 111iIl0l1~S. 
Banco de Santanc~er, 75 l1lillCme$~ '. 
Sociedad 'General de Aguas de -Barcelona, 75 millones, ' 

.' 
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C0111p¡iñía I.<:léctrica de Latlgreo, Asturias, 75 1~1illo'l\es. Ba11CO Pastor, La Coruña, 51· millones: , 
Com,pañía General ele Asfaltos y Portlanc\ Aslánd, Bar- COl\ipañfa Eusk~lduna de Constru~ciól1 ele Bucju'es, Bil-

celona;,75 millones. . bao; Banca March, Palma de Mal1orca; Tranvías de Va-
.Cdmpañla ele tabacos de Fllil)ina.s, Barcelona, 75 1111- lencia, Compañía ele Fe¡;rbcarrilestle Cataluñ~l, Firest(JJ1é 

Hones. Hispania, Bilbao; Con1pañía Española de Industrias Elec-, 
Socieda.(¡ Bilbaína de la Eelificaóón, 75 millones. troquímtcas (S. _\.), Barco ele Valc1t'!or.ras (Orensc); Banc(¡ 
Comna'flÍa Transatlántica (tiene en obligaciones 343 1111- ele Aragón, Sidcrúrgica del Mediterráneo, Bilbao; Hilatu-

11blles, de los que ~43 estál\ avalados por ,el Estadó), 71 j'as fabra y Coats, Barcelona; Compañía del Ferrocarril 
llliHolles. . ' ele ?Iedina elel Campo, a Zamora, Carbonell y Compañía, 

Jaén; Energía Eléctrica de Cataluña, Urbanización y 
Banco Zárágozano, · 68 millones. . Transportes, Barcelona; Ferrocauiles de la Robla,· Bilbao, 
Férrocarriles \ rascongados, Bilbao, 68 tlll11ones. y . Bane{) Gui¡mzcoano, San Sébastián, a SO mif!ones. 
J-htl1era Española" Bar<;elona. 63 millones.' 

. ,n!l total, cinCttellta )'. cinc" S"ciecla' des', reljresentando 
Pescluerías Esp'añQlas de Bacalao, Hilbao, 63 millones. ,C ... '" , uq capital gIobª-l ' desembolsado de 4.237.69 l11illones, que, 
Ferrocarriles y Translwrt~s Suburbanos, Bilbao, 62.50 

l1lil1ones . . , ~ para tei1er' en cuenta' algüna ' omisión, pueden elevarse a 
Hidr.cieléctri·ca de Cataluña, 60 millones. "4:500 millones, excluyendo el cap!tal, poco preciso, corres­

pondierite a Fuerzas y Riegos del Ebro; comprobándose 
CotÍlpañía Minera de Sierra Menera, Bilbao, 66 1111- con ello, como ocun~ió al valorar .lo::; capitales desemholsa: , 

llones. . . dos por las grarides Empresas, que las domiciliadas en l\Ia •. 
Naviera Aznar, Bilbao, 55,8 millones. d¡'id C011 capital acciones cleseni l)olsado comprendido entre 
Sociedad 'ar:tóni11la Echevatría (productos -químicos),· ' .los 50 y 200 millones (sesenta y siete,. Élrípresas, con 6.300 

Bilbao, S3 millones. 'rnil1one,s) ~xcede'al de las que'lo están en el resto ele España .. 
Sociedad Española dc Carburos Metálicos, Barcelona, 

52 millones. EDUARDO GALJ;.EGO 

Nofas informativas del mes. ,de marzo 
, DíD l.-En la iglesi~ parroqúial dé Sal1ta Cruz se cele- Electricidad. El, acto fué presidido por e1 'DirectOl- general 

bró. con la at:ostU!llbracla 'soletúnidad, la misa que annal- de' Previsión, 'J e~e del Servicio de Mutualidades, D. Fer" 
mente 'organiZa la 'A?ocíación de Macer'os, Porteros y Or-. nando Coca ele la ,Piñera, asistiendo entre. otras persona­
del1anzas del Ayuntal1.lient0 en honor de su titular, el Santo lidades el Pl'Ocuradór en Cortes'y Concejal del Ayl.111ta­
Angel de la Gua·rda. Ocupó la cátedra sagrada el M. 1. se- 'miento rle Mac1ri(1 D. Joa<'jl1ín Campos. Pareja. 
ñor D. Dóroieo Fernámlez Rujz, , Canónigo ductoral de Día 6.--EI exc.elentísimo 'señor Ministro de Educación 
la 'Magistral de Alcalá de llenares, y asistió, en .represen- Kacjoúal, D. J¿aquín Ruiz Jiménei, presidió la Junta Mu- " 
tación del Akalc1e, el primer Teniente de Alcalde, señor.' ni~ipal de· 'Enseñanza. Cjue se retmi'ó e~l la Primen~ Casa 
. \lonso ele Celis. . r . ConsistOl!íal con asisteúcia del señor .Ah;alcle¡ del Teniente , 

. - TambI¿n ia Policía Armada celebl:ó con .brillantez dI'! Alcalde Delegaelo de Enseñanza, señor Gutiérrez del 
su fiesta con una solemne función' religiosa en l~ iglesia 'de . Castillo '; del 'Director general de:Enseñanza Primaria, se­
San Francisco el Grande, a · la que asistió kexcelentísimo ñor Canto, '5' de todós los miení.bros que constituyen la 
s~ñor Alcalde'. ' citada Jun.ta, ' 

. :....".. Por la tawle,el C0nele de Satlta Marta de Babia ' - El Alcalde. señor Moreno Torres, asistió al banquete 
visitó y asistió a la clausura de. la Exposición de fotog¡:afías que como hOlllcmtje de despedida se celebró en honor del 
de Prensa, "ac't9 que presidió, en'·representación del Direc~ nuevo Emhajqdol' de España cin Buenos Aires, D. Manuel 
tbr gene¡;al de PJ'ensa. 'el :Secretario general, señor 'Garda , Aznar, 'yal que asistieron los 'Ministros de Educación 
Ruhio. ~aci()11al.· Comercio y Secretario 'general del }1'oyimiento. 
~ A ni.edioc1ía se celebró Ú~l homenaje a D. Sebastián . . Día t~El Obispo éluxi"liar ele Uadrid~Alcalá, Doctor 

Tnchausti del Olmo. org-anizado por las Juntas Econórhicas Garc-ía Laliigüéra, bendijó la: núeva ' capilla 'del Colegio 
Sindicales por la acertada labor desarrollada durante su l\IavOl: (ie San Pablo, tras cuva cere1110nia ofició ra misa.' 
mandato tnunicipa1. Al acto asistieron más de 50Q conjen- a 1; que asistierOl1 . el lVIinistro de E'ducación · i\acional. 
sale" . r al final el ,,-\1calde destacó la personalida~l del fes- señor lü;iz J i11lénez: el Director general ele Enseñanza 
tejado en un hreve y' expresiyo' discurso. ' • l111inrsitaria. señor Yillallueva; el Presidente ele la Aso-

Día .s.~El1 el teatro Español; y pr~sidi,da por el Suh- cihción Católica N acional de ~ropagálldisias, D, Fernanc1<;. 
se.cretrlrio de J nforl11a.ción y Turismo. señor Cerviá, se l\f artín Sílllchez; los ' miemhros elel Patronato dd Colegio 
dectlló la 'eIltrega de los prenl.ios 'liacio.nales de teatro y el 'y, en repres.entación del ' ~'\yunt~i1~iento ele. 1\ [adrid, los Te­
Calderón de la Barca. As'istieron en representación del nientes de Alcalde senores 'Aloriso ,ele Celis y S()ler Díaz 
Ayuntamiento el Teniente ik Alcalde Delegado ·(tel . teatro Guijarro. . ' 
Españo1." D. Luis Calvo Sotdo, y el Concejal' D. Eugenio lJía9,-Con motivo de la fiesta ~lel Papé)., se celebró 
Lostáu Román, en la cat edral 'el!" 'San Isidro ' una ,misa rezada, seg~Jicla de 

-- El Ayuntanlietüo én CorpoTación, presidido por ' el solemne tec1é'ulll , con asistencia del Nuncio elc Su Santidad. 
, \lcalrle, Conde' de Santa ~Iarta de- Babía. CU111pli111entó :\Iol1señor (icof':nani: el Patriarca de las Indias' Occirlen-' 
al Gober'ÍliH:lor civil. D. Carlos Ruiz, primera 'visita q~le tales y Ohispo ele ~raelricl-A1calá. Dodor Eijo Garay; el 

',realiza el Concejo illadrileño -a la autoridad ,gubernativa .~\rZ(lbispo de Siól1 : Doétor Alonso Muñoyeáo: los Ohis-
pro\'incial después . de su nne\'a constitución. • ' 1'lO!? de ' storga. Ere;o: Auxili~res de -ji,,) adric1, Doctores 

--_En la <;:aJle' ele, ,O'Dónllel1, .f.f, se inauguraron las', RicNe )' T ,ahi~'llera, y- el preconizado de Bat~hastr~J,~ Doc­
lIueyas 6ficillas. elel l\lol1tepío N aCÍof1aI. ele Agua, Gas y . tor Cantero; el Tríbunal ele la Rota y el Cabildo cateclra-
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E l Alcalde hesa el ,anillo pastoral del N uncia de $, S" M'an!lefiór C[cagn.m, 
el día <.le la celehración del .déciluotc rcer anivl"rsarjo de la coronación 

del I?apa Pío XII • 

lício. E n la nave central ocuparon , sitiales el Gobierno en 
pleno, el Consejo de Estado, el Presidente de las Cortes, 
la Diputación Provincial, presidida "por el Marqués de la 
Valdavia,y el Aytmtamiento ~n C0rporación y bajo ma-; 
ia's, presidido por el Alcalde, Conde , de Santa ':Marta de 
Babío. , ' ' " • 

A las doce se celebró ,ulla recepcióJi. en la Nunciatura. , 
en la ' cual daba escolta, de honor la Guardia Municipal , 
con traj e de gala. El Alcalde; seguido ele lo~ C,oncejales 
sdiores Alonso de Celis, ,P.ri1110 ele Rivera Cobo de Guz­
mán, Soler Diaz G~1Íjarro, Orive :Martín, be Juana Mo­
vellán, torres Garrido, Lillo ' Orzaes, Nielo ' Ménclez, Cam­
pos Pareja, ' Lostáu Román, Moreno Ruiz, Guardia Ruiz 
y Alvarez Molina, hizo presente en la persona de Mbnseñor 
Cícognani el fervoroso homenaje 'ele veneración del ptlehl.o 
madrileño I:facia .Su Santidad Pío XII 'en este ani-i'rersario 
de Slí coronación. ' 

Día 10,-Se inauguró en '-Buitrago el coto, fo~estal de' 
. previsión escolar Tomás Romojaro, asistiendo el Presi­
dente de la Diptitación, Marqués de la Valdavia: el Vice- ' 
secretario general ele! Movinuento, D, Tomás ROl11ojaro, 
ye.1 Delegado Macional del S, E, M, Y Teriie,nte de Alcálde 
Delegado de Enseñanza~ señor Gutiérrez del Cast.illo, 
, - En la iglesia de San Franci scQ el Grande se c:elebl~6 
un solemne funeral' en sufragio c1~ los mártires de la T,ra­
diciól1, organizado por la J efatura 'Provincial del Movi­
ll11ent Presidió el :\linistro (le Justicia, señor Ttllfmendi. 
acompañado elel Gohernador civil y Jefe , provií1cial, don 
Carios Ruiz: Directores generales de , ASlintos 'eclesiásticos 
y Segtiros, Lugarteniente de la ,G tlarcli a d~ 'Franco V el 
Cóncejal y ,F;rocurad<?r en Cortes s,eñor Campos Pareja, 
f¡lIe ostentaha la representación del, Alcalde de Madrid. 

. Día. 16.-En la p 'rimer'a 'Casa Consistorial se celehró 
la sesión r~glaJ1lel1taria para proceder a la elección ' de los 
Concejales 'que han de actnar COIl1U ' compromisarios en las 
pró:xilJ1<1:s eleccioiles de DilJt~lados provinciaJes. Bajo la 
presidencia del Alcalcle, Conclede Santa Marta de Bablo, 
se, procedió a la 1citación, resultando elegiflos D, Octaviano 
Alonso de Celis,D. Luis Calvo Sotelo, D. José María GlI­
tiÚrez del Castillo, D. },[anuel Torres Garrido, D. Ca1'los 
de 11iguel Postigo, D. Miguel Primo de Rivera Cobo de ' 
Guzmán, D, José María Soler .Díaz Guijarro, D. Luis 
t\lvarez Mblina y ]J. Fraricisto Nido Méndez. ,,' 

' - Se abrió alcnlto la nneva paq'oC[uia que bajo la 
'adyocaciól'l de la Asunción de, Nuestra Señora.se há levan­
tado en la c,alle de RatnÓ'n y Cajal, efel barrio de la Ciu(1ad 
Jardíh, Traslacládo procesionalmfnte' el Santísimo Sana­
mento desde la antigua' capilla de la Colonia Unión l~léc­
[rica, 'el 'L-\ltriarca dé las Indias Occidentale¡:¡ y Obispo, de 
}'hdrid-Alcálá impartió )a bendicion á los fieles, y a con­
tinuación se celebró la priíli.era misa, oficiada por el Párroco, 
D, Luis' de la, Sola. Asistiel'on al acto 'ei Alcalde, Conde 
de Santa Marta de Babío ~ los Presiqentés de las .T untas 
Parroquial y de Padres de familia, nútridas r~pJesenta­
ciones de las ramas de Acción Católica, C011 sus banderas, ' 
y las niños de las escuelas de la , Ciudad ]ru:dín, 

Día ~9.--En la, capilln de la Diputación Provincial se 
celebró una 'solemne_ misa por el eterno descanso , de don 
José ~alvo Sotelb. A&.istieron el Ministro de, Obras PÚ­
blicas, Conde de Valle¡'¡ano; el ,Presiclente, de la Dipútación, 
Marqués de la Valdavia; el Alcalde de Madrid, Conde de 
Santa Marta de Babío; el , hermailo' del protomártil:, don 
Luis ' Calvo Sotelo; el Teniepte, de 'Alcalde de'la Zona, los 
,Diputados provinciales señores Marqués de Vivel, Casares 
y Serrabona, y altos funcionarios y famil·iares del finado , 

Día 20.-El Al~ald~ ,visitó el conjunto comercjal cons­
truido en la~ plantas' subterráneas del teatro Lope de Vega 
y ~dificaciones ' adyacel1tes, que será dedícado <'1:' instalacio­
nes comerciales y attísticá'S, Acon,lpañaron al .Alcalde, el , 
P~-ésidel1te del Consejo de Administració'n. de la Empresa, 
D. Luis Hermida; el Teniente de Alcalde de la Sexta 

. Zona; .. n C~dos de Miguel Postigo; el , A1Cquitecto se~or 
Qtamendi y varios técnicos y jefes del AyuntaJ11ienro. 

Día. 21,-El Jurado calificador del concurso de carteles 
anu,nciado.res de las ' fiestas de' San hidro, gue han pern~a­
neCldo expuestos al público durante quince días en el salón 
de Tapices de laCa:sa de Cisneros, ha ac1juc1icadél' los pre­
llli?s en la siguiente forma: primero, al. firmado por ,el 
señor Maitátá; segundo, al del ,< señor Baraqna, ' y tercúo, ' 
al ele los señore's RipoU y Pérez ' Vall. ' " ' 

Día. ~3.,-En ' la Diputacron Provincial se constituyó la 
, Junta Provincial d~l Censo, a ' fi,n ele proc~der a la, elección 
púa ' lé'!" ,renovación de la Dipútación Provincial. Ce,lebracla' 

. La Corpo'ración 1111111 ic ipal. baju . mazas, .en e1 P;:tlacio . de- '!a Nunciatura 
el T5í a del P"pa 

. 
" 
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.El cxcclentis1l1lo· señor ,Miuistl'9" de EQucaCión NaciOJ11lI, D. )eaquíll Ruiz .. . 
.. " }illléne.z, pre::)ídiel.tdo la~ Junta 1\1unicjral.de Primera Enseñanza 

acOntecimientos' de {i1dudable impo!'tancia para la v;ida mu-
· n(cipal madrileña .. 

"El í)t'imero se refie"re al hecllO de ciue, .con ,las recien­
les ~nexiol1es de 10.5 téri11inos municipales de Vicálvaro, 
Fl1encarral y. Aravaca, hemos .clado c1111lpli1l1ienfo casi to-' 

· tal, Files no queda más que d cle Vill,<1.·vel:de, a l,i obligación 
que la ley de Ordena:cíón· arbaúa efe, Madrid .Y sus alre­

. c1edate~, sancionada por las Cortes en 1945, imponía al 
AYlintal11i'elíto ele proceder a la anexión ele todos los tér­
mino.s lilunicipafes colüielantes o· afectados nlás o menos 
directamente por la vida 'de la cílpital, anexiones, en total 

· doce, que, si bie·n. han aumentado consid~rahlemente la ex­
'tehsiqH territorial, han , echado sol)l:e nuestros hombros' y 
sobre las fll1anzas rnunicipaIes. un'a importantísij,1a carga 
urbanística ele gran cOt11plejidad, hecho ex:cepcional en la 
vida, muniCipal española, y cuya. 'solución' e..'Cige también 
medidas exceixiQnales qué no Jméden ellcontrarse previstás 
en una. legislación de carácter generaL . , 

"~l segl1mlo ac;ontecimiento' se refiere a Ia renovaClOn 
pai'cial ele los miemhros de la Corporacióq que b?y se 

" la vótación' pOr l~s ' coillpromisarios de Ma~lrid y su pr~-. preseríta ante Su Excelencia con savia nueva, dispuesta 
vincia, resultar.on elegidos por los Concejalcs comprOlm- ,.a vigorizar la expe.riencia 'y conocimjentos adquiridos por 
sarios .S,llS compañeros D, EugeJ~io Lostáu RÓ111'án y elon los ya veteranos en la lucha dura yq:mtinua que exige 

· J úan Lillo Orzaes. : la administración de. 10q intereses que se 110S ,tit:nen con-
. FJía Z4.-.:...... Visitó al Conde ele Santa .Marta de Bahío 'en fiados', así C01110 en el cumplimiento ele las obligaciones' 

· su despacho oficial el Mariscal 'del Perú D.- Eloy·G: UI'eta; ' qll~ la legislaci'6n ,'vigente nos seña.1ét. 
· Embajador de este país 'en España, quie'nes celeb.ra,r·on: . "En la 'conjunción de estos dos acontecimientos, estriba 
una afé<;tuosa y cordial e,ptrevista. . la labor qtle ' en estos il10mentos está desarrollando la nueva 

' .D,la ,26,-En el Colegio de las' Escuelas PÍéIS' ele San Corporación;' al estudiar . serena., y cIetalladamoote un plan 
Antón se celebró. fa imposición ele la CÚ1Z de Alfonso X el -a cl¡;:sarrollar. en seis años, plan que ha de abarcar todos y 
Sabió al padre ' José Olea 'Montes, acto 'que fué presidido. cada uno de los ,pl'Ohiemas que el Municipio tiene p1antea~ 
por· ell\Iinistro de Educación 'Kaci01~al, señor I<.uiz Jimé- dos, J,-,CllYO der!.0111inaclor, pudiéramos 'decir común.a todos 
nez, y' al 'que asisirel'O\l el :Marqués ele ,la: Vafelavia, el :elJos, es la, ,parte .que en cacla.l1,1ateria se refiere a la urbani-

, Pri'111er 'Teniel}te .de {\lcalele, sertor Alonso de Celis, que, zación, saneamiento e implaritación.' de servicios en las' c1e-
ostentaba la repres~ntaci611 elel C9ride de Santa 'Marta 'de nominadas zonas 'subt1rbiales y centros anexionados. 
Babío; 10'9 Rectores ele los colegios. calasancios de Mé\elri-c1, ' . "EspeJ"a1l1 9S ~n plazo I)r'eve terminar la r~elacción 'de 
el Ministro de Hungría, 'el Cónsul de. Hondiú'as y otras . este plan" debidamente. ciftaelo, Y' sería para todos nosotn?,s 

· ilustres personalieladés, '. de' una inmensa satisfaE.'ción el qiJe' Su Excelencia nos 
'. - Por la noch~, el l'enÍenfe ele Alcalde . ele la Segunda· permitiera 'entregarselo, seguros de. que alcollocerlo con 

Zona, señor Calvo Sotelo, clausuró el clLrsillo' dado a: los· toda la excC}Jcíonalidac;l a ,qu~ 'ant~s me he referido, ha' de 
re.dutas de los distritos de Universidad y Chamherí por el silgeriros,. dé .acuerdo to~ vúe'stro Gobierno, las fónnu!as 
Apostolado ' Castrens.e, pronuncianclo ' unas elocuentes pala~ . adecuadas para llevarlo, a la ptá.ctica¡ velando así por la 

· (¡ras de despedida a los (jtje ibai1 'El incorporars[:! a ·filfl.s. dignidad y el decoro ele la capital de nuestra patria. . 
Dia 27.-Con 111otivode cumplirse el XIII Aniversario "Las 'dificultades' en la obtención de recmsos eCOn01l1\-

. -de la LiJ)eraóón cfeMa¿h~íd . pOl' las gloriosas tropas na- , cos han hecho ' 'jue sea muy 11OCO 10 que podan,los apuntar­
cionales, Su Excelencia el Jefe - elel Estado recibió en. ~l rios en: el haber rle' nuestra gestión en 'este último año, qu~, 
Pá.Iacio ele OJ:iente a la Cort)otación municipal en pJe~lO, ; '. por Otrá. 'lJarte, ha sido pródigO en crítica y campañas. ,de 
presid¡da por el señor, Moreno Torre~s, El Caudillo est.rechó ,desprestigio de la Corpo\-ación que he tenido el honor'de 

· la. mano:, de todos s,us componentes, y. a con1,hwación el presidír, C3.1,11pañas y Cl:íticas . que puedo asegurar á' Sl1 
AlCaIde dió lectura a las sigttÍ'entes cuartillas: Ex:celéncia héín sido injustamente pl~nteadas: y en l11UcÍlOS 

. "E.1:Ce!encia:' Siguiel!cio ' la ya tradicional costumhre, , caso~ hasadas en arguo1entos sofísticos, al margen. de la 
' -:iené hqy el AYll1Jta1l1ie'ntode la capital de Espallél a reno-
vm:os, en el décimoterceró aniversario de sn liberación> 
S~l 'ulás 'firme e· inqltehrantable lealtad, y a rendiros en 
nombre del pnehlo madrileño el hOliletÍajc de su impere-
'cedera .gi'qtithe!. . . ," , 

"En la vishá 'f/ne hace un. año tl1vimos d honor de 
hacer a Su .Excelencia, me 1)el~1l1it(. exponeros U11a síntesis' 
de la lahQr desarrollada hasta aq.netla fech(l en las distin- , 
tas materias quecompetcn al desarrollo ~le la-vida 111tl1ii­
cipal, y tuye asiniisrilO h O'caSiÓll de expre~áros, 1e<;l.lY h011- , 

.. ,radamente la a¡lgtlstia quc' expetiinentába1l10s al corttelllplar . 
111l1nicipalmellte Ull hOl'izont'e ecónórnicamente' tlescol1soI.a­
cIor, ' qüe no.:; impedía, no' sólo el iniciar obr'astu'genfes hu­
manáJ11ente inaplazables, .sinoqne nos obligaba a dismi­
nuir not<l:blemente el ritmo que nos habíamos impuesto 

,para ' poder en ,plazo prudeucial ver convertidas' en reali-,· 
,dad las consignéiS que reiterad~1111ente os 'habéis dignado 
señalarri.os: 

''' H~ transcurrido tul a,ño; y en él podernos' señalar dos 
.. . . ". . 

, ' .. 
El 'Peniente ele Alcalde Deleg"c!o de Vallecas, D, Eusterio de Juana, en el 

acto· tle. despedida de Jo~ reclutas de a,quella zona 
.. .. .' 
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\1erelad Y I-ealidacl de. los he­
chos, pero que las hei110S su­
frielo con' profunda amargura, 
sólo compensada con' el.ínti­
J1l0 cOHvell<;iJiJiel1to ele lluesti'a • 
propia honclI'ahilidad y con la 
satisfacción' que pl'opOrCiolia el 
'deber cumplido, • ' 

"Los intereses particulares 
sojuzgados al interés general 
hall demostrado claA'amente 
CJue no saben percler con ga­
llardía y gentileza ante el hien 
común, y no podemos olvídar 
que el engrandecimiento de 
Ml\clrid como capital de Es: 
raña es opuesto desde hace 
Illucho tielVpo a los designios 
de los enemigos seculares de 
la grantleza de nueSitra patriq; 

"Fué Felipe ·U el que con 
genial visión hizo de Madrid 
la capital de su dilatado Im-

. perio, la que pronto. adquirió, 
la ' importancia que 'le corres- , 
poncHa por ,su capitalidad y 

... 
" , .. 
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El Ayuntamiento tle M;d6d\ preRidido por el Alcalde, CO;,OC 'de Santa Marta de Bab.'o, renueva ,su "dhesió,j . 
al Jefe del Estado ~O IJ motivo del décitnotel'cc l" aniversario de 1~ liberacj(m de la capital de. España . 

f. 

<, ' 

t o, 

por' su situacipl1 geogTáfica en' el centro de la Península. · 
" E n el trani3curso, ele los siglos XVII, xvnI , y XIX va 

pereliendo aquella )l1lpórlancia, aunque· en' detemiinados 
períodos se_ diera ciertq iml?ulso a lª construc<,:ión de im­
'portantes eélificios y monumentos, pero echándose: sielllP're, 
de ,menos la existencia de planes. meditados de urhanislllo 
'que dirig'ieran eI ensanché v embellecimiento ele la deno-' 

eSéritOl', ponen ·en evidencia la íaita. de preocupación y el .. .. . " 
descuido ,de las ' atitorielacIes Jl1uniópale,s, e incluso de las. 
gubernamentales, al I1Q dar a ' Madrid la grandezé\¡ amplio' 

Jll.inada Villa 'T ' Corte, -
"L~ riqueza industrial ' o agrícola, la situación geog'rá­

.tica privilegiada, o la ',historia y m0l1U111e'ntaliClad de otras 
,ciudades espaíiql~s, hici.et:on aún má,.s ·~ p,atente . esta ' falta' 
de illlportfl.ncia que Madrid tenía en el cOLlcierto ele la 
. vida nacionál, y su observación haGe el cIue . sea el ', Padl'e 
13al~nes, el gran pensador y defenso)" de:: la unidad . espa­
ñola, el que d,~nUI1éie con dureza, el ' grave problema qne, 
suponía en aquellos tiempos el .que. Madrid, C01110 <,:abeza 
de un E stado" no recogiera en su seno la ., representación 
viviente de las realidades cle la I1ltC'Íon, y . tanto el Padrf; 
Balme? como más tarde · Mesonero Rorhanos y algún otro 

tud; cOl11oc!idad y helleza que por , Su rango le correspondía: 
y desde entonces, atJ'nque s.e han empl:endido ,diversas re­
fónpas yall1plia.cione~ de sus calle~ y edificaciones, la I:la­
'yona ele ellas han SIdo llevadas : a cabo con un sentIdo 
anárquico . del urbanismo, sin sujetar~e a plan' orgánico 
alguno y con despreoc.upación casi absoluta a su aspecto ' 
illc1t1strial,~~o que ,ha repel:tutido .lógicamente en los ot~b'S , , 

'aspe'ctos~. como el de!)lügráfiSo, el económico, e incluso en 
'e1".político, durante ~asi U1'J, siglo. 

, "Pues bien, mI. Genera,l: .ha sido la voz de 'Su Exc-e- ' 
lencia la primera que, c1.espllés de un período tan largo, 
ha planteado con toda firi~1ezay claridad la necesidad na-, 

, cional de un Grail Madrid, 'de un Madrid digno y hi.J111anO, 
de un Madrid iBdustrioso y acogedor; de un Madrid ' resu­
men de todas las graridezas,inqllietudes y .activida~les de 
nuestra patria,.y al logro de ese vuestro deseo; y obedie,n-

tes a vuestra voz de· mando, 
pocl~is contar con el entusias-
1110, tesón y éspíritu de- tra: 
baj.o y ' de servicio ·de todos, 
los :que componem'os la Cor­
poración madrileña, , . 

.El Caudillo contestó agra­
deciendo la visita y las ¡mles­
tl'as de .adhesión del. Ayuilta­
miento 'én fecha tan desta'cada ' 
de la historia . d~ 1Iadi'icl, , y 
exhortó a los representantés 
'11lunicipales q qi1e ~oIÍtinúen 
lahoranclo con el llli~mo , enttb 

. slas11l0 y constal~cia citfe hasta 
aqtií por el engrandecimiento 
de,la capital ,de España, fina- _ 
!izando las bJ-eves palabras , 
con el deseo ele toda clase de 
acieitos en la importante ges­
tión Llel Municipio madrileño: 

El · Jefe del Estado. Gelleralísimo Frallco, cOllversandocon el Alcalcle, Conde de , Santa l\1arta :de .Bahío, 
duranh~ la J:ecepcióii elel .AYl111tapüell~? 

, Día 28. - En' el Casino de 
Madrid'se celebró un home­
naj¿ a D, .]os¿ María Pemán 
con motivo ,de su ultimo éxito' 

l ' 

'" " 

, . 

.' 

" 

- . 
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de los Millonarios. Recibió a los deportistas el Teniente 
de Alcalde Delegado de Deportes; D .. José María Gutiérrez 
del Castillo, .quien, . después. de excusar la att'sencia del se­
ñor Alcalde, bizo patente la satisfacción <;lel pueblo mactrj-' 
leño por el h~cho' elé que 'haya sido concedida la Medalla 

, de Oro de la capital a este equipo ti'tular de la ciudad. 
En nombre de los Millonarios contestó el señor Senior 

expresando la satisfacciqn que sentíail todos por encon~ 
tdlrse en la capital de la Madre patria. El representante 
de los' jugadores del Norrkoping hizo, en. inglés, un alto 
elogio para' .,Madrid y para España entera, y por último, 

¡ '. el señor Bernabéu dió las gracias al Ayuntamiento por la 
concesión. de la Medalla de Oro de la ciudad, distinción 
que const.ituye honor y orgullo pa~a el Club y que le obli­
gará a ,reclobl<\1:' sus entusiasmos y esfuerzos por. el buen 
nombre deportivo ¿le .la capital. 

La <-:'orporaciúll 111tlllicipal en 'pleno al . s~lir(lc la. rtCepcióll' ct'lehrada en el 
Palacio de Ol-iellte .el Día -de la Yictm-ia 

,A última hora de la c~rel110nia llegó el Conde de Santa 
Marta de Babío, quÍel1 conversó con los directivos y. depor­
tistas, ofreciéndoles una copa de vino español. 

teatral.E1 Prim'er .'renient~ ~1~ Alcalde, seí10r Alonso ~le ' -:- Por la tarde, el i\lcafde, aC01l11)añado de lpsTe­
Celis, qae reprcsentalJa a la Corporación madrileña, hizo nientes de Alcaide señores' De Miguel Po&tigo y De Juana 

'üso de la palalrra elogiando la persónalidacl del ilustre hÓ<é NI ovellán y del Ingeniero Director de Vías, (;irculación 
.me.najeaclo. . . ......- .. , . y Tral'ispottes, D. José María Cano, giró llHa visita a las 

Día 29~-En la. Eníbajad<l. del Perú tuvo lugar el acto obras del ferrocarril suburbano. de Madrid a Carabanche1. 
ele la il111)Qsici6n por el Mariscal UJ:eta, Embajador' eh 'Es- . - Por la 'noche, en un ·acto Íntimo,. el Alcalde, señor 
paña, -ele ' las condecoraciones otOl:gaclas por el' Gobierno Moreno Torres, como Presidente de la Comisión de De­
de aquella nación al Ministró S,ecretario general elel Movi-' , portes ~ Fe$tejos; il11p~lS0 la 'Medalla' de Plata deportiva 
miento, D. Railllundo f'eri}ánelez .cuésta; ele la Gran Cruz de a los ex Conc,ejfl.les D. Emilio Jiménez' Millas y D. Alberto 
la Orelen elel So!, y al. AJcaide' de Maclrid, Conelede Santa Aníbal Alvarez por su hrillante acttfación durante su man-
Marta de Babío, y al Presiderite de la Diputación ProvilJ.- dato municipaL • . . 
dal, 'Marqués de la V;¡lcl<rviá,' de l;;l- Orden. Peruana del . .Dia 30.~EI Vicepresidente de la Diputación, Marqués 

~ ~I[érito Civil,. en su categoría de Gran Oficial. de Vivel, promu:¡ció ante ün sel<:!cto auditorio, que llenaba 
_ A mediodía se telegró en el Ayuntamiento u'iTa re- 'por completo el teatro Español, el pregón ele la' Semana 

cepción- en hOl1,or'rlel 'Real :Madrid c. de F., con motivo ele . ·Santa. madrileña. El Téniente de AI~alde de l;:t Segunda 
celebrar sus bodas de 'oro clepoáivas. Asistieron los juga-' Zona, D. Luis Calvó Sotelo, asistió al acto ocupando el 

,dores -clel equipo, acol'npañados de ios elel N orrkoping ,y palco presielenciaL 
. ,. 

'. , 

~ Disposiciones 6ficialesd'el ' mes de ' marzo ' relacionadas 
con la Administración lócal 

Casa de Ca¡ilpo.~Se encomienda al Patrimonio forestal 
del EsÜtdo :la repoblación forestal. de la Casa ele Campo de 

- Madrid. Decretb de 29 ele febrero de 1952. (Boletí'l~ Ofi-
· cíal 'del Estado elel día 25 de marzo:) . 
· . e enso ........ Se. declara 0ficial el censo de pobladón de 1950. 

Decreto ~Ie' 7 ele marzo 'de 1952. (BoletíJ1 Oficial ·dd Es-
tadó 'del c~ía 16.) . 

e ontel(ciosoadl7lil1is[rativo.~Se aprneba el texto refun­
elido ele la ley ele lo Contencíoso.aclministrativo. Decreto ele 
8 de fehrero ele 1952. (Boletín Oficial di!! -Estado del día 
16 ele marto.) . 
, R¡¡¡lJalsa11lalllihltbS.·~ 1fodificatió'n ele las conelici0l1es 

ohligadas de efectuar los emhalsamalnicntüs a que se' re-
· fiere la orelen de. 2ñ ele no\-ienlbre de 1945. Orden de 
17 de marzo ele '1952. (Bolrtín ()fieiar del Estadó elel 

, día 29.) 
. Esc1(elas.'--:-Se dispone la aportación de los -Ay'tmtamien­
tos para la cQl1strucciélll de eSQuelas. Orden de ] 8 de fe~ 
hrero de 1952. (Ro~l'tí11 QTieial del Estado del elía 3 de . 
marzo.) 

III.'Jgados 1IIIIIIiciprrles.-Moclificaciones conforme al ar-

tieuto 8.° d.e la ley ele 13 de julio de' i950 creando Juz­
gados municipales' con supresión éle comarcales y acopl~llelQ 
las plantillas del personal 'a la nueva organización. Decreto 
de'22'de febrero de 1952. (Boletín Oficial Jel Estado del 
día 1 de marzo.) ........ ' 

Obras'TIndices ele revisi{m ele precios para el mes ele 
febrero ele 1952, Orden de 29 'de febrero de 1952. (Boletín 
()ficial del Estado del día 7 ele 'marzo,) 

Pan.-Normas para la venta libre.elel pan. Circular ele 
. la. ·ComisarÍa· ·General de .Abastecimientos número 786, <;le 

26 de maTZO de 1952, (Bol~tín' Oficial del Estado del día 27.) 
Presupuestos.-Los Ayuntamientos de capitales ele pro­

~il1cia y. mayores de 100.000 habitantes remitirán dentro 
del plazo de"ull mes a las Secciones de Estadística los pre­
snpl1estos .0rdirJarios y. de ensanche de1 ejercicio de 1952, 
pOI' capítulos, artÍcl1}os, conceptos y partidas. Este envío 
lo verificarán en años st1cesivos' antes del liles de abril del 
ejercicio económico del año a que 'se refier~n los ptestt­
puestos. ·Ci.rcular de la Dirección General de Administra­
ción local ele 25 de marzo ele 1952. (Boletíll Oficial del 
Estadó elel día 29.) " . 

Este BOLETíN terminó de imp:imirse,' y. fué r.epartido, el dí a . 15 :de abril de 1952 
= 

SECCION , 'DE CULT.URA E iNFOR'MACION .-ARTES G'RAFICAS MUNICIPALES 

. '!'-~ • Ayuntamiento de Madrid
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